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PRÓLOGO 
 
La Asamblea Estatutaria agradece a la comunidad universitaria el honor que se le ha 
brindado al hacerla responsable de la elaboración del nuevo Estatuto de la UNALM, 
documento que guiará su desempeño en el contexto del desarrollo nacional con los más 
altos estándares de los servicios educativos superiores y con el respeto de los valores 
fundamentales que constituyen su identidad. 
 
El Estatuto cuenta con diecisiete (17) capítulos, setenta y tres (73) subcapítulos, doscientos 
ochenta y nueve (289) artículos, veintisiete (27) disposiciones complementarias transitorias 
y seis (6) disposiciones complementarias finales; el mismo que ha sido elaborado con el 
objetivo principal de hacer una institución líder en la formación de profesionales 
competitivos, en la generación de nuevos conocimientos y en la realización de actividades 
de extensión social y proyección universitaria con sincera vocación de servicio. Este fin se 
busca lograr bajo el estricto respeto de un marco de responsabilidad económica y social, y 
un compromiso prioritario con las poblaciones rurales y la conservación y uso responsable 
de los recursos naturales renovables y no renovables del país; tal como se enuncia en el 
modelo de universidad presentado. 
 
La nueva organización de la UNALM está orientada a apoyar decididamente a las 
dependencias que desarrollan las labores académicas de formación, investigación, 
extensión social y proyección universitaria. Ello se traduce en los diversos artículos del 
Estatuto en los que implícitamente se expresa tal misión. Esta hace necesarios la gestión 
por procesos y la existencia de sistemas funcionales como herramientas fundamentales 
para un quehacer eficiente y eficaz de toda la Universidad. 
 
En esta línea, el apuntalamiento del proceso de enseñanza-aprendizaje es fundamental. 
En tal sentido, se considera que la creación de la Unidad de Estudios Generales debe 
fortalecer los planes de estudio de las carreras con el componente humanístico, rasgo de 
identidad institucional y generador indiscutible de capacidades más holísticas.  
 
Asimismo, los procesos de investigación, al establecerse un mejor ordenamiento de la 
organización para dichos fines, crecerán en número y calidad, con la consecuente 
generación de resultados que logren reconocido impacto nacional e internacional. El 
fundamento para este cambio está basado en una nueva estructura jerarquizada del 
talento humano, la creación del sistema de investigación y un marco legal y promotor del 
derecho del obtentor, así como de la protección de la propiedad intelectual e industrial.  
 
De igual forma, el Estatuto constituye una herramienta fundamental para el desarrollo 
sostenible de una serie de roles esenciales de la universidad en la sociedad: por un lado, 
los procesos de extensión universitaria y proyección social, la acción del voluntariado 
universitario, el servicio social universitario y todas aquellas expresiones que vinculan a la 
comunidad universitaria con la sociedad; y, por el otro, la preservación, cultivo y difusión 
del arte y la cultura peruana. 
 
La UNALM exige la respuesta efectiva del Estado para financiar los cambios y 
actividades que la Ley 30220 demanda. Por ello, condiciona la implementación de esta 
en sus claustros al otorgamiento de los recursos económicos que el proyecto de 
presupuesto institucional anual establezca. En estos términos, se presenta el Estatuto de 
la Universidad Nacional Agraria La Molina, pero también con el respaldo de la razón y la 
justicia. Al hacerlo, evocamos lo hecho por la Universidad desde su creación como 
Escuela Nacional de Agricultura en 1902 y enfatizamos su condición de alma mater de 
las ciencias agrarias en el Perú. 
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CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

SUBCAPÍTULO I-1:  
 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA  
 

ARTÍCULO 1°.- La Universidad Nacional Agraria La Molina (UNALM) es una comunidad 
académica integrada por docentes, estudiantes y graduados, que asume la educación 
como derecho fundamental y un servicio público esencial. Tiene como finalidad la 
formación humanista, científica y tecnológica, la generación y difusión de conocimientos, 
así como  la realización de actividades de extensión universitaria y proyección social, con 
una clara conciencia del Perú como realidad multicultural y biodiversa. Realiza estas 
actividades en un marco de mejora continua, de principios éticos y de responsabilidad 
social y ambiental.  
 
La UNALM, tiene sus orígenes en la Escuela Nacional de Agricultura y Veterinaria, fundada 
el 22 de julio de 1902. En 1960, la Ley 13417 le reconoció su rango universitario, con la 
denominación que en la actualidad ostenta, Universidad Nacional Agraria La Molina.  
 
ARTÍCULO 2°.- La UNALM, es persona jurídica de derecho público interno. Su personería 
y representación legal la ejerce el rector. Se gobierna autónomamente y 
democráticamente por sus miembros, en el marco de la Constitución del Estado, Ley 
30220, Estatuto, Reglamento General y reglamentos internos. 
 
ARTÍCULO 3°.- Constituyen patrimonio de la UNALM los bienes y rentas que actualmente 
le pertenecen y los que adquieran en el futuro por cualquier título legítimo. La UNALM 
puede enajenar sus bienes de acuerdo con la ley. Los recursos provenientes de la 
enajenación solo son aplicables a inversiones permanentes en infraestructura, 
equipamiento y tecnología. Los bienes provenientes de donaciones, herencias y legados, 
quedan sujetos a los fines que persigue la universidad y a la voluntad expresada por el 
benefactor o donante. Deberán ser usados según el espíritu con que se entregaron y los 
fines de la UNALM.  
 
Bajo este marco institucional y normativo, la UNALM, administra sus rentas y aplica sus 
fondos con plena autonomía bajo la responsabilidad que impone la ley.  
 
ARTÍCULO 4°.- El campus de la UNALM está constituido por  la sede central y demás 
predios  y edificaciones de su propiedad. La sede central está ubicada en el distrito de La 
Molina, provincia de Lima, y para el cumplimiento de sus fines dispone, fuera de ella, de 
centros en los que  se desarrollan una o más de las siguientes actividades: (a) enseñanza, 
(b) investigación e innovación, (c) extensión universitaria, (d) proyección social y (e) 
producción de bienes y servicios. 
 

SUBCAPÍTULO I-2:  
 

DE LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA  
 
ARTÍCULO 5°.- La UNALM, goza de la más amplia libertad en el cumplimiento de sus 
fines. De hecho, la Constitución Política del Perú y la Ley 30220 que la rigen le reconocen 
autonomía académica, normativa, de gobierno, económica, y administrativa, así como la 
libertad de pensamiento y de cátedra.  
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La autonomía académica implica la potestad autodeterminativa para fijar el marco del 
proceso de enseñanza-aprendizaje dentro de la institución universitaria. Ello comporta el 
señalamiento de los planes de estudios, programas de investigación, formas de ingreso y 
egreso, etc. Es formalmente dependiente del régimen normativo y es la expresión más 
acabada de la razón de ser de la actividad universitaria. 
 
La autonomía normativa implica la potestad autodeterminativa para la creación de normas 
internas (estatuto y reglamentos) destinadas a regular, per se, la institución universitaria. 
 
La autonomía de gobierno implica la potestad autodeterminativa para estructurar, organizar 
y conducir, per se, la institución universitaria. 
 
La autonomía económica implica la potestad autodeterminativa para administrar y disponer 
del patrimonio institucional, así como para fijar los criterios de generación y aplicación de 
los recursos. 
 
La autonomía administrativa implica la potestad autodeterminativa para establecer, los 
principios, técnicas y prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución 
de los fines de la institución universitaria, incluyendo la organización y administración del 
escalafón de su personal docente y no docente. 
 
ARTÍCULO 6°.- El ejercicio de la autonomía en la UNALM se rige por las siguientes reglas: 
 

a) son nulos y carecen de validez los acuerdos que las autoridades y los órganos de 
gobierno colegiados adopten sometidos a actos de violencia física, psicológica, o 
moral; 

b) los locales de la UNALM deben utilizarse exclusivamente para el cumplimiento de 
sus fines, bajo responsabilidad de la respectiva autoridad universitaria; quienes les 
causen daños, los ocupen ilícitamente o impidan su uso serán denunciados por el 
rector ante las autoridades nacionales competentes; 

c) el campus de la UNALM es inviolable y su vulneración acarrea responsabilidad de 
acuerdo a ley;  

d) la Policía Nacional y el Ministerio Público sólo pueden ingresar por mandato judicial 
o a petición del rector, quien debe dar cuenta inmediata del hecho al Consejo 
Universitario o al que haga las veces de este, salvo cuando se haya declarado el 
estado de emergencia, se produzca un delito flagrante o su perpetración sea un 
peligro inminente, siendo el ingreso un acto que no compromete ni recorta la 
autonomía universitaria; y 

e) cuando las autoridades universitarias tomen conocimiento de la presunta comisión 
de un delito, dan cuenta al Ministerio Público, para el inicio de las investigaciones a 
que hubiere lugar. 

 
SUBCAPÍTULO I-3:  

 
DEL MODELO DE UNIVERSIDAD 

 
ARTÍCULO 7°.- La UNALM enfrenta los retos del Siglo XXI con el modelo de universidad 
que la describe como una comunidad académica, que busca una sociedad más justa, 
solidaria, democrática y desarrollada. Es abierta al mundo y comprometida con su misión, 
definida en términos de educación continua, generación, difusión y transferencia de 
conocimientos, extensión universitaria y proyección social. En esta misión es líder 
intelectual, ético y de opinión en su campo de acción.  
 
Para el cumplimiento de su misión lleva a la praxis la libertad de pensamiento y acción, en 
un marco de inclusión, de fortalecimiento de su identidad y soberanía, de 



 

 

10 

internacionalización y globalización, de transdisciplinariedad, y de responsabilidad social y 
ambiental. Hace ejercicio de la democracia con la transversalidad del saber y su adaptación 
proactiva a los nuevos escenarios sociales, económicos, políticos, científicos y 
tecnológicos, para enfrentar los retos que significa el desarrollo pleno de la sociedad.  
 
Se organiza, gestiona y funciona, con un enfoque sistémico de procesos para la mejora 
continua de su calidad, con la autonomía que significa dejar claro lo que se quiere y el 
rendir cuentas de lo actuado como colectivo unido, más allá de la tradicional representación 
individual. 
 
El modelo de universidad antes descrito toma identidad propia en el lema de su escudo: 
ñHominem et agrum colere cupioò, que significa: ñQuiero cultivar al hombre y al 
campoò; así como en el compromiso de la comunidad molinera con la conservación y uso 
sostenible de los recursos naturales; la protección de la diversidad biológica; la soberanía y 
seguridad alimentarias; y la calidad ambiental en todos sus procesos. 
 

SUBCAPÍTULO I-4:  
 

DE LOS PRINCIPIOS, FINES Y FUNCIONES 
 
ARTÍCULO 8°.- La UNALM se rige por los siguientes principios: 
 

a) búsqueda y difusión de la verdad con espíritu crítico;  
b) ética pública y profesional; 
c) el estudiante como fin superior; 
d) calidad académica con pertinencia social; 
e) autonomía y libertad de cátedra; 
f) democracia institucional; 
g) meritocracia en igualdad de oportunidades; 
h) pluralismo, tolerancia, diálogo intercultural e inclusión; 
i) rechazo a toda forma de violencia y discriminación; 
j) pertinencia y compromiso con el desarrollo del país; 
k) afirmación de la vida, dignidad humana y cultura de paz; 
l) mejora continua; 
m) creatividad e innovación;  
n) internacionalización para la visibilización y cooperación académica; 
o) enfoque sistémico de procesos; y 
p) transparencia. 

 
ARTÍCULO 9°.- Son fines de la UNALM los siguientes: 
 

a) formar profesionales y científicos de manera integral y con alta calidad humana y 
profesional, con pleno sentido de responsabilidad social de acuerdo con las 
necesidades del desarrollo del país; 

b) preservar, acrecentar, desarrollar y transmitir de modo permanente la herencia 
científica, tecnológica, cultural y artística de la humanidad; 

c) proyectar a la comunidad sus acciones y servicios para contribuir al cambio y 
desarrollo permanente; 

d) promover de modo eficaz en la afirmación de la democracia, el Estado de derecho y 
la inclusión social;  

e) realizar y promover la investigación científica, tecnológica y humanística, así como 
la creación intelectual y artística; 

f) difundir el conocimiento universal en beneficio de la humanidad; 
g) respetar, afirmar y difundir las diversas identidades culturales del país; 
h) promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional, nacional y 
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mundial; 
i) servir a la comunidad para su desarrollo integral y sostenible; 
j) formar personas libres en una sociedad libre; 
k) contribuir con el desarrollo social y económico para la mejora de la calidad de vida 

de la población, promoviendo y capacitando para el emprendimiento y la innovación;  
l) promover el debate y pronunciarse sobre los problemas nacionales en los temas 

relacionados con su campo de acción; 
m) asumir la defensa y conservación de los ecosistemas y recursos naturales, 

renovables y no renovables, fomentando su racional aprovechamiento para el 
beneficio del país; y 

n) promover el compromiso con la soberanía y seguridad alimentarias. 
 

ARTÍCULO 10°.- Son funciones de la UNALM las siguientes: 
 

a) formación universitaria, profesional, científica, y técnica; 
b) investigación, desarrollo e innovación; 
c) extensión universitaria y proyección social; 
d) educación continua;  
e) contribuir al desarrollo humano; y 
f) las demás que le señala la Constitución Política del Perú, la ley y otras normas 

conexas. 
 

SUBCAPÍTULO I-5:  
 

DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES 
 
ARTÍCULO 11°.- Las autoridades de la UNALM son responsables por el uso de los 
recursos de la institución, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa 
correspondiente. 
 
Cualquier miembro de la comunidad universitaria debe denunciar ante la instancia oficial 
superior correspondiente, la comisión de actos que constituyan indicios razonables de la 
existencia de infracciones a la Ley 30220. 

 
SUBCAPÍTULO I-6:  

 
DE LA TRANSPARENCIA 

 
ARTÍCULO 12°.- La UNALM tiene la obligación de publicar en sus portales electrónicos, en 
forma permanente y actualizada, como mínimo, la información correspondiente a: 
 

a) el Estatuto, Reglamento General de la UNALM, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA), el Reglamento de Organización y Funciones (ROF),  
Manual de Organización y Funciones (MOF), el Plan Estratégico Institucional y el 
Plan Operativo Institucional Anual; 

b) las actas aprobadas de las sesiones de Consejo de Facultad, de la Escuela de 
Posgrado, de Consejo Universitario y de Asamblea Universitaria; 

c) los estados financieros de la UNALM, el presupuesto institucional modificado, la 
actualización de la ejecución presupuestal y balances; 

d) relación y número de becas y créditos educativos disponibles y otorgados en el año 
en curso; 

e) Inversiones, reinversiones, donaciones, obras de infraestructura, recursos de 
diversa fuente, entre otros; 

f) proyectos de investigación y los gastos que generen; 
g) relación de pagos exigidos a los estudiantes por toda índole, según corresponda; 
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h) número de estudiantes por facultades, cuadro de honor y programas de estudio; 
i) conformación del cuerpo docente, indicando clase, categoría y hoja de vida; y 
j) el número de postulantes, ingresantes, matriculados y egresados por semestre y 

programa de estudio. 
 
Las remuneraciones, bonificaciones y demás estímulos que se pagan a las autoridades y 
docentes en cada categoría, por todo concepto, son publicados de acuerdo a la normativa 
aplicable. 

SUBCAPÍTULO I-7:  
 

DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 
 
ARTÍCULO 13°.- La responsabilidad social universitaria es la gestión ética y eficaz del 
impacto generado por la UNALM en la sociedad debido al ejercicio de sus funciones: de 
enseñanza-aprendizaje, investigación, extensión universitaria, proyección social, y  
participación en el desarrollo nacional en sus diferentes niveles y dimensiones; incluye la 
gestión del impacto producido por las relaciones entre los miembros de la comunidad 
universitaria, sobre el ambiente, y sobre otras organizaciones públicas o privadas que se 
constituyen en partes interesadas. La responsabilidad social universitaria es fundamento de 
la vida universitaria, contribuye al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad. 
Compromete a toda la comunidad universitaria. 
 
ARTÍCULO 14°.- La UNALM promueve la implementación de la responsabilidad social 
universitaria y reconoce los esfuerzos de las instancias, los estudiantes, docentes y 
personal no docente para este propósito; teniendo un mínimo de inversión de dos por 
ciento (2%) de presupuesto en esta materia y establece los mecanismos que incentiven su 
desarrollo mediante proyectos de responsabilidad social y la creación de fondos 
concursables para estos efectos.  
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CAPÍTULO II  
 

ORGANIZACIÓN DE LA UNALM 
 

SUBCAPÍTULO II-1:  
 

DE LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
 

ARTÍCULO 15°.-  La UNALM, para desarrollar los procesos que supone su misión, está 
organizada académicamente por facultades, una unidad de estudios generales, una 
escuela de posgrado, el centro de estudios preuniversitarios, el centro de idiomas, la 
unidad de innovación educativa, el centro de admisión y promoción, los institutos regionales 
de desarrollo, y los centros e institutos de investigación. 
 

SUBCAPÍTULO II-2:  
 

DE LAS FACULTADES 
 
ARTÍCULO 16°.- La facultad, como órgano de línea, es la unidad fundamental de 
organización y gestión, así como de formación humana, académica y profesional. Se halla 
conformada por estudiantes, docentes y egresados. En ella se realizan los procesos de 
enseñanza-aprendizaje; las actividades de investigación, desarrollo e innovación (I+D+I); 
así como los proyectos de extensión universitaria y de proyección social, en coordinación 
con sus respectivos sistemas. 
 
Tiene la responsabilidad de establecer y aplicar el currículo de estudio de los programas de 
pregrado conducentes a la obtención del grado académico de bachiller y el título 
profesional universitario correspondiente, así como la certificación de técnico y otras que 
acrediten el dominio o competencias adquiridas en los procesos de formación llevados a 
cabo dentro de su campo de acción. 
 
ARTÍCULO 17°.- La facultad como unidad orgánica recibe financiamiento del Estado para 
su funcionamiento, mantenimiento y modernización. Los recursos que se le otorgan forman 
parte del presupuesto asignado a la UNALM y se complementan con recursos obtenidos a 
través de proyectos y concursos ganados por su personal, donaciones y transferencias por 
los conocimientos generados y los servicios prestados a los grupos de interés, internos y 
externos.  
 
Necesariamente cuenta con infraestructura e instalaciones provistas con equipamiento e 
instrumentación acorde a las exigencias de la alta calidad de enseñanza e investigación 
que se desarrollará en sus ambientes, así como con personal calificado, conformado por 
docentes, investigadores y personal no docente. 
 
ARTÍCULO 18°.- La facultad comprende los departamentos académicos, la Unidad de 
Investigación, la Unidad de Posgrado y la Unidad de Extensión Universitaria y Proyección 
Social. Si lo considera posible y necesario, la facultad puede crear escuelas profesionales 
según lo establecido por la Ley 30220 y el Reglamento General de la UNALM. 
  
ARTÍCULO 19°.- Las facultades de la UNALM y sus respectivos departamentos 
académicos son los siguientes:  
 

a) Facultad de Agronomía:  
ü Entomología.  
ü Fitopatología.  
ü Fitotecnia.  
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ü Horticultura. 
ü Suelos. 

b) Facultad de Ciencias:  
ü Biología. 
ü Ingeniería Ambiental, Física y Meteorología. 
ü Matemática. 
ü Química. 

c) Facultad de Ciencias Forestales:  
ü Manejo Forestal. 
ü Industrias Forestales. 

d) Facultad de Economía y Planificación:  
ü Ciencias Humanas. 
ü Economía y Planificación. 
ü Estadística e Informática. 
ü Gestión Empresarial. 

e) Facultad de Industrias Alimentarias:  
ü Ingeniería de Alimentos y Productos Agropecuarios. 
ü Tecnología de Alimentos y Productos Agropecuarios. 

f) Facultad de Ingeniería Agrícola:  
ü Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible. 
ü Mecanización Agrícola. 
ü Recursos Hídricos. 

g) Facultad de Pesquería:  
ü Acuicultura e Industrias Pesqueras. 
ü Manejo Pesquero y Medio Ambiente. 

h) Facultad de Zootecnia:  
ü Nutrición. 
ü Producción Animal.  

 
Las facultades y departamentos académicos podrán crearse cuando las necesidades 
nacionales y las autoridades competentes de la UNALM lo determinen. 
 
ARTÍCULO 20°.- La escuela profesional es la unidad encargada de diseñar y actualizar 
el currículo de una carrera profesional, así como de dirigir su aplicación para la formación 
y capacitación pertinente de los estudiantes que optarán por el grado académico y título 
profesional correspondiente para el caso de la formación universitaria, y  la certificación 
en el caso de la formación técnica. 
 
La escuela está a cargo de un director, designado por el decano entre los docentes 
principales de la facultad con doctorado en la especialidad correspondiente a la escuela. El 
tiempo de su mandato es de dos (2) años.  
 
Son atribuciones y obligaciones del director de la escuela profesional: 
 

a) representar a la escuela profesional; 
b) cumplir y hacer cumplir las disposiciones reglamentarias de la UNALM y los 

acuerdos del Consejo de Facultad y del Consejo Universitario en lo que le sea 
concerniente; 

c) diseñar, aplicar, evaluar y actualizar el currículo de estudios del programa de 
pregrado a su cargo, para su aprobación por el Consejo de Facultad; 

d) elaborar el plan de actividades de la escuela profesional, en coordinación con los 
directores de departamentos académicos cuyos docentes prestan servicios a la 
escuela, para su aprobación por el Consejo de Facultad; 

e) convocar y presidir las reuniones de los docentes de la escuela profesional, que 
deben realizarse por lo menos una vez por semestre académico; 
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f) convocar y presidir las reuniones con los directores de los departamentos 
académicos cuyos docentes prestan servicios a la escuela, que deben realizarse 
por lo menos una vez al mes; y 

g) todas las demás que señale el presente Estatuto, el Reglamento General de la 
UNALM y el Reglamento Interno de la facultad. 

 
ARTÍCULO 21°.- El departamento académico, es la unidad que reúne a los docentes de 
disciplinas afines con la finalidad de estudiar, investigar y actualizar contenidos; mejorar 
estrategias pedagógicas; y preparar sílabos de cursos, módulos o materias. Brinda servicio 
académico a la facultad a la que se integra y demás facultades, la Unidad de Estudios 
Generales, la Escuela de Posgrado y otras unidades que así lo requieran. 
 
El departamento académico está a cargo de un director, docente principal, a tiempo 
completo o dedicación exclusiva. En este sentido, no puede desempeñar simultáneamente 
ningún cargo de autoridad en la UNALM. Es elegido por los docentes ordinarios del 
departamento al que pertenece, que se reúnen por convocatoria y bajo la presidencia del 
decano. Para ser elegido se debe ganar por la mayoría absoluta de los votos de los 
docentes ordinarios hábiles. El tiempo del mandato es de dos (2) años, pero este puede 
renovarse solo por un periodo inmediato adicional si se contara con los votos de dos tercios 
de los docentes ordinarios hábiles.  
 
Son atribuciones y obligaciones del director del departamento académico: 
 

a) representar al departamento académico; 
b) cumplir y hacer cumplir las disposiciones reglamentarias de la UNALM, los 

acuerdos del departamento, el Consejo de Facultad y el Consejo Universitario en lo 
que fuera concerniente; 

c) convocar y presidir las reuniones de los miembros del departamento, que deben 
realizarse  por lo menos una vez al mes en sesión ordinaria; 

d) liderar el proceso de enseñanza-aprendizaje dentro del alcance del departamento; 
e) elaborar el plan de actividades del departamento, el mismo que debe ser aprobado 

en reunión de docentes; 
f) coordinar la actividad de sus miembros en el campo de la enseñanza; 
g) apoyar la ejecución de la investigación disciplinaria y transdisciplinaria, la extensión 

universitaria y la proyección social de los docentes; 
h) coordinar con los docentes de su departamento, la elaboración, aplicación y 

actualización de los sílabos y programas de las diversas asignaturas o módulos; y 
evaluarlos y aprobarlos en reunión de departamento; 

i) elevar al Consejo de Facultad los nombramientos, ascensos, ratificaciones y 
contrataciones de los miembros del departamento, previo acuerdo del mismo; 

j) promover y apoyar la capacitación de los docentes del departamento; 
k) evaluar al personal docente y no docente a su cargo; 
l) atender las demandas de los estudiantes en cuanto al proceso de enseñanza-

aprendizaje; y 
m) todas las demás que señale el presente Estatuto, el Reglamento General de la 

UNALM y el Reglamento Interno de la facultad. 
 
Son causales de vacancia del director del departamento académico las establecidas en el 
artículo 138° del presente Estatuto. De darse el caso, asume la dirección del departamento 
el docente principal con mayor antigüedad en la categoría hasta la elección del nuevo 
director. 
 
ARTÍCULO 22°.- La Unidad de Posgrado es la encargada de integrar las actividades de 
posgrado de la facultad. Está dirigida por un docente principal de la facultad con grado de 
doctor, quien representa los programas de posgrado establecidos oficialmente en ella.  
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ARTÍCULO 23°.- La Unidad de Investigación es la encargada de integrar las actividades 
de investigación de la facultad. Está dirigida por un docente principal de la facultad con 
grado de doctor, quien representa los círculos, programas y centros de investigación 
establecidos oficialmente en ella. 
 
ARTÍCULO 24°.- La Unidad de Extensión Universitaria y Proyección Social es la 
encargada de integrar las actividades de extensión universitaria y de proyección social de 
la facultad. Está dirigida por un docente ordinario de la facultad, quien representa a los 
programas de extensión y proyección establecidos oficialmente en ella. 

 
SUBCAPÍTULO II-3:  

 
DE LA UNIDAD DE ESTUDIOS GENERALES 

 
ARTÍCULO 25°.- La Unidad de Estudios Generales, como órgano de línea, está 
encargada de la formación integral del estudiante de pregrado. Tiene la responsabilidad de 
trabajar en conjunto con las facultades para establecer y aplicar el plan de estudios 
generales.  
 
La Unidad de Estudios Generales como unidad orgánica recibe financiamiento del Estado 
para su funcionamiento. Los recursos que se le otorgan forman parte del presupuesto 
asignado a la UNALM. 
 

SUBCAPÍTULO II-4:  
 

DE LA ESCUELA DE POSGRADO 
 

ARTÍCULO 26°.- La Escuela de Posgrado como órgano de línea, es una unidad 
académica transdisciplinaria de formación y calificación de investigadores, especialistas y 
docentes universitarios del más alto nivel académico, científico y pedagógico, conformada 
por las unidades de posgrado de las facultades. Propone el otorgamiento de los grados 
avanzados de maestría y doctorado y otorga otras certificaciones a propuesta de las 
unidades de posgrado que la integran, conforme al Reglamento General de la UNALM. La 
Escuela de Posgrado regula también los estudios y pasantías de posgrado que pueden 
llevarse a cabo como parte de las coordinaciones interuniversitarias. 

 
SUBCAPÍTULO II-5:  

 
DEL CENTRO DE IDIOMAS 

 
ARTÍCULO 27°.- El Centro de Idiomas depende orgánicamente del Vicerrectorado 
Académico. Está dirigido por un docente ordinario elegido por concurso interno de méritos. 
Tiene bajo su responsabilidad: 
 

a) promover el aprendizaje de idiomas en la comunidad universitaria; 
b) ofertar el  servicio de aprendizaje de idiomas a la comunidad externa a la UNALM;  
c) gestionar los programas de idiomas de la UNALM; 
d) llevar el registro de estudiantes y egresados del Centro de Idiomas de la UNALM; 

así como de las publicaciones e instrumentos que genera y usa para los procesos 
de enseñanza;  

e) otorgar a nombre de la UNALM la certificación del nivel alcanzado en el dominio de 
idiomas; y  

f) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 
Reglamento General de la UNALM. 
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SUBCAPÍTULO II-6:  
 

DEL CENTRO DE ESTUDIOS PREUNIVERSITARIOS 
 
ARTÍCULO 28°.- El Centro de Estudios Preuniversitarios depende orgánicamente del 
Vicerrectorado Académico. Está dirigido por un docente ordinario elegido por concurso 
interno de méritos. Tiene bajo su responsabilidad: 
 

a) promover la formación preuniversitaria para la admisión a la UNALM a través del   
servicio que ofrece el Centro Preuniversitario; 

b) proporcionar una formación complementaria a la obtenida en la educación 
secundaria, preparando para el ingreso a la UNALM; 

c) gestionar el programa preuniversitario de la UNALM; 
d) llevar el registro de estudiantes y egresados del Centro Preuniversitario de la 

UNALM, así como de las publicaciones e instrumentos que genera y usa para los 
procesos de enseñanza; y 

e) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 
Reglamento General de la UNALM. 

 
SUBCAPÍTULO II-7:  

 
DE LA UNIDAD DE INNOVACIÓN EDUCATIVA 

 
ARTÍCULO 29°.- La Unidad de Innovación Educativa depende orgánicamente del 
Vicerrectorado Académico. Está dirigida por un docente ordinario elegido por concurso 
interno de méritos. Tiene bajo su responsabilidad: 
 

a) capacitar y asesorar pedagógicamente a los docentes de la UNALM en relación al 
proceso de enseñanza-aprendizaje;  

b) monitorear el proceso de enseñanza-aprendizaje; 
c) divulgar nuevas tendencias en tecnologías educativas y estrategias de enseñanza y 

aprendizaje;  
d) asesorar a las autoridades universitarias en temas de planificación educativa; y 
e) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
 

SUBCAPÍTULO II-8:  
 

DEL CENTRO DE ADMISIÓN Y PROMOCIÓN 
 

ARTÍCULO 30°.- El Centro de Admisión y Promoción depende orgánicamente del 
Vicerrectorado Académico. Está dirigido por un docente ordinario elegido por concurso 
interno de méritos. Tiene bajo su responsabilidad: 
 

a) promocionar las carreras profesionales que ofrece la UNALM; 
b) apoyar a la Comisión Permanente de Ingreso en la planificación, supervisión y 

evaluación de los procesos de admisión e ingreso; 
c) ejecutar lo planificado por la Comisión Permanente de Ingreso; 
d) llevar el registro de postulantes y admitidos a la UNALM, de todas las modalidades 

de ingreso; y 
e) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
 
 
 



 

 

18 

SUBCAPÍTULO II-9:  
 

DE LOS INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN 
 
ARTÍCULO 31º.- El instituto de investigación se halla conformado por el conjunto de 
docentes y estudiantes de las distintas unidades de investigación de las facultades de la 
UNALM. Participa en las actividades de generación y difusión de conocimientos en las 
áreas de investigación definidas por la UNALM, aplicando investigación científica, 
tecnológica y otras formas del saber. Su creación se da por propuesta del Vicerrectorado 
de Investigación y por solicitud de una o varias facultades, y es aprobada por el Consejo 
Universitario. Depende orgánicamente del Vicerrectorado de Investigación. 
 
El instituto de investigación como unidad orgánica recibe financiamiento del Estado para su 
funcionamiento, mantenimiento y modernización. Los recursos destinados a este fin se 
hallan dentro del presupuesto asignado a la UNALM y se complementan con lo obtenido a 
través de proyectos y concursos ganados por su personal, donaciones y transferencia por 
conocimientos generados y servicios prestados a los grupos de interés internos y externos 
de la UNALM.  
 
El instituto de investigación cuenta necesariamente con infraestructura e instalaciones, y 
con equipamiento e instrumentación, acorde a las exigencias de la alta calidad de 
investigación que se desarrollará en su ámbito. 

 
SUBCAPÍTULO II-10:  

 
DE LOS CENTROS DE INVESTIGACIÓN 

 
ARTÍCULO 32°.- El centro de investigación que se genera de forma externa a las 
facultades, es una agrupación de docentes y estudiantes que pueden conformar 
programas o círculos de distintas facultades que se integran para realizar un trabajo 
multidisciplinario o transdisciplinario y son orgánicamente dependientes del 
Vicerrectorado de Investigación. Participa en las actividades de generación y difusión de 
conocimientos en líneas de investigación definidas por el centro, aplicando investigación 
científica y tecnológica. 
 
El centro de investigación externo a la facultad como unidad orgánica tiene capacidad para 
generar sus propios recursos y recibe financiamiento complementario del Estado, a través 
del presupuesto de la UNALM, para su funcionamiento, mantenimiento y modernización, en 
función a su capacidad de producción científica y tecnológica; lo que se complementa con 
lo obtenido a través de proyectos y concursos ganados por su personal, donaciones y 
transferencia por conocimientos generados y servicios prestados a los grupos de interés 
internos y externos de la UNALM.  
 
El centro cuenta necesariamente con infraestructura e instalaciones, y con equipamiento e 
instrumentación, acorde a las exigencias de la alta calidad de investigación que se 
desarrollará en su ámbito. 

 
SUBCAPÍTULO II-11:  

 
DE LOS INSTITUTOS REGIONALES DE DESARROLLO (IRD) 

 
ARTÍCULO 33°.- El instituto regional de desarrollo (IRD) es una unidad descentralizada 
dependiente del Rectorado que apoya las actividades de enseñanza-aprendizaje, 
investigación, extensión universitaria y proyección social que realizan las facultades, la 
Escuela de Posgrado, los centros e institutos de investigación.  
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SUBCAPÍTULO II-12:  
 

DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

ARTÍCULO 34°.- La UNALM tiene como unidades administrativas que prestan servicios de 
apoyo a las facultades, Unidad de Estudios Generales, Escuela de Posgrado, centros e 
institutos de investigación, y centros de producción de bienes y servicios, las que a 
continuación se presentan distribuidas según su dependencia orgánica.  
 

a) Rectorado:  
ü Planeamiento. 
ü Asesoría Legal. 
ü Calidad y Acreditación. 
ü Secretaría General. 
ü Imagen Institucional. 
ü Informática y Tecnología de Comunicaciones. 
ü Gestión Interinstitucional. 
ü Centro Estratégico de Desarrollo Empresarial y Emprendimiento. 
ü Centro Estratégico de Proyectos para el Desarrollo. 
ü Gestión Ambiental. 
ü Seguridad Integral. 
ü Voluntariado. 

 
b) Vicerrectorado Académico: 

ü Estudios y Registros Académicos. 
ü Extensión Universitaria y Proyección Social.  
ü Biblioteca Agrícola Nacional ñOrlando Olceseò. 
ü Bienestar Universitario. 
ü Centro Cultural. 

 
c) Vicerrectorado de Investigación: 

ü Gestión de Investigación.  
ü Transferencia Tecnológica y Propiedad Intelectual. 
ü Alianza Empresarial para la Investigación (spin-off). 

 
d) Dirección General de Administración: 

ü Economía. 
ü Recursos Humanos. 
ü Servicios Generales. 
ü Infraestructura Física. 

 
ARTÍCULO 35°.- La UNALM aplica a su organización la gestión por procesos, hecho que 
se evidencia en la articulación de los procesos académicos y administrativos en sistemas. 
Tiene como procesos relativos a su misión los siguientes: (a) la enseñanza-aprendizaje, (b) 
la investigación, (c) la extensión universitaria y (d) la proyección social, articulados a 
procesos estratégicos y de apoyo. Para la mejor gestión de la UNALM los referidos 
procesos están integrados en dieciséis (16) sistemas. Los sistemas son de: 
 

1. gobierno; 
2. enseñanza-aprendizaje; 
3. investigación; 
4. extensión universitaria y proyección social; 
5. posgrado; 
6. administración; 
7. gestión de la calidad; 
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8. información y comunicación; 
9. desarrollo empresarial y emprendimiento; 

10. gestión ambiental; 
11. tutoría y consejería; 
12. estudios generales; 
13. denuncias y reclamos; 
14. seguridad integral;  
15. seguimiento de egresados; y 
16. voluntariado. 

 
A la lista de sistemas antes mencionados se podrán adicionar los sistemas que pudieran 
crearse cuando las necesidades de la organización y las autoridades competentes de la 
UNALM así lo determinen. 

 
SUBCAPÍTULO II-13:  

 
DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DEL RECTORADO 

 
ARTÍCULO 36°.- La Oficina de Planeamiento depende orgánicamente del Rectorado. 
Está a cargo de un jefe que es un especialista en planificación, seleccionado por concurso 
público de méritos a través de la Oficina de Recursos Humanos. Tiene bajo su 
responsabilidad: 
 

a) consolidar el plan de desarrollo institucional, el plan estratégico institucional y el 
plan operativo institucional de la UNALM en función de los requerimientos del 
desarrollo económico y social del país, y en coordinación con la Oficina de 
Economía en lo que fuera pertinente; 

b) coordinar el desarrollo de las diferentes dependencias de la UNALM y racionalizar 
su administración en concordancia con las metas institucionales; 

c) apoyar a las diferentes unidades presupuestales de la UNALM en la elaboración de 
su presupuesto y consolidar sus requerimientos en el presupuesto general, cuya 
ejecución debe evaluar y controlar; y 

d) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 
Reglamento General de la UNALM. 

 
ARTÍCULO 37°.- La Oficina de Asesoría Legal depende orgánicamente del Rectorado. 
Está dirigida por un abogado, seleccionado por concurso público de méritos a través de la 
Oficina de Recursos Humanos. Tiene bajo su responsabilidad: 
 

a) asesorar al rector y autoridades universitarias en asuntos legales y contenciosos de 
la UNALM; 

b) llevar los procesos contenciosos de la UNALM; 
c) absolver y asistir en temas legales a la comunidad universitaria en asuntos 

institucionales;  y  
d) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
 
ARTÍCULO 38°.- La Oficina de Calidad y Acreditación depende orgánicamente del 
Rectorado. Está a cargo de un jefe que es un especialista seleccionado por concurso 
público de méritos a través de la Oficina de Recursos Humanos. Tiene bajo su 
responsabilidad: 
 

a) asegurar la gestión efectiva del sistema de gestión de la calidad institucional; 
b) ejecutar los procesos de autoevaluación y acreditación institucional, así como de los 

programas de pregrado y posgrado en coordinación con las facultades y demás 
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dependencias de la UNALM; y  
c) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
 

El sistema de gestión de la calidad institucional es el conjunto de procesos que 

contribuyen a la planificación, dirección, control y administración de la calidad de los 

procesos académicos y administrativos de la institución; lo integra como unidades 

orgánicas el Rectorado y sus dependencias de apoyo, los centros estratégicos, los 

vicerrectorados y sus dependencias relacionadas con los referidos procesos, las 

facultades, la Escuela de Posgrado, la Unidad de Estudios Generales, la Dirección General 

de Administración y la Oficina de Informática y Tecnología de Comunicaciones. Lo coordina 

el responsable de la Oficina de Calidad y Acreditación. 

 
ARTÍCULO 39°.- La Oficina de Secretaría General depende orgánicamente del 
Rectorado. Está a cargo de un docente ordinario de la UNALM, elegido por el Consejo 
Universitario a propuesta del rector. Tiene bajo su responsabilidad: 
 

a) certificar oficialmente los actos y acuerdos de la UNALM en su condición de 
fedatario de esta; 

b) redactar y custodiar las actas de las sesiones del Consejo Universitario y de 
cualquier otra reunión en la que figure en calidad de secretario; 

c) expedir las certificaciones del ámbito de su competencia; 
d) publicar y velar por el cumplimiento de los acuerdos; 
e) mantener actualizado el archivo histórico de la UNALM; 
f) gestionar la documentación oficial del despacho del rector y de la UNALM; 
g) gestionar las reuniones de Consejo Universitario y Asamblea Universitaria; y 
h) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
 
ARTÍCULO 40°.- La Oficina de Imagen Institucional depende orgánicamente del 
Rectorado. Está a cargo de un jefe que es un especialista en relaciones públicas y 
comunicaciones, seleccionado por concurso público de méritos a través de la Oficina de 
Recursos Humanos. Tiene bajo su responsabilidad: 
 

a) asesorar al rector en asuntos de prensa, imagen y promoción institucional; 
b) gestionar la comunicación externa e interna; 
c) coadyuvar  con el posicionamiento de  la UNALM como líder de opinión y centro de 

excelencia; 
d) gestionar el protocolo institucional; y 
e) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
 
ARTÍCULO 41°.- La Oficina de Informática y Tecnología de Comunicaciones depende 
orgánicamente del Rectorado. Está a cargo de un jefe que es un especialista seleccionado 
por concurso público de méritos a través de la Oficina de Recursos Humanos. Tiene bajo 
su responsabilidad: 
 

a) asesorar al rector en asuntos de sistemas informáticos y de comunicación masiva 
convencional y electrónica; 

b) asegurar la gestión efectiva del sistema de información y comunicación institucional; 
c) apoyar las actividades de actualización institucional en el avance de las tecnologías 

de la información y la comunicación (TIC); 
d) desarrollar, actualizar y mantener el software y el hardware institucional; y 
e) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 
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Reglamento General de la UNALM. 
 

El sistema de información y comunicaciones es el conjunto de procesos que contribuyen a 
la dirección, control y administración de la información y comunicación interna y externa de 
la institución; lo integra como unidades orgánicas el Rectorado y sus dependencias de 
apoyo, los centros estratégicos, los vicerrectorados y sus dependencias relacionadas con 
los referidos procesos, las facultades, la Escuela de Posgrado, la Unidad de Estudios 
Generales, la Dirección General de Administración y la Oficina de Informática y Tecnología 
de Comunicaciones. Lo coordina el responsable de la Oficina de Informática y Tecnología 
de Comunicaciones. 
 
ARTÍCULO 42°.- La Oficina de Gestión Interinstitucional depende orgánicamente del 
Rectorado. Está a cargo de un jefe que es un especialista seleccionado por concurso 
público de méritos a través de la Oficina de Recursos Humanos. Tiene bajo su 
responsabilidad: 
 

a) asesorar al rector en asuntos de becas y convenios; 
b) gestionar la movilidad académica nacional e internacional; 
c) gestionar la oferta y demanda, nacional e internacional, de becas en favor de la 

comunidad universitaria de la UNALM; 
d) gestionar los convenios, nacionales e internacionales, que fortalezcan el desarrollo 

sostenible de la UNALM; y 
e) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
 

ARTÍCULO 43°.- La Oficina de Gestión Ambiental depende orgánicamente del 
Rectorado. Está a cargo de un jefe que es un especialista seleccionado por concurso 
público de méritos a través de la Oficina de Recursos Humanos. Tiene bajo su 
responsabilidad: 
 

a) proponer  la política ambiental de la universidad; 
b) asesorar al rector sobre la política y gestión ambiental de la UNALM; 
c) promover internamente la discusión y el pronunciamiento de la comunidad 

universitaria en temas ambientales; 
d) asegurar la gestión efectiva del sistema de gestión ambiental; y  

e) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 

 

El sistema de gestión ambiental es el conjunto de procesos que contribuyen a la dirección, 

control y administración del aseguramiento de la calidad ambiental de la institución; lo 

integra como unidades orgánicas el Rectorado y sus dependencias de apoyo, los centros 

estratégicos, los vicerrectorados y sus dependencias relacionadas con los referidos 

procesos, las facultades, la Escuela de Posgrado, la Unidad de Estudios Generales, la 

Dirección General de Administración y la Oficina de Informática y Tecnología de 

Comunicaciones. Lo coordina el responsable de la Oficina de Gestión Ambiental. 

 
ARTÍCULO 44°.- La Oficina de Seguridad Integral depende orgánicamente del 
Rectorado. Está a cargo de un jefe que es un especialista seleccionado por concurso 
público de méritos a través de la Oficina de Recursos Humanos. Tiene bajo su 
responsabilidad: 
 

a) asegurar la gestión efectiva del sistema de seguridad integral de la UNALM;  
b) velar por la seguridad de las personas, bienes, instalaciones, recursos y locales de 

la UNALM; y  
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c) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 
Reglamento General de la UNALM. 

 
El sistema de seguridad integral es el conjunto de procesos que contribuyen a promover, 
gestionar y velar por la seguridad de estudiantes, docentes, personal no docente y 
visitantes de la UNALM, así como de sus bienes, instalaciones, recursos y locales; lo 
integra como unidades orgánicas el Rectorado y sus dependencias de apoyo, los 
vicerrectorados y sus dependencias, las facultades, la Escuela de Posgrado, la Unidad de 
Estudios Generales, los centros estratégicos, la Dirección General de Administración y la 
Oficina de Informática y Tecnología de Comunicaciones. Lo coordina el responsable de la 
Oficina de Seguridad Integral. 
 
ARTÍCULO 45°.- La Oficina de Voluntariado depende orgánicamente del Rectorado. Es 
conducida por un coordinador que es docente de la UNALM, designado por el rector. Tiene 
bajo su responsabilidad:   
 

a) impulsar y orientar las acciones de los grupos, organizaciones y las iniciativas 
individuales de la UNALM que realizan actividades de voluntariado universitario; 

b) asegurar la gestión efectiva del sistema de voluntariado de la UNALM; y 
c) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el reglamento 

correspondiente. 
 
El sistema de voluntariado es el conjunto de procesos que contribuyen a promover y 
gestionar la prestación del servicio de voluntariado de la UNALM dirigido a la sociedad; lo 
integra como unidades orgánicas el Rectorado y sus dependencias relacionadas con los 
referidos procesos, el vicerrectorado académico, las unidades de extensión universitaria y 
proyección social de las facultades y la Oficina de Informática y Tecnología de 
Comunicaciones. Lo coordina el responsable de la Oficina de Voluntariado. 
 

SUBCAPÍTULO II-14:  
 

DEL CENTRO ESTRATÉGICO DE DESARROLLO EMPRESARIAL 
Y EMPRENDIMIENTO (CDEE) 

 
ARTÍCULO 46°.- El Centro Estratégico de Desarrollo Empresarial y Emprendimiento 
(CDEE) depende orgánicamente del Rectorado. Es un equipo de especialistas encargados 
de elaborar las políticas para el desarrollo empresarial; gestionar la oferta y demanda, 
nacional e internacional, de los bienes y prestación de servicios generados por la UNALM; 
promover el emprendimiento, así como monitorear y evaluar las actividades de la 
incubadora de empresas y los centros de producción de bienes y servicios.  
 
ARTÍCULO 47°.- La Incubadora de Empresa es la unidad administrativa encargada de 
promover y gestionar la generación de micro y pequeñas empresas de propiedad de los 
estudiantes. Brinda asesoría o facilidades en el uso de los equipos e instalaciones de la 
UNALM. Los órganos directivos de la empresa, en un contexto formativo, deben estar 
integrados por estudiantes.   
 
Estas empresas reciben asesoría técnica o empresarial de parte de los docentes de la 
UNALM y facilidades en el uso de los equipos e instalaciones, según el reglamento 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 48°.- El centro de producción de bienes y servicios es una unidad 
administrativa donde se desarrollan las actividades para la obtención de bienes con fines 
comerciales o para la prestación de servicios diversos, así como otras de apoyo a los 
procesos que se desarrollan en las facultades, centros e institutos de investigación. La 
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utilidad resultante de dichas actividades constituye recursos de la universidad y se destinan 
prioritariamente a la investigación para el cumplimiento de sus fines.  
 
El centro de producción de bienes y servicios necesariamente cuenta con infraestructura e 
instalaciones, con equipamiento e instrumentación, acorde a las exigencias de la alta 
calidad de producción que se desarrollará en su ámbito. 
 
El centro de producción de bienes y servicios autofinancia su funcionamiento, y su 
mantenimiento y modernización se sustenta en el excedente de las rentas adquiridas por 
sus actividades. Estos recursos se complementan con lo obtenido a través de proyectos y 
concursos ganados por el mismo centro, donaciones y otros servicios prestados a los 
grupos de interés, internos y externos, de la UNALM.  
 

SUBCAPÍTULO II-15:  
 

DEL CENTRO ESTRATÉGICO DE PROYECTOS PARA EL DESARROLLO (CEPD) 
 
ARTÍCULO 49°.- El Centro Estratégico de Proyectos para el Desarrollo (CEPD) 
depende orgánicamente del Rectorado. Es un equipo de especialistas encargado de: 
 

a) identificar y elaborar proyectos de inversión y desarrollo; 
b) asesorar a la alta dirección y a los órganos académicos y administrativos en materia 

de estudios y proyectos de inversión pública; y 
c) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
 

SUBCAPÍTULO II-16:  
 

DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DEL  
VICERRECTORADO ACADÉMICO 

 
ARTÍCULO 50°.- La Oficina de Estudios y Registros Académicos depende 
orgánicamente del Vicerrectorado Académico. Está dirigido por un docente ordinario de la 
UNALM, seleccionado por concurso de méritos. Tiene bajo su responsabilidad: 
 

a) proponer el calendario académico y el horario de clases, en coordinación con las 
facultades, Unidad de Estudios Generales y Escuela de Posgrado; 

b) mantener actualizados los registros de matrícula, actas de calificaciones y 
certificados de estudios de los programas de estudios de la UNALM; 

c) informar y publicar oportunamente a la comunidad universitaria sobre la marcha 
educativa de los programas de pregrado y posgrado semestralmente; 

d) administrar la consejería académica dentro del sistema de tutoría y consejería; 
e) mantener actualizado el registro y control de graduados y de los egresados; 
f) ejecutar el proceso de racionalización del uso y mantenimiento de las aulas y sus 

equipos y materiales de enseñanza, en coordinación con las facultades, Unidad de 
Estudios Generales y Escuela de Posgrado; 

g) coordina con las facultades, la Unidad de Estudios Generales y la Escuela de 
Posgrado para el uso de laboratorios; 

h) aplicar estrategias de evaluación del impacto de la labor docente en coordinación 
con la Unidad de Innovación Educativa y departamentos académicos; 

i) asegurar la gestión efectiva del sistema de seguimiento de egresados; y 
j) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
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Son dependencias de la oficina, la Unidad de Registro y la Unidad de Programación y 
Servicio Académico. 
 
El sistema de seguimiento de egresados es el conjunto de procesos que contribuyen a 
promover, gestionar y velar por la vinculación permanente con los egresados de la UNALM; 
lo integra como unidades orgánicas el Vicerrectorado Académico y sus dependencias 
relacionadas con los referidos procesos, las facultades, la Escuela de Posgrado y la Oficina 
de Informática y Tecnología de Comunicaciones. Lo coordina el responsable de la Oficina 
de Estudios y Registros Académicos. 
 
ARTÍCULO 51º.- La Oficina de Extensión Universitaria y Proyección Social depende 
orgánicamente del Vicerrectorado Académico. Está dirigida por un docente ordinario de la 
UNALM, seleccionado por concurso de méritos. Tiene bajo su responsabilidad: 
 

a) asegurar la gestión efectiva del sistema de extensión universitaria y proyección 
social; 

b) apoyar las iniciativas de los docentes, estudiantes y personal no docente;  
c) llevar el registro de la extensión universitaria y de la proyección social, así como de 

las publicaciones de la UNALM y de las autorizadas por ella; y 
d) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
 
ARTÍCULO 52°.- El Centro Cultural de la UNALM depende orgánicamente del 
Vicerrectorado Académico. Está dirigida por un docente ordinario seleccionado por 
concurso de méritos. Tiene bajo su responsabilidad: 
 

a) la gestión de las actividades culturales de la UNALM; 
b) coordinar con la Oficina de Extensión Universitaria y Proyección Social en lo 

pertinente; 
c) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
 
ARTÍCULO 53°.- La Biblioteca Agrícola Nacional (BAN) depende orgánicamente del 
Vicerrectorado Académico. Está dirigida por un especialista en gestión de bibliotecas, que 
puede ser seleccionado del personal nombrado de la UNALM o, en su defecto, contratado 
y seleccionado por concurso público de méritos a través de la Oficina de Recursos 
Humanos. Tiene bajo su responsabilidad: 
 

a) asegurar la gestión efectiva del sistema de gestión de la calidad bibliotecaria de la 
BAN que se halla integrado al sistema de gestión de la calidad  de la UNALM; 

b) asegurar la gestión efectiva del sistema de información y comunicación de la BAN, 
que se halla integrado al sistema de información y comunicaciones de la UNALM; y 

c) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el Reglamento 
General de la UNALM. 

 
ARTÍCULO 54°.- La Oficina de Bienestar Universitario depende orgánicamente del 
Vicerrectorado Académico. Está a cargo de un jefe que es un docente ordinario de la 
UNALM seleccionado por concurso de méritos con la participación de los representantes de 
estudiantes, docentes y personal no docente. Tiene bajo su responsabilidad: 
 

a) asegurar la gestión efectiva del sistema de tutoría y consejería; 
b) administrar los programas de alimentación, asistencia y prevención médico-dental; 

de psicopedagogía y orientación; de seguro contra accidentes para el docente, 
estudiante y personal no docente; de asistencia social; de cuna infantil; de deportes; 
banco de libros y de actividades culturales, deportivas, sociales y recreativas; 
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c) fomentar y apoyar la organización de las asociaciones estudiantiles con fines 
educativos, científicos, culturales, sociales, deportivos u otra índole similar; y 

d) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 
Reglamento General de la UNALM. 

 
El sistema de tutoría y consejería es el conjunto de procesos que contribuyen a la 

dirección, control y administración de la prevención, asistencia y acompañamiento de 

estudiantes de pregrado y posgrado, para superar la problemática que impide el normal 

desenvolvimiento en los estudios; lo integra como unidades orgánicas el Vicerrectorado 

Académico y sus dependencias relacionadas con los referidos procesos, las facultades, la 

Escuela de Posgrado, la Unidad de Estudios Generales y la Oficina de Informática y 

Comunicaciones. Lo coordina el responsable de la Oficina de Bienestar Universitario. 

 
SUBCAPÍTULO II-17:  

 
DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DEL  

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 
 
ARTÍCULO 55°.- La Oficina de Gestión de Investigación depende orgánicamente del 
Vicerrectorado de Investigación. Está dirigida por un docente ordinario de la UNALM, 
seleccionado por concurso de méritos. Tiene bajo su responsabilidad: 
 

a) asegurar la gestión efectiva del sistema de investigación por delegación del 
Vicerrector de Investigación; 

b) promover y apoyar la publicación de artículos científicos en revistas indizadas 
internacionalmente; 

c) fortalecer Anales Científicos y otras revistas de la UNALM como publicaciones 
científicas indizadas internacionalmente;  

d) llevar el registro de investigación; y 
e) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
 
Son dependencias de la oficina la Unidad de Administración de Proyectos, la Unidad de 
Promoción y Difusión, y la Unidad de Registro de Investigación.  
 
ARTÍCULO 56°.- La Oficina de Transferencia Tecnológica y Propiedad Intelectual 
depende orgánicamente del Vicerrectorado de Investigación. Está dirigida por un docente 
ordinario de la UNALM seleccionado por concurso de méritos. Tiene bajo su 
responsabilidad: 
 

a) gestionar la transferencia de conocimientos y productos tecnológicos; 
b) generar espacios de inversión y colaboración en las áreas de innovación 

tecnológica, basados en activos de propiedad  industrial tales como patentes;  
c) apoyar al investigador en la consecución de registros o patentes como propiedad 

intelectual; y 
d) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
 
ARTÍCULO 57°.- La Oficina de Alianza Empresarial para la Investigación (spin-off) 
depende orgánicamente del Vicerrectorado de Investigación. Está dirigida por un docente 
ordinario de la UNALM seleccionado por concurso de méritos. Tiene bajo su 
responsabilidad: 
 

a) promover y auspiciar la creación de spin-off  en la UNALM; 
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b) atender la demanda de investigación de los grupos de interés de la UNALM a través 
de los spin-off; 

c) coordinar y supervisar las acciones de los spin-off; 
d) llevar y actualizar el registro de los spin-off; y 
e) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
 
El spin-off es una empresa sin fines de lucro formada por docentes de la UNALM, cuya 
finalidad es la transferencia de conocimiento con un ámbito de aplicación ideal para el 
sector I+D+I, y dar la posibilidad de llevar a la práctica empresarial sus proyectos.   
 

SUBCAPÍTULO II-18:  
 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 
ARTÍCULO 58°.- La Dirección General de Administración de la UNALM depende 
orgánicamente del rector. Está al servicio de las facultades, la Unidad de Estudios 
Generales, la Escuela de Posgrado, los centros e institutos de investigación y los centros 
de producción de bienes y servicios. La integran las oficinas de Economía, Recursos 
Humanos, Servicios Generales e Infraestructura Física.  
 
El responsable de la Dirección General de Administración lidera el sistema de 
administración que comprende, entre otras, a las unidades de administración de las 
facultades, de la Unidad de Estudios Generales, de la Escuela de Posgrado, de los centros 
e institutos de investigación, de los centros estratégicos y de los centros de producción de 
bienes y servicios.  
 
La Dirección General de Administración necesariamente cuenta con infraestructura e 
instalaciones con el equipamiento e instrumentación acorde a las exigencias de la alta 
calidad de servicios que desarrollará en su ámbito. 
 
ARTÍCULO 59°.- La Oficina de Economía depende orgánicamente de la Dirección 
General de Administración. Está a cargo de un jefe que es un especialista en economía y 
contabilidad públicas, seleccionado por concurso público de méritos a través de la Oficina 
de Recursos Humanos. Tiene bajo su responsabilidad: 
 

a) coordinar la ejecución del presupuesto de la UNALM para cada ejercicio fiscal; 
b) determinar los procedimientos administrativos y contables, de acuerdo con las 

normas legales vigentes; 
c) formular el balance general; 
d) velar por el patrimonio de la UNALM y llevar el registro correspondiente; 
e) realizar los gastos de la UNALM en bienes, servicios y equipos de uso común; y 
f) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
 
ARTÍCULO 60°.- La Oficina de Recursos Humanos depende orgánicamente de la 
Dirección General de Administración. Está a cargo de un jefe que es un especialista en 
gestión de recursos humanos, seleccionado por concurso público de méritos a través de la 
Oficina de Recursos Humanos. Tiene bajo su responsabilidad: 

 
a) proporcionar a las dependencias de la UNALM el servicio que requieren en lo 

referente a contratación y administración del personal; 
b) llevar el registro y escalafón del personal para los fines consiguientes; 
c) gestionar la seguridad y salud en el trabajo; 
d) propiciar programas de capacitación de personal; 
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e) atender al personal en lo referente a beneficios sociales, asuntos financieros, 
préstamos, vacaciones, licencias y permisos, vivienda y otros; 

f) asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y normas reglamentarias en 
lo relacionado con el personal que labora en la UNALM; y 

g) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 
Reglamento General de la UNALM. 

 
ARTÍCULO 61°.- La Oficina de Servicios Generales depende orgánicamente de la 
Dirección General de Administración. Está a cargo de un jefe que es un especialista 
seleccionado por concurso público de méritos a través de la Oficina de Recursos Humanos. 
Tiene bajo su responsabilidad: 
 

a) planificar y controlar los servicios y operaciones de mantenimiento de la planta 
física, jardines y parques de la UNALM; 

b) velar por el ornato, señalización y limpieza del campus universitario; 
c) velar por el mantenimiento y mejora de los servicios de electricidad, agua y 

saneamiento del campus universitario; 
d) proveer servicios de transporte y mantenimiento; y 
e) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
 

ARTÍCULO 62°.- La Oficina de Infraestructura Física depende orgánicamente de la 
Dirección General de Administración. Está a cargo de un jefe que es un especialista 
seleccionado por concurso público de méritos a través de la Oficina de Recursos Humanos. 
Tiene bajo su responsabilidad: 
 

a) planificar, administrar, supervisar y evaluar las actividades de ejecución de las obras 
de los proyectos de inversión pública en infraestructura que se lleven a cabo por 
administración directa o los que se ejecuten por un tercero; 

b) mantener actualizado el registro de los planos de la infraestructura del campus 
universitario; 

c) participar en el proceso de saneamiento físico-legal de la infraestructura de la 
UNALM y su inscripción en los registros públicos y en la activación del margesí de 
bienes; y 

d) todas las demás funciones que se estipulen en el presente Estatuto y el 
Reglamento General de la UNALM. 
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CAPÍTULO III 
 

RÉGIMEN ACADÉMICO 
 

SUBCAPÍTULO III-1:  
 

DEL INGRESO A LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
 
ARTÍCULO 63°.- El ingreso para realizar estudios profesionales universitarios en la UNALM 
puede lograrse por cualquiera de las siguientes modalidades:  
 

a) concurso público de admisión por semestre académico; 
b) traslado de matrícula de otra universidad, si se cuenta con los primeros cuatro (4) 

semestres académicos o dos (2) años académicos cumplidos, o setenta y dos 
(72) créditos aprobados en esta; 

c) exoneración del concurso de admisión por ser titulados o graduados en centros 
educativos de nivel superior universitario;  

d) exoneración del concurso de admisión por tratarse de los dos (2) primeros 
puestos del orden de mérito de las instituciones educativas de nivel secundario, 
de cada región, en todo el país;  

e) a través del Centro de Estudios Preuniversitarios de la UNALM;  
f) exoneración del concurso de admisión por tratarse de deportistas destacados, 

acreditados como tales por el Instituto Peruano del Deporte (IPD); y 
g) otras modalidades establecidas en convenios y compromisos definidos por ley. 

 
ARTÍCULO 64°.- El proceso de admisión de la UNALM se anuncia mediante convocatoria 
pública y realiza una selección que evalúa la capacidad de razonamiento, los 
conocimientos y el pensamiento crítico de los postulantes, y examina tanto sus actitudes 
como aptitudes, con absoluto respeto de la diversidad étnica y cultural, según los 
lineamientos del presente Estatuto y el Reglamento General de la UNALM.  
 
La UNALM determina sus vacantes de ingreso previa evaluación de sus recursos, 
facilidades de enseñanza y capacidad de sus servicios. Considera, además, su plan de 
desarrollo institucional. Publica el número de vacantes ofrecido con la debida anticipación y 
una adecuada difusión, así como los plazos de inscripción para los postulantes en todas las 
modalidades de admisión establecidas, así como las fechas de realización de los distintos 
procesos de selección correspondientes. Cada facultad propone anualmente el número de 
vacantes de ingreso, considerando las necesidades y el interés nacional, en coordinación 
con los departamentos involucrados en la carrera. 
 
ARTÍCULO 65°.- Los estudiantes que hayan iniciado sus estudios en otra universidad del 
país o del extranjero pueden ingresar a la UNALM por concurso de traslado de matrícula, 
siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos: 
 

a) haber aprobado por los menos cuatro períodos lectivos semestrales completos, dos 
anuales o el equivalente a setenta y dos (72) créditos; 

b) aprobar la evaluación académica individual; 
c) alcanzar vacante; y 
d) cumplir los requisitos que fije el reglamento correspondiente. 

 
Los ingresados por traslado de matrícula deben aprobar, en la UNALM, todos los requisitos 
curriculares de la malla curricular de la facultad que los reciba. Además, para optar por el 
grado y título profesional correspondiente, deben aprobar por lo menos cien (100) créditos 
en la carrera profesional de su elección. 
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ARTÍCULO 66°.- Los estudiantes de la UNALM que deseen realizar traslado de matrícula 
de una facultad a otra pueden hacerlo cumpliendo los requisitos que fija solo la facultad a la 
que desean trasladarse y el reglamento correspondiente. 
 
ARTÍCULO 67°.- Los titulados o graduados en centros educativos universitarios pueden 
ingresar a la UNALM, cubriendo las vacantes establecidas, siempre que cumplan con los 
requisitos y plazos señalados en el reglamento correspondiente. Los estudios que 
desarrollan los ingresados por esta modalidad en la UNALM no son gratuitos. 
 
ARTÍCULO 68°.- Los estudiantes del Centro de Estudios Preuniversitarios de la UNALM 
son admitidos en la universidad si han cumplido con los requisitos de asistencia, evaluación 
continua, rendimiento eficiente y nota promedio aprobatoria que los ubique en el tercio 
superior de su grupo de referencia. Su ingreso está condicionado por un número hasta el 
veinte por ciento (20%) de vacantes ofrecidas por la UNALM. 
 
ARTÍCULO 69°.- Los dos primeros estudiantes por orden de mérito de los centros 
educativos de nivel secundario del Perú, están exonerados del concurso de admisión. El 
ingreso está condicionado al número de vacantes y a los otros requisitos que establezca el 
reglamento correspondiente para esta modalidad. 
 
ARTÍCULO 70°.- Los procesos de admisión, ingreso y matrícula en pregrado están a 
cargo de la Comisión Permanente de Ingreso presidida por el Vicerrector Académico y se 
ajusta a lo establecido en el reglamento respectivo. Dicha comisión se encarga de la 
planificación, supervisión y evaluación de los referidos procesos, y cuyos miembros, un 
docente principal por cada facultad, son renovados cada dos (2) años y son elegidos de 
acuerdo a lo que establezca el respectivo reglamento. 
 
ARTÍCULO 71°.- El ingreso para realizar estudios de posgrado y estudios técnicos en la 
UNALM se efectuará según lo establecido en este Estatuto y el reglamento 
correspondiente.  
 

SUBCAPÍTULO III-2:  
 

DEL RÉGIMEN DE ESTUDIOS 
  
ARTÍCULO 72°.- El régimen de estudios se establece bajo el sistema semestral, por 
créditos y  con currículo flexible. Puede ser en la modalidad presencial, semipresencial, o a 
distancia, según lo que establezca la facultad. 
 
El crédito académico es una medida del tiempo de formación exigido a los estudiantes para 
lograr aprendizajes teóricos y prácticos. 
 
Para estudios presenciales se define un crédito académico como equivalente de un mínimo 
de dieciséis (16) horas lectivas de teoría o el doble de horas de práctica y dos (2) de 
evaluaciones.  
 
Los estudios de pregrado en la modalidad a distancia no pueden superar el cincuenta por 
ciento (50%) de créditos del total de la carrera bajo esta modalidad. Los estudios de 
maestría y doctorado no podrán ser dictados exclusivamente bajo esta modalidad. 
 
La duración de los planes de estudios de pregrado conlleva la aprobación de doscientos 
(200) créditos como mínimo en un periodo regular de cinco (5) años. Para las maestrías de 
especialización, así como para las de investigación o académicas, se debe completar un 
mínimo de cuarenta y ocho (48) créditos; para los doctorados, un mínimo de sesenta y 
cuatro (64); y para los diplomados de posgrado, un mínimo de veinticuatro (24). Para la 
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formación técnica se aplicará lo establecido en el reglamento correspondiente. 
 
Para el caso de otras modalidades de formación los créditos académicos son asignados 
con equivalencia a la carga lectiva definida para la formación presencial. 
 
ARTÍCULO 73°.- El plan de estudio de programas de pregrado comprende cursos de 
estudios generales y de estudios específicos y de especialidad. Los primeros aportan no 
menos de treinta y cinco (35) créditos obligatorios, y los segundos, deben tener no menos 
de ciento sesenta y cinco (165) créditos, establecidos por cada facultad. La oferta de 
contenido de estos cursos varía tal como se detalla a continuación: 
 

a) En los estudios generales se oferta un conjunto de asignaturas o módulos de 
competencias que forman integralmente al estudiante.  

b) En los estudios específicos se oferta en un conjunto de asignaturas o módulos de 
competencias que constituyen las áreas básica y profesional. En la básica, el 
estudiante adquiere los conocimientos que sustentan el aprendizaje de las 
disciplinas propias de la profesión, con un número de créditos obligatorios mayor a 
los estudios de especialidad. En la profesional, el estudiante aborda las disciplinas 
con las que adquiere las competencias profesionales, con un número de créditos 
obligatorios mayor a los estudios de especialidad.   

c) En los estudios del área de especialidad, preferentemente con un número de 
créditos electivos, se forma al estudiante para que aplique las competencias 
profesionales en determinados campos específicos del ámbito del programa de 
pregrado. 

 
El plan de estudios permite también que el estudiante desarrolle capacidades para 
investigar, innovar y solucionar problemas. Este objetivo se logra mediante la adquisición 
de conocimientos y la realización actividades inherentes al proceso de investigación 
formativa. Al mismo tiempo, el plan de estudios se halla articulado con el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 
 
Al igual que el proceso de investigación formativa, en el plan de estudios se dan los 
procesos de extensión universitaria y de proyección social. 
  
ARTÍCULO 74°.- Las facultades establecen sus planes de estudios en concordancia con 
los artículos 72° y 73° del presente Estatuto. Asimismo, definen los planes de investigación, 
extensión universitaria y proyección social, así como otras actividades complementarias, 
que deben presentarse al Consejo Universitario por lo menos tres meses antes de la 
iniciación del año académico y sin cuya ratificación no pueden entrar en vigencia.  
 
La Unidad de Estudios Generales establece el Plan de Estudios Generales de la UNALM 
en coordinación con las facultades según el Estatuto y el reglamento correspondiente. 
 
La Escuela de Posgrado establece sus planes de estudios a propuesta de las unidades de 
posgrado de las facultades. Dichos planes se elaboran según el Estatuto y el reglamento 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 75°.- El plan de estudios debe consignar los siguientes aspectos:  
 

a) la cantidad de asignaturas o módulos de competencia profesional de carácter 
obligatorio y electivo por semestre académico o periodo establecido por el 
reglamento correspondiente; 

b) los sílabos de las asignaturas o módulos de competencias; y 
c) los recursos para su adecuado desarrollo. 
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ARTÍCULO 76°.- El trabajo educativo en los programas de pregrado y posgrado, cuando 
corresponda, se desarrolla en períodos denominados semestres académicos (lectivos) y en 
número de dos (02) por año de estudios. Cada semestre académico tiene una duración 
mínima de dieciocho (18) semanas. 
 
ARTÍCULO 77°.- Las actividades académicas de las facultades y la Escuela de Posgrado 
de la UNALM se rigen por un calendario académico elaborado por la Oficina de Estudios y 
Registros Académicos de acuerdo con lo establecido por las facultades, Unidad de 
Estudios Generales y la Escuela de Posgrado, respectivamente, y aprobado por el Consejo 
Universitario antes de la iniciación del año académico.  
 
ARTÍCULO 78°.- El sistema de créditos implica que el trabajo académico semestral se 
valora de acuerdo con el tiempo dedicado a realizarlo. Como medida referencial, que 
deberá ser ajustada en cada caso, equivalen a un crédito: 
 

a) una hora de clase teórica o de seminario semanal; 
b) dos horas de clases prácticas semanales; y 
c) tres horas de actividades culturales o deportivas, semanales. 

 
ARTÍCULO 79°.- Cada asignatura o módulo de competencias que el estudiante apruebe le 
otorga un número de créditos de acuerdo con número de clases teóricas o prácticas, o de 
actividades, semanales. 
 
ARTÍCULO 80°.-, El número de créditos por semestre que deben tomar los estudiantes de 
pregrado es veinte (20) como carga académica promedio. 
 
ARTÍCULO 81°.- La enseñanza en la UNALM se realiza en grupos de estudiantes y en 
número adecuado a las exigencias pedagógicas de cada asignatura o módulo de 
competencias. 
 
ARTÍCULO 82°.- Los sílabos se distribuyen y exponen el primer día de clases, siendo el 
cumplimiento de su contenido obligatorio, monitoreado y evaluado por el director del 
departamento académico correspondiente. 

 
SUBCAPÍTULO III-3:  

 
DE LA EVALUACIÓN ACADÉMICA 

 
ARTÍCULO 83°.- La escala de calificación es vigesimal, es decir, de cero (0) a veinte (20). 
La nota aprobatoria para pregrado es once (11) y para posgrado, catorce (14). El 
Reglamento General de la UNALM establece las formas de evaluación para los diversos 
tipos de asignaturas o módulos de competencias. 
 
La evaluación semestral se basa en los promedios ponderados semestrales y 
acumulativos. El Reglamento General de la UNALM determina los niveles considerados 
como satisfactorios para cada uno de estos promedios. 
 
ARTÍCULO 84°.- Un estudiante de pregrado es regular cuando se matricula en cada 
semestre académico por lo menos en doce (12) créditos. 
 
ARTÍCULO 85°.- El sistema de evaluación académica de los estudiantes de la UNALM 
determina que la evaluación sea permanente y objetiva, basada en el rendimiento obtenido 
en las asignaturas o módulos de competencia. 
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ARTÍCULO 86°.- La desaprobación de un mismo curso o módulo de competencias por tres 
(3) veces da lugar a que el estudiante sea separado temporalmente por dos (2) semestres 
académicos de la UNALM. Al término de este plazo, el estudiante solo se podrá matricular 
en el mismo curso o módulo de competencias que desaprobó anteriormente, para retornar 
de manera regular a sus estudios en el semestre académico siguiente. Si desaprueba por 
cuarta (4) vez procede su retiro definitivo. 
 
Asimismo, se considera que un estudiante tiene rendimiento académico deficiente cuando 
en un semestre ha desaprobado el promedio ponderado del semestre académico. En ese 
caso, pierde temporalmente la gratuidad de la enseñanza, la cual es recuperada 
inmediatamente cuando vuelve a tener el promedio ponderado semestral aprobado. 
 

SUBCAPÍTULO III-4:  
 

DE LOS GRADOS, TÍTULOS Y CERTIFICACIONES 
 
ARTÍCULO 87°.- El cumplimiento satisfactorio de los respectivos requisitos académicos 
establecidos en el currículo de estudios de pregrado y posgrado, y de formación técnica de 
la UNALM, da derecho a la obtención de los grados, títulos y certificaciones 
correspondientes.  
 
Entiéndase como currículo de estudios de pregrado, posgrado o de formación técnica al 
documento que contiene la justificación del programa de estudios, el perfil del ingresante, el 
plan de estudios, el perfil del egresado, los sílabos y los requisitos para la obtención del 
grado, título o certificación correspondiente. Este documento debe ser evaluado cada tres 
(3) años. 
 
El currículo de estudios de pregrado puede contener módulos de competencia profesional 
con los que se obtengan certificados que facilitan la incorporación al mercado laboral. Para 
la obtención de dicho certificado, el estudiante debe elaborar y sustentar un proyecto que 
demuestre la competencia alcanzada. Dichos módulos deben darse en los primeros años 
del plan de estudios. 
 
ARTÍCULO 88°.- Para obtener el grado de bachiller que otorga la UNALM, a nombre de la 
nación, es requisito haber aprobado los estudios de pregrado y un trabajo de investigación 
y conocer un idioma extranjero, de preferencia el inglés o una lengua nativa. Además, se 
requiere tener los dos (2) créditos otorgados por la práctica deportiva, actividades culturales 
o de voluntariado.  
 
ARTÍCULO 89°.- Para obtener el título profesional que otorga la UNALM, a nombre de la 
nación, es requisito haber optado el grado académico de bachiller y haber presentado y 
aprobado, en acto público, una tesis o un trabajo de suficiencia profesional. Los requisitos 
adicionales y los correspondientes a la segunda especialización son señalados en el 
Reglamento General de la UNALM. Si el programa de estudios de pregrado tuviera la 
acreditación nacional, la facultad podría establecer otras modalidades de titulación, con la 
aprobación del Consejo Universitario.  
 
ARTÍCULO 90°.- Se otorga el grado académico de maestro, o su equivalente, al estudiante 
que tenga el grado de bachiller; haya cumplido el plan de estudios (mínimo cuarenta y ocho 
[48] créditos y cuatro [4] semestres académicos); aprobado el examen de grado; defendido 
públicamente una tesis original y calificada de la especialidad, de preferencia relacionada 
con problemas de interés nacional; y domine un (1) idioma extranjero o lengua nativa, 
además de otros requisitos que señale el reglamento correspondiente.  
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ARTÍCULO 91°.- Se otorga el grado académico de doctor al estudiante que tenga el grado 
académico de maestro; haya cumplido el plan de estudios (mínimo sesenta y cuatro [64] 
créditos y seis [6] semestres académicos); aprobado el examen de grado; defendido 
públicamente una tesis original de la especialidad y de máxima rigurosidad académica, de 
preferencia relacionada con problemas de interés nacional; y domine dos (2) idiomas 
extranjeros uno de los cuales puede ser sustituido por una lengua nativa, además de otros 
requisitos que señale el reglamento correspondiente.  
 
ARTÍCULO 92°.- El título profesional habilita, a quien lo ostenta, para el ejercicio de la 
profesión correspondiente. Los grados académicos avanzados (el de maestro y doctor) son 
el reconocimiento de una alta formación como investigador en un área del conocimiento. En 
el caso de la especialización, se certifica la alta formación recibida en las maestrías 
profesionales, diplomados, ciclos optativos, programas de formación continua y formación 
técnica. 
 
ARTÍCULO 93°.- Los resúmenes de las tesis y de los trabajos de investigación son 
publicados por la UNALM en su repositorio, así como en otras fuentes de información que 
posicione a la UNALM como referente nacional e internacional. 
 
ARTÍCULO 94°.- Los reglamentos de la UNALM fijan los requisitos y el procedimiento para 
las revalidaciones de estudios, de certificados de capacitación y de títulos profesionales 
expedidos por universidades extranjeras de acuerdo a lo dispuesto en los tratados 
internacionales y la legislación nacional sobre la materia. 

 
SUBCAPÍTULO III-5:  

 
DE LA TUTORÍA Y CONSEJERÍA 

 
ARTÍCULO 95°.- La UNALM cuenta con programas de tutoría y de consejería para los 
programas de pregrado que oferta, a cargo de las facultades, Oficina de Estudios y 
Registros Académicos y de la Oficina de Bienestar Universitario, respectivamente.  
  
La consejería es toda acción encaminada a guiar el desarrollo del estudiante como persona 
de bien en el marco de los principios y valores de la UNALM. Cuando es el caso, esta se 
dirige a superar la problemática que impide el normal desenvolvimiento de los estudiantes. 
La ejerce personal especializado o docente seleccionado.  
 
La tutoría es la intervención de quien orienta el desarrollo académico del estudiante. La 
ejerce el personal docente.  

 
SUBCAPÍTULO III-6:  

 
DE LA FORMACIÓN CÍVICA 

 
ARTÍCULO 96°.- En concordancia con lo dispuesto por el artículo 14° de la Constitución 
Política del Perú; por la Ley 27741, que establece la política educativa en materia de 
derechos humanos; y por la sexta disposición final de la Ley 28237 (Código Procesal 
Constitucional), la UNALM imparte cursos obligatorios a sus estudiantes, tanto para la 
formación ética y cívica, como para la difusión y enseñanza sistematizada y permanente de 
la Constitución Política del Perú, de los derechos y deberes fundamentales, de los 
procesos constitucionales y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
aprobada por las Naciones Unidas en 1948. 
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CAPÍTULO IV  
 

LA INVESTIGACIÓN 
 

ARTÍCULO 97°.- La investigación como función esencial y obligatoria de la UNALM se 
realiza en humanidades, ciencias, ingenierías y tecnologías, ámbitos del conocimiento 
que se desarrollan en las unidades orgánicas que componen el sistema de investigación. 
Dicha actividad académica identifica, analiza y se orienta a la solución de problemas, 
priorizando aquellos de interés nacional y haciéndolo de acuerdo con los principios y fines 
de la UNALM.  
 
ARTÍCULO 98°.- El Vicerrectorado de Investigación elabora el plan de investigación, que 
integra las actividades que realizan los docentes, estudiantes, jefes de práctica, 
ayudantes de cátedra y ayudantes de laboratorio, para generar y difundir conocimientos 
con libertad, rigurosidad y absoluto respeto a la ley, en los diferentes niveles de 
investigación, a corto, mediano y largo plazo.  
 
ARTÍCULO 99°.- La orientación, coordinación, organización y supervisión de los 
proyectos y actividades que desarrollan los programas de estudios de pregrado como 
investigación formativa, y los equipos de investigación dentro del sistema de investigación 
de la UNALM, son responsabilidad del Vicerrectorado de Investigación. Asimismo, este 
se encarga de la difusión y promoción de la aplicación del conocimiento generado y la 
transferencia tecnológica. 
 

SUBCAPÍTULO IV-1:  
 

DE LOS DERECHOS DE AUTOR Y LAS PATENTES 
 
ARTÍCULO 100°.- Las publicaciones que hayan sido resultado de investigaciones 
financiadas por la UNALM, con aportes monetarios o no monetarios, reconocen y 
protegen la autoría de las mismas a sus realizadores y la participación de la UNALM.  
 
Las utilidades o regalías generadas como resultado de la investigación, por convenio 
suscrito entre las partes o reglamentación correspondiente, se reparte considerando el 
aporte de cada uno de ellos. En los demás aspectos vinculados a esta materia, se aplica 
la legislación vigente sobre derechos de autor. 
 
El organismo público del Estado, correspondiente, patenta las invenciones presentadas 
por la UNALM con el señalamiento de los autores, en concordancia con las normas que 
rigen la propiedad industrial e intelectual. 
 
Las regalías que generan las invenciones registradas por la UNALM se establecen en 
convenios suscritos entre las partes. La UNALM recibe un mínimo de veinte por ciento 
(20%) de participación.  
 
En el caso de la participación de terceros, cuando estos son los interesados en la 
utilización de la invención generada y los principales contribuyentes de su generación, la 
UNALM registra a su nombre, por convenio suscrito entre las partes, la patente y 
reconoce a sus autores y la participación del tercero, al que otorga la exclusividad de 
utilización de la patente por un tiempo definido y acordado entre las partes interesadas. 
 
En el caso de la participación de los spin-off en actividades de investigación de la UNALM, 
legalmente la UNALM es la propietaria del resultado de la investigación por el aporte en 
infraestructura, instalaciones y equipamiento, así como por la alianza estratégica con el 
spin-off. Los investigadores del spin-off son los autores y tienen la retribución económica 
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correspondiente. Los terceros, solicitantes del producto, tienen la exclusividad de la 
utilización del resultado de la investigación por el tiempo acordado entre las partes.  
 
En todos los casos en que el resultado de la investigación donde participa la UNALM puede 
ser protegido con el certificado de obtentor, la UNALM es la propietaria mayoritaria del 
resultado y, por ende, la única entidad en la que recaen todos los derechos de obtentor.  

 
SUBCAPÍTULO IV-2:  

 
DEL SISTEMA DE INVESTIGACIÓN 

 
ARTÍCULO 101°.- El sistema de investigación es el conjunto de procesos que contribuyen 

a la generación y transferencia de conocimientos, tecnologías e innovación. Lo integran 

equipos de investigación y, como unidades orgánicas, el Vicerrectorado de Investigación y 

sus dependencias relacionadas con los referidos procesos, las unidades de investigación 

de las facultades, la Escuela de Posgrado, la Oficina de Informática y Tecnología de 

Comunicaciones, la Biblioteca Agrícola Nacional, los centros e institutos de investigación, y 

los centros de producción de bienes y servicios. Lo coordina el vicerrector de investigación 

y, en caso de delegación, el responsable de la Oficina de Gestión de Investigación. 

SUBCAPÍTULO IV-3:  
 

DE LOS EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN 
 
ARTÍCULO 102°.- Los docentes, estudiantes, jefes de práctica y ayudantes de cátedra y 
laboratorio realizan investigación en equipos denominados «círculos», «programas», 
«centros» e «institutos» de investigación. El Vicerrectorado de Investigación promueve la 
conformación de estos equipos a través de fondos concursables, premios, distinciones y 
estímulos a la producción científica. 
 
ARTÍCULO 103°.- Los círculos y programas de investigación son las unidades básicas 
para la conformación estructural de centros e institutos de investigación en la UNALM. 
Esta evolución implica una mayor experiencia y fortalecimiento de las competencias 
adquiridas por parte del equipo de investigadores, que sumado al crecimiento en 
infraestructura y financiamiento, definen y dan sostenibilidad a la mejora continua de la 
calidad de la generación y difusión de conocimientos. 
 
Los círculos y programas de investigación forman parte de las unidades de investigación 
de las facultades y tienen su origen en la agrupación de docentes y estudiantes con 
intereses o temas afines. Los programas de investigación cuentan con unidades 
experimentales de investigación. 
 
Los centros de investigación que se generan dentro de las unidades de investigación de 
las facultades, o de forma externa a las facultades, son agrupaciones de círculos y/o 
programas que se integran para realizar un trabajo multidisciplinario o transdisciplinario.  
 
Los institutos de investigación se forman a partir de una o más unidades de investigación 
de las facultades, con el fin de implementar las áreas principales de investigación de la 
UNALM. Pueden integrarlos también los centros de investigación que se generaron de 
forma externa a las facultades. 
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SUBCAPÍTULO IV-4:  

 
DEL FINANCIAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 
ARTÍCULO 104°.- La investigación que realiza la UNALM se financia por recursos 
públicos y privados, nacionales y extranjeros. En el presupuesto general de la UNALM se 
asigna anualmente un monto que garantiza la ejecución y promoción de la investigación.  
 
ARTÍCULO 105°.- El Vicerrectorado de Investigación establece acuerdos para el reparto y 
uso de los beneficios derivados de la venta de publicaciones, patentes y servicios de 
transferencia de tecnología generados por el sistema de investigación de acuerdo a ley y 
a lo establecido en el Reglamento General de la UNALM. Los recursos derivados de 
estas actividades pasan a formar parte del Fondo de Apoyo a la Producción Científica. 
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CAPÍTULO V  

 
LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y LA PROYECCIÓN SOCIAL 

 
ARTÍCULO 106°.- La extensión como función esencial y obligatoria de la UNALM es toda 
acción de transferencia de conocimientos y tecnologías que realizan estudiantes, 
docentes y personal no docente en beneficio de los grupos de interés de la UNALM, en 
materia de lo que se enseña e investiga en la institución.   
 
Para tal fin establece relación con las instituciones científicas, tecnológicas, culturales 
sociales y económicas con fines de cooperación, asistencia y conocimiento recíproco. 
 
ARTÍCULO 107°.- La proyección social como función esencial y obligatoria de la UNALM 
es toda acción de asistencia que realizan estudiantes, docentes y personal no docente en 
beneficio de la sociedad, en el marco de la responsabilidad social universitaria. 
 
ARTÍCULO 108°.- La extensión universitaria y proyección social se orienta preferentemente 
hacia los sectores rural y urbano-marginales menos favorecidos social y económicamente. 
 
ARTÍCULO 109°.- Las actividades de extensión universitaria y proyección social de la 
UNALM son orientadas, coordinadas y supervisadas por el Vicerrectorado Académico. El 
impacto de estas actividades se informa a la sociedad. 
 
ARTÍCULO 110°.- El Vicerrectorado Académico elabora el plan de extensión universitaria 
y de proyección social que integra las actividades que como programas o proyectos 
realizan las facultades a través de sus respectivas unidades.  
 

SUBCAPÍTULO V-1: DEL SISTEMA DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y  
PROYECCIÓN SOCIAL 

 
ARTÍCULO 111°.- El sistema de extensión universitaria y de proyección social soporta un 

conjunto de procesos que contribuyen a la prestación de capacitación y otros servicios 

dirigidos a la sociedad. Lo integran como unidades orgánicas el Vicerrectorado 

Académico y sus dependencias relacionadas con los referidos procesos, las unidades de 

Extensión Universitaria y Proyección Social de las facultades, el Centro Cultural de la 

UNALM, los centros e institutos de investigación, la Oficina de Bienestar Universitario y la 

Oficina de Informática y Tecnología de Comunicaciones. Lo coordina el responsable de la 

Oficina de Extensión y Proyección Social. 

 

SUBCAPÍTULO V-2:  

 

DEL FINANCIAMIENTO DE LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y  

PROYECCIÓN SOCIAL 

ARTÍCULO 112°.- La extensión universitaria y la proyección social que realiza la UNALM 
se financia por recursos directamente recaudados, públicos y privados, nacionales y 
extranjeros. El presupuesto general de la UNALM asigna anualmente un monto que 
garantiza la ejecución y promoción de tales actividades.  
 
Las actividades del Centro Cultural de la UNALM pueden ser cofinanciadas con recursos 
directamente recaudados de la Oficina de Bienestar Universitario cuando estas involucren 
la participación de estudiantes. 
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SUBCAPÍTULO V-3:  
 

DE LA GESTIÓN DE LA CULTURA EN LA UNALM 
 
ARTÍCULO 113°.- El desarrollo cultural, las políticas y estrategias de la UNALM, así como 
la identificación, conservación, preservación, promoción, difusión y puesta en valor de su 
patrimonio cultural, artístico y científico de los pueblos del Perú y del mundo, forman parte 
del quehacer del Centro Cultural de la UNALM. 
 
ARTÍCULO 114°.- El Centro Cultural de la UNALM es un espacio donde se cultiva el 
aprecio por la identidad, el pensamiento, el arte y la cultura, para lo que se organizan 
cursos, talleres y eventos para la comunidad. Se tienen como actividades culturales las 
siguientes: teatro, danza, música, cine, exposiciones de arte y conferencias, entre otras. 
Estas tienen como objetivo el desarrollo de la cultura en sus diversas expresiones.  
 
El Centro Cultural también organiza actividades en otros espacios y puede presentar 
simultáneamente varios eventos, con lo que descentraliza sus actividades y se acerca a 
un mayor y diverso público. 
 
El Museo Nacional de Antropología, Biodiversidad, Agricultura y Alimentación ï 
MUNABA, forma parte del Centro Cultural de la UNALM. 

 
SUBCAPÍTULO V-4:  

 
DEL PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO 

 
ARTÍCULO 115°.- Es un programa de proyección social que consiste en la realización 
obligatoria de actividades temporales que ejecutan los estudiantes, de manera 
descentralizada. Se trata de iniciativas tendientes a la aplicación de los conocimientos 
que hayan obtenido. Asimismo, implican una contribución en la ejecución de las políticas 
públicas de interés social y fomentan un comportamiento altruista y solidario, que aporta 
en la mejora de la calidad de vida de los grupos vulnerables en la sociedad.  
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CAPÍTULO VI 
 

LOS ESTUDIOS DE POSGRADO, SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN  
PROFESIONAL Y DIPLOMADOS 

 
ARTÍCULO 116°.- Dentro de su política de estímulo y perfeccionamiento especializado, la 
UNALM da prioridad al desarrollo de la Escuela de Posgrado. 
 
ARTÍCULO 117°.- La Escuela de Posgrado promueve el funcionamiento y la apertura de 
maestrías y doctorados conducentes a la obtención de grados académicos avanzados de 
maestro y doctor, y de maestrías profesionales y diplomados con las certificaciones 
correspondientes. Se rigen por el reglamento de la Escuela de Posgrado, con sujeción a 
la ley, el presente Estatuto y el Reglamento General de la UNALM. 
 
ARTÍCULO 118°.- Para ser admitido como estudiante en la Escuela de Posgrado es 
indispensable poseer, en el caso de maestrías y diplomados, el grado de bachiller o un 
título profesional de nivel universitario; y, en el caso de doctorados, el grado de maestría. 
Las certificaciones requeridas deben ser reconocidas por la UNALM y cumplir con todos 
los requisitos que establezca el reglamento correspondiente. 
 
ARTÍCULO 119°.- Los estudios en la Escuela de Posgrado de la UNALM no son 
gratuitos. Se otorga becas para los estudiantes de nacionalidad peruana que reúnen los 
requisitos fijados en el Reglamento de la Escuela de Posgrado. 
 
ARTÍCULO 120°.- A través de sus facultades y de acuerdo con su disponibilidad de 
docentes, instalaciones y servicios, la UNALM organiza estudios de segunda 
especialización, ciclos optativos y programas de formación continua en función de las 
necesidades nacionales, según lo disponga el Reglamento General de la UNALM.  
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CAPÍTULO VII 
 

GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD 
 

SUBCAPÍTULO VII-1:  
 

DEL RÉGIMEN DE GOBIERNO 
 

ARTÍCULO 121°.- La UNALM, se gobierna de forma autónoma y democrática sobre la 
base de su Estatuto y sus Reglamentos vigentes; organiza sus procesos académicos y 
administrativos de forma sistémica en concordancia con una gestión transparente fundada 
en la planificación, en la efectiva ejecución y en el control para la mejora continua. Elabora 
su presupuesto, administra sus bienes y rentas, y aplica sus fondos de acuerdo con sus 
fines y, con plena autonomía bajo la responsabilidad que la ley establece. 

 
ARTÍCULO 122°.- El régimen de gobierno de la UNALM se basa en lo establecido por la 
Ley 30220 y el presente Estatuto. En este sentido, el gobierno es ejercido por: 
 

a) la Asamblea Universitaria; 
b) el Consejo Universitario; 
c) el rector; 
d) los respectivos consejos de facultad y sus decanos correspondientes; y 
e) el directorio de la Escuela de Posgrado y su director. 

 
Para la instalación y funcionamiento de la Asamblea Universitaria, el Consejo Universitario, 
el Consejo de Facultad y el Directorio de la Escuela de Posgrado, el quórum es la mitad 
más uno de sus miembros hábiles. 
 

SUBCAPÍTULO VII-2:  
 

DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
 
ARTÍCULO 123°.- La Asamblea Universitaria es la máxima instancia de gobierno de la 
UNALM y, como órgano colegiado, representa a la comunidad universitaria y se encarga de 
dictar las políticas generales de la universidad. Se reúne en sesión ordinaria al menos una 
(1) vez por semestre académico, bajo responsabilidad y pasible de sanción, y en forma 
extraordinaria por iniciativa del rector, o de quien haga sus veces, o de más de la mitad de 
los miembros del Consejo Universitario o más de la mitad de los miembros de la Asamblea 
Universitaria. Está integrada por: 
 

a) el rector, quien la preside; 
b) el vicerrector académico; 
c) el vicerrector de investigación; 
d) los decanos de las facultades; 
e) el director de la Escuela de Posgrado; 
f) los representantes de los docentes de las diversas facultades, en número igual al 

doble de la suma de las autoridades universitarias a que se refieren los incisos 
anteriores (los docentes se hallan representados de la siguiente manera: cincuenta 
por ciento [50%] de docentes principales, treinta por ciento [30%] de docentes 
asociados y veinte por ciento [20%] de docentes auxiliares); 

g) los representantes de los estudiantes de pregrado y posgrado, que constituyen el 
tercio del número total de los miembros de la Asamblea Universitaria, deben 
pertenecer al tercio superior y haber aprobado como mínimo treinta y seis (36) 
créditos, su inasistencia no invalida la instalación y el funcionamiento de la misma; 

h) el representante de los graduados, en calidad de supernumerario, con voz y voto;  
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i) el director de la Unidad de Estudios Generales con voz y sin voto; y 
j) un representante de cada una de las organizaciones gremiales de los docentes, 

trabajadores no docentes, estudiantes y docentes cesantes de la UNALM, 
reconocidas por resolución de la Asamblea Universitaria como representaciones 
gremiales (asisten como invitados con voz y sin voto). 

 
El secretario general de la UNALM y el director general de administración asisten a las 
sesiones con derecho a voz, pero sin voto.  
 
Los integrantes de la Asamblea Universitaria que no cuentan con derecho a voto, no serán 
tomados en consideración respecto del cómputo para el quórum. 
 
ARTÍCULO 124°.- La elección de los representantes de los docentes ante la Asamblea 
Universitaria se hace por categoría y guardando la representatividad de todas las 
facultades, de modo que se cuente con no menos de un (1) representante por facultad. 
 
ARTÍCULO 125°.- La elección de los representantes de los estudiantes ante la Asamblea 
Universitaria se hace guardando la representatividad de todas las facultades y Escuela de 
Posgrado, de modo que se cuente con no menos de un representante por cada una de 
ellas. 
 
ARTÍCULO 126°.- Los representantes de los docentes y de los graduados son elegidos por 
un período de tres (03) años; los representantes estudiantiles, por un (1) año. El cambio de 
categoría de un docente conlleva el cese en la representación que tuvo. En el caso de los 
docentes las elecciones se efectúan por el sistema de lista completa por categorías. En el 
caso de los representantes de los estudiantes las elecciones se efectúan por el sistema de 
lista completa. El Reglamento General establece la renovación oportuna de las 
representaciones; el mandato rige a partir de la proclamación. 
 
ARTÍCULO 127°.- La Asamblea Universitaria tiene las siguientes atribuciones: 
 

a) formular y aprobar las políticas de desarrollo universitario; 
b) aprobar el plan de desarrollo y fortalecimiento institucional; 
c) reformar el Estatuto de la UNALM con la aprobación de por lo menos dos tercios del 

número total legal de miembros y remitir el Estatuto a la instancia oficial superior 
correspondiente; 

d) velar por el adecuado cumplimiento de las políticas y de los instrumentos de 
planeamiento de la UNALM, aprobados por el Consejo Universitario (entre ellos, el 
plan de desarrollo institucional, el plan estratégico institucional y el plan operativo 
anual institucional); 

e) cautelar y aprobar el uso de los bienes inmuebles de la UNALM a propuesta del 
Consejo Universitario; 

f) exigir al Consejo Universitario la acción diligente sobre el saneamiento y 
preservación de los bienes inmuebles de la UNALM; 

g) declarar la revocatoria y vacancia del rector y vicerrectores de acuerdo con las 
causales expresamente señaladas en la Ley 30220 y a través de una votación 
calificada de dos tercios del número total legal de miembros de la Asamblea 
Universitaria; 

h) elegir a los integrantes del Comité Electoral Universitario para los procesos 
electorales;  

i) elegir anualmente a los integrantes del Tribunal de Honor Universitario y de la 
Defensoría Universitaria; 

j) designar anualmente entre sus miembros a los integrantes de la Comisión 
Permanente de Fiscalización, encargada de fiscalizar la gestión académica, 
administrativa y económica de la UNALM, los resultados de dicha fiscalización se 



 

 

43 

informan a la Contraloría General de la República y a la instancia oficial superior 
correspondiente; 

k) evaluar y aprobar la memoria anual, el informe semestral de gestión y el informe de 
rendición de cuentas del presupuesto anual ejecutado, documentos que serán 
presentados por el rector; 

l) acordar, a propuesta del Consejo Universitario, la constitución, fusión, 
reorganización, separación y supresión de facultades y sus escuelas profesionales, 
Escuela de Posgrado, Unidad de Estudios Generales, departamentos académicos, 
unidades de posgrado, investigación, extensión universitaria y proyección social, 
centros e institutos, y otras unidades creadas al amparo de este Estatuto; 

m) ratificar, a propuesta del Consejo Universitario, el modelo educativo de la UNALM; 
n) declarar en receso temporal a la UNALM o a cualquiera de sus unidades 

académicas, cuando las circunstancias lo requieran, con cargo a informar a la 
instancia oficial superior correspondiente; 

o) ratificar las modificaciones al Reglamento General de la UNALM, aprobadas por el 
Consejo Universitario; 

p) acordar la creación de comisiones para el mejor cumplimiento de sus funciones; 
q) promover el debate y pronunciarse sobre los problemas nacionales según los fines 

y objetivos señalados en el presente Estatuto; 
r) publicar las actas aprobadas y resoluciones de la Asamblea Universitaria; y 
s) las demás atribuciones que le otorgan la ley y el Estatuto de la UNALM. 

 
ARTÍCULO 128°.-  En caso de impedimento de los vicerrectores para reemplazar al rector, 
y faltando menos de seis (6) meses para la elección de las nuevas autoridades, el 
Rectorado recae en el docente principal más antiguo de la Asamblea Universitaria, quien 
debe convocar a nuevas elecciones dentro de los noventa (90) días calendarios siguientes 
de haber asumido el cargo. 
 

SUBCAPÍTULO VII-3:  
 

DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
 
ARTÍCULO 129°.- El Consejo Universitario es el máximo órgano de gestión, dirección y 
ejecución académica y administrativa de la UNALM. Se reúne en sesión ordinaria al menos 
una (1) vez al mes y en forma extraordinaria por iniciativa del rector, o de quien haga sus 
veces, o por la de la mitad de sus miembros. Está integrada por: 
 

a) el rector, quien lo preside; 
b) el vicerrector académico; 
c) el vicerrector de investigación; 
d) un cuarto (1/4) del número total de decanos, elegidos por y entre ellos, con derecho 

a voz y voto, y que serán reemplazados cada año de forma rotativa; 
e) los decanos que no están incluidos dentro del grupo que los representa, con 

derecho a voz pero sin voto; 
f) el director de la Escuela de Posgrado; 
g) los representantes de los estudiantes regulares que constituyen el tercio del número 

total de los miembros del Consejo Universitario, deben pertenecer al tercio superior 
y haber aprobado como mínimo treinta y seis (36) créditos, su inasistencia no 
invalida la instalación y el funcionamiento del mismo; 

h) el representante de los graduados, con voz y voto;  
i) el director de la Unidad de Estudios Generales, con voz y sin voto; y 
j) los representantes de cada una de las organizaciones gremiales de los docentes, 

trabajadores no docentes, estudiantes y docentes cesantes de la UNALM, 
reconocidas por resolución de la Asamblea Universitaria como representaciones 
gremiales, que asisten como invitados con voz pero sin voto. 
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El secretario general de la UNALM y el director general de administración asisten a las 
sesiones con derecho a voz y sin voto. 
 
Los integrantes del Consejo Universitario que no cuentan con derecho a voto, no serán 
tomados en consideración respecto del cómputo para el quórum. 
 
El representante de los graduados ejerce su mandato por tres (3) años, y los 
representantes estudiantiles, por el término de un (1) año. En ambos casos, el periodo se 
cuenta a partir del momento de la proclamación. 
 
ARTÍCULO 130°.- La elección de los representantes de los estudiantes ante el Consejo 
Universitario se hace por votación universal y por el sistema de lista completa. 
 
ARTÍCULO 131°.- Son atribuciones del Consejo Universitario: 
 

a) organizar la vida académica, administrativa y económica de la UNALM; 
b) aprobar a propuesta del rector los instrumentos de planeamiento de la UNALM 

(entre ellos, el plan estratégico institucional y el plan operativo anual institucional); 
c) dictar el Reglamento General de la UNALM y aprobar sus posibles modificaciones; 
d) dictar el Reglamento de Elecciones, los reglamentos especiales de administración y 

disposición de los bienes de la UNALM, así como otros reglamentos internos 
especiales, y vigilar su cumplimiento; 

e) ratificar los reglamentos de las facultades, la Escuela de Posgrado, la Unidad de 
Estudios Generales, los centros e institutos de investigación y centros de 
producción de bienes y servicios, así como sus posibles modificaciones; 

f) aprobar el presupuesto general de la UNALM y el plan anual de adquisiciones de 
bienes y servicios, y darlos a conocer a través del portal electrónico institucional de 
la UNALM; 

g) administrar y cautelar los bienes y rentas de la UNALM; 
h) autorizar los contratos que deba suscribir el rector, las cuentas de la UNALM, las 

transferencias y habilitaciones, las asignaciones del presupuesto y otros aspectos 
que le autoricen la ley, el Estatuto y los reglamentos; 

i) aceptar las herencias, legados y donaciones hechos a favor de la UNALM; 
j) decidir sobre la adquisición de nuevos bienes inmuebles o valores a título oneroso; 
k) proponer a la Asamblea Universitaria la constitución, fusión, reorganización, 

separación y supresión de facultades y sus escuelas profesionales, Escuela de 
Posgrado, Unidad de Estudios Generales, departamentos académicos, unidades de 
posgrado, investigación, extensión universitaria y proyección social; centros e 
institutos, y otras unidades creadas al amparo de este Estatuto; 

l) aprobar, a propuesta del vicerrector académico, el modelo educativo de la UNALM; 
m) ratificar los currículos de estudio y planes operativos de las facultades y Escuela de 

Posgrado, así como el plan de estudios y el plan de actividades de la Unidad de 
Estudios Generales; 

n) aprobar las modalidades de ingreso e incorporación a la UNALM, así como señalar 
anualmente el número de vacantes para el acceso ordinario de admisión, previa 
propuesta de las facultades y de la Escuela de Posgrado, en concordancia con el 
presupuesto y el plan operativo anual institucional; 

o) aprobar el calendario académico; 
p) conferir los grados académicos, los títulos profesionales y otras certificaciones 

aprobados por las facultades, así como los grados académicos y certificados 
aprobados por la Escuela de Posgrado; distinciones honoríficas; así como 
reconocer y revalidar los grados y títulos profesionales de universidades extranjeras 
cuando la UNALM esté autorizada por la instancia oficial superior correspondiente; 

q) nombrar al director general de administración, en concordancia con el Artículo 160° 
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del presente Estatuto; 
r) nombrar al secretario general a propuesta del rector; 
s) nombrar, contratar, promover, ratificar y remover a los docentes y personal no 

docente, a propuesta de los órganos pertinentes, en concordancia con la Ley 
30220, el Estatuto y el Reglamento General de la UNALM; 

t) fijar las remuneraciones y todo concepto de ingresos de las autoridades, docentes y 
trabajadores de acuerdo a ley; 

u) ratificar la vacancia del Decanato, declarada por el respectivo Consejo de Facultad, 
así como de la Dirección de la Escuela de Posgrado, declarada por el directorio de 
la Escuela de Posgrado; 

v) ejercer, en instancia revisora, el poder disciplinario sobre los docentes, estudiantes 
y personal no docente, en la forma y grado que lo determinen los reglamentos; 

w) celebrar convenios con entidades nacionales y extranjeras, sobre investigación 
científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de 
la UNALM; 

x) formular proyectos para las modificaciones de las leyes relacionadas con la UNALM 
o del Estatuto, y presentarlos por intermedio del rector a los poderes del Estado o a 
la Asamblea Universitaria, según sea el caso; 

y) resolver todos los demás asuntos que no están encomendados específicamente a 
otras autoridades universitarias; y 

z) promover el debate y pronunciarse sobre los problemas nacionales según los fines 
y objetivos señalados en el presente Estatuto. 

 
Es también atribución del Consejo Universitario nombrar comisiones permanentes o 
especiales para el mejor cumplimiento de sus fines, las que deben rendir cuentas al 
referido Consejo sobre las tareas encomendadas; así como todas las demás que 
señale el presente Estatuto y el Reglamento General de la UNALM. 

 
SUBCAPÍTULO VII-4:  

 
DEL RECTOR Y VICERRECTORES 

 
ARTÍCULO 132°.- El rector es el personero y representante legal de la UNALM. Tiene a su 
cargo, y a dedicación exclusiva, la dirección, conducción, y gestión del gobierno de la 
institución en todos sus ámbitos, dentro de los límites de la Ley 30220 y el Estatuto. Sus 
atribuciones son las siguientes: 
 

a) convocar y presidir las sesiones de la Asamblea Universitaria y del Consejo 
Universitario, así como hacer cumplir sus acuerdos; 

b) dirigir las actividades académicas de la UNALM y su gestión administrativa, 
económica y financiera de acuerdo con lo establecido en el presente Estatuto y lo 
que señala el Reglamento General de la UNALM; 

c) presentar al Consejo Universitario, para su aprobación, los instrumentos de 
planeamiento (entre ellos, el plan estratégico institucional y el plan operativo anual 
institucional); 

d) refrendar los diplomas de grados académicos y títulos profesionales, así como las 
distinciones universitarias que confiere el Consejo Universitario; 

e) expedir las resoluciones de carácter previsional como las cédulas de cesantía, 
jubilación y montepío del personal docente y no docente de la UNALM; 

f) presentar, a la Asamblea Universitaria, el informe semestral de su gestión y la 
memoria anual, donde se resalta los resultados de las autoevaluaciones con fines 
de mejora y de acreditación, y el informe de rendición de cuentas del presupuesto 
anual ejecutado;  

g) transparentar la información académica, económica y financiera de la UNALM; 
h) publicar las actas aprobadas y resoluciones del Consejo Universitario; 
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i) promover el debate y pronunciarse sobre los problemas nacionales según los fines 
y objetivos señalados en el presente Estatuto; 

j) promover el debate y pronunciarse sobre los problemas que atañen a la UNALM y 
plantear las soluciones correspondientes; 

k) asegurar la gestión efectiva del sistema de gobierno; 
l) velar por la seguridad integral de la UNALM; y 
m) las demás que le otorgan la ley y el presente Estatuto. 

 
El sistema de gobierno es el conjunto de procesos que contribuyen a la planificación, 
dirección, control y administración de la institución; lo integra como unidades orgánicas la 
Asamblea Universitaria, el Consejo Universitario, el Rectorado, las facultades y la 
Escuela de Posgrado. Lo coordina el Rector. 
 
ARTÍCULO 133°.- En concordancia con las directivas impartidas por el rector, son 
funciones del vicerrector académico: 
 

a) dirigir y ejecutar la política general de formación académica; 
b) asegurar la gestión efectiva del sistema de enseñanza-aprendizaje; 
c) proponer el modelo educativo de la UNALM al Consejo universitario y actualizarlo 

periódicamente; 
d) supervisar las actividades académicas con la finalidad de garantizar su calidad y su 

concordancia con la misión y metas establecidas en el plan estratégico institucional 
dentro del marco del Estatuto; 

e) promover y organizar la difusión de los procesos formativos de la UNALM, a través 
de su portal electrónico institucional y medios de comunicación social, revistas 
especializadas nacionales y extranjeras, así como de la publicación de un resumen 
anual informativo de sus actividades; 

f) atender las necesidades de capacitación permanente de los docentes; 
g) coordinar y apoyar las actividades académicas de las facultades; 
h) coordinar, apoyar y evaluar las actividades académicas en los institutos de 

investigación, institutos regionales de desarrollo, centros de investigación y centros 
de producción de bienes y servicios; 

i) planificar, organizar, promover, conducir, apoyar y supervisar las actividades 
académicas, culturales y deportivas a través de las dependencias de su 
competencia; 

j) reemplazar al rector en caso de ausencia o impedimento temporal, y de vacancia 
(de igual forma debe hacerlo con el vicerrector de investigación); 

k) participar como representante de la UNALM ante los organismos encargados de 
formular la política nacional de educación superior; 

l) Promover la participación de la UNALM en la actividades académicas, culturales y 
deportivas en los medios de comunicación; y 

m) cumplir las demás funciones que le asigne el Rectorado, el Consejo Universitario y 
el presente Estatuto. 

 
El sistema de enseñanza-aprendizaje es el conjunto de procesos que contribuyen a la 
formación profesional; lo integra como unidades orgánicas el Vicerrectorado Académico y 
sus dependencias relacionadas con los referidos procesos, los departamentos 
académicos de las facultades, la Escuela de Posgrado, la Unidad de Estudios Generales, 
la Biblioteca Agrícola Nacional y la Oficina de Informática y Tecnología de 
Comunicaciones. Lo coordina el Vicerrector Académico. 
 
ARTÍCULO 134°.- En concordancia con las directivas impartidas por el rector, son 
funciones del vicerrector de investigación: 
 

a) dirigir y ejecutar la política general de investigación, desarrollo e innovación (I+D+I) 
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en la UNALM; 
b) asegurar la gestión efectiva del sistema de investigación de la UNALM; 
c) supervisar las actividades de su competencia con la finalidad de garantizar su 

calidad y su concordancia con la misión y metas establecidas en el plan estratégico 
institucional dentro del marco del Estatuto; 

d) promover y organizar la generación y difusión del conocimiento de los procesos de 
I+D+I de la UNALM mediante el portal electrónico institucional, medios de 
comunicación social, revistas indizadas nacionales y extranjeras, y la publicación 
del resumen anual informativo de sus actividades; 

e) gestionar el financiamiento de los procesos de I+D+I ante las entidades y 
organismos públicos y privados; 

f) promover la generación de recursos para la UNALM a través de la producción de 
bienes y prestación de servicios derivados de las actividades de I+D+I, así como de 
la obtención de regalías por patentes u otros derechos de propiedad intelectual; 

g) planificar, organizar, promover, conducir y supervisar las actividades de las 
dependencias de su competencia; 

h) reemplazar al rector en caso de ausencia, impedimento temporal, vacancia en los 
supuestos de imposibilidad material del vicerrector académico para asumir el 
Rectorado; 

i) participar como representante de la UNALM ante los organismos encargados de 
formular la política nacional de ciencia, tecnología e I+D+I, así como coordinar la 
participación de la institución en los eventos y actividades de su competencia; y 

j) cumplir las demás funciones que le asigne el Rectorado, el Consejo Universitario y 
el presente Estatuto. 

 
ARTÍCULO 135°.- El vicerrector académico y el de investigación, además de sus 
funciones, apoyan al rector en la gestión de las áreas de su competencia.  
 
ARTÍCULO 136°.- Para ser elegido rector o vicerrector de la UNALM se requiere: 

a) ser ciudadano en ejercicio; 
b) ser docente principal, con no menos de cinco (5) años en la categoría en la UNALM 

(no es necesario que sea miembro de la Asamblea Universitaria); 
c) tener el grado académico de doctor, el mismo que debe haber sido obtenido con 

estudios presenciales; 
d) no haber sido condenado por delito doloso con sentencia de autoridad de cosa 

juzgada; 
e) no estar consignado en el registro nacional de sanciones de destitución y despido; y 
f) no estar consignado en el registro de deudores alimentarios morosos, ni tener 

pendiente de pago una reparación civil impuesta por una condena ya cumplida. 
 
ARTÍCULO 137°.- Para la elección de las autoridades se presentarán listas conformadas 
por los candidatos a rector y dos vicerrectores para un período de cinco (5) años. Su 
elección se lleva a cabo por votación universal, personal, obligatoria, directa y secreta de 
docentes ordinarios y estudiantes matriculados. No obstante, los resultados son producto 
de la ponderación de la votación, que en el caso de los primeros equivale a dos tercios 
(2/3) y en el de los segundos, a un tercio (1/3). 
 
La elección es válida si participan en el proceso electoral más del sesenta por ciento (60%) 
de docentes ordinarios y más del cuarenta por ciento (40%) de estudiantes matriculados. 
Se declara ganadora a la lista que haya obtenido el cincuenta por ciento (50%) más uno (1) 
de los votos válidos. 
 
Si ninguna de las candidaturas alcanzara el mínimo previsto en el párrafo precedente, se 
convocaría a una segunda vuelta electoral entre las dos listas que hayan alcanzado mayor 
votación en un plazo no mayor de sesenta (60) días calendario. En la segunda vuelta, se 
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declara ganadora la lista que haya obtenido el cincuenta por ciento (50%) más uno (1) de 
los votos válidos. 
 
El rector y los vicerrectores no pueden ser reelegidos para el período inmediato siguiente, 
ni participar en lista alguna. 
 
Los cargos de rector y vicerrector se ejercen a dedicación exclusiva y son incompatibles 
con el desempeño de cualquier otra función o actividad pública o privada. 
 
ARTÍCULO 138°.- Son causas de vacancia del rector o los vicerrectores de la UNALM las 
siguientes: 
 

a) fallecimiento; 
b) la renuncia expresa y aceptada por la Asamblea Universitaria; 
c) enfermedad o impedimento físico o mental permanentes que inhabilite para el 

desempeño de sus labores; 
d) el abandono notorio y prolongado de sus labores; 
e) el uso de licencia por más de tres meses continuados; 
f) sentencia judicial emitida en última instancia por delito doloso; 
g) el incumplimiento del Estatuto y de la Ley 30220; 
h) nepotismo conforme a la ley sobre la materia;  
i) incompatibilidad sobrevenida después de la elección; e 
j) incumplimiento en la convocatoria a las sesiones de los órganos de gobierno de la 

UNALM en los casos contemplados por el Estatuto y la Ley 30220. 
 
El Reglamento General de la UNALM establece causales adicionales y los procedimientos 
que se deben seguir en cada caso para calificar y declarar las causales de vacancia y 
revocabilidad de los mandatos de las diferentes autoridades de la institución. 

 
SUBCAPÍTULO VII-5:  

 
DEL CONSEJO DE FACULTAD Y EL DECANO 

 
ARTÍCULO 139°.- El Consejo de Facultad es el órgano de gestión, dirección y ejecución 
académica y administrativa de la facultad. Se reúne en sesión ordinaria al menos dos (2) 
veces al mes y en forma extraordinaria por iniciativa del decano, o de quien haga sus 
veces, o por la mitad de sus miembros. Está integrado por: 
 

a) el decano, quien lo preside; 
b) los representantes de los docentes, que son doce (12), de los cuales al menos hay 

uno por departamento académico, seis (6) son docentes principales, cuatro (4) 
docentes asociados y dos (2) docentes auxiliares; 

c) los representantes de los estudiantes que constituyen el tercio del número total de 
miembros del Consejo de Facultad; y 

d) el representante de los graduados en calidad de supernumerario, con voz pero sin 
voto. 

 
El mandato de los docentes miembros del Consejo de Facultad es de tres (3) años, y el de 
estudiantes y el graduado de un (1) año y lo ejercen a partir del momento de su 
proclamación. El Reglamento General de la UNALM establece la renovación oportuna de 
las representaciones.  
 
Los directores de escuelas profesionales, departamentos académicos, Unidad de 
Posgrado, Unidad de Investigación y Unidad de Extensión y Proyección Social, que no son 
miembros del Consejo de Facultad, asisten con voz pero sin voto. 
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Los integrantes del Consejo de facultad que no cuentan con derecho a voto, no serán 
tomados en consideración respecto del cómputo para el quórum. 
 
ARTÍCULO 140°.- El Consejo de Facultad tiene las siguientes atribuciones: 
 

a) cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Universitario; 
b) aprobar el plan estratégico y el plan operativo anual de la facultad; 
c) aprobar y modificar el reglamento interno de la facultad y elevarlo al Consejo 

Universitario para su ratificación, el que comprende las responsabilidades de los 
estudiantes y de los docentes, así como los regímenes de estudio, evaluación, 
promoción y sanciones, dentro de lo establecido por el Estatuto de la UNALM;  

d) formular, aprobar y ejecutar oportunamente el presupuesto de la facultad; 
e) ratificar y velar por el cumplimiento de la programación académica de la facultad; 
f) aprobar y velar por el cumplimiento de la programación administrativa de la facultad; 
g) aprobar y velar por el cumplimiento de los planes de investigación, extensión 

universitaria  y proyección social de la facultad; 
h) aprobar la propuesta de los departamentos académicos correspondientes el 

nombramiento de los docentes extraordinarios y elevar la misma al Consejo 
Universitario;  

i) evaluar el funcionamiento de las dependencias de la facultad en concordancia con 
sus objetivos y metas; 

j) proponer, al Consejo Universitario, la creación, fusión o supresión de las escuelas 
profesionales, los departamentos académicos, las unidades y demás dependencias 
de la facultad; 

k) proponer a la Escuela de Posgrado la creación, fusión o supresión de programas de 
posgrado en las áreas de su competencia. 

l) aprobar los currículos de estudios de los programas de pregrado y posgrado que 
oferta la facultad, que, cuando corresponda, son propuestos por las escuelas 
profesionales y la unidad de posgrado de la facultad; 

m) proponer, al Consejo Universitario, el número de vacantes de la facultad para el 
proceso de admisión; 

n) promover y coordinar prácticas preprofesionales en coordinación con entidades 
públicas y privadas, y asegurar el apoyo necesario para su eficiente 
implementación; 

o) aprobar el otorgamiento del grado académico de bachiller, de títulos profesionales y 
de otras certificaciones o menciones de segunda especialización en el área de su 
competencia; 

p) determinar las equivalencias de estudios y certificados obtenidos en otras 
universidades en las áreas de su competencia; 

q) proponer, al Consejo Universitario, el reconocimiento y la revalidación de los títulos 
profesionales y los grados académicos de bachiller, expedidos por las 
universidades extranjeras; 

r) proponer al Consejo Universitario, cuando corresponda, la contratación, 
nombramiento, ratificación, ascensos y remoción de los docentes, jefes de prácticas 
y ayudantes de cátedra de sus respectivas áreas, previa ratificación del respectivo 
informe, elevado por la Comisión de Evaluación Docente; 

s) nombrar a un docente ordinario como secretario de la facultad a propuesta del 
decano; 

t) tomar conocimiento de la renuncia del decano, pronunciarse sobre esta y declarar 
la vacancia del puesto; 

u) aplicar las sanciones a que se haga acreedor el personal docente, estudiantes y 
servidores dependientes de la facultad, previo proceso administrativo; 

v) tomar conocimiento de la elección de los directores de cada departamento, elegidos 
por sus propios profesores ordinarios; 
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w) aprobar el jurado de tesis, previa ratificación del informe de la Unidad de 
Investigación; 

x) aprobar el jurado de revisión del trabajo de suficiencia profesional, previa ratificación 
del informe del departamento académico pertinente; 

y) nombrar comisiones permanentes o especiales para el mejor cumplimiento de sus 
fines, las que rinden cuenta al Consejo de Facultad sobre las tareas 
encomendadas; y 

z) publicar las actas aprobadas y resoluciones del Consejo de Facultad. 
 

Así como todas las demás atribuciones que señale el presente Estatuto, el Reglamento 
General de la UNALM y el reglamento interno de la facultad. 
 
ARTÍCULO 141°.- El decano es la autoridad de gobierno que representa a la facultad, 
preside las sesiones del Consejo de Facultad y ejecuta sus acuerdos. En ausencia del 
decano ejerce sus funciones el profesor principal más antiguo, miembro del Consejo de 
Facultad. 
 
El decano es elegido por un periodo de cuatro (4) años y no hay reelección inmediata. Su 
elección se realiza mediante votación universal, obligatoria, directa y secreta y ponderada 
de los docentes ordinarios y los estudiantes matriculados de la facultad. No obstante, los 
resultados son producto de la ponderación de la votación con el mismo procedimiento que 
la elección del rector y los vicerrectores. 
 
ARTÍCULO 142°.- Para ser elegido decano se requiere: 
 

a) ser ciudadano en ejercicio; 
b) ser docente principal de la facultad, con no menos de tres (3) años en la categoría y 

en la UNALM;  
c) tener el grado académico de doctor o maestro en una de las áreas que ofrecen los 

departamentos académicos y carreras profesionales o afines que ofrece la facultad, 
el mismo que debe haber sido obtenido con estudios presenciales; 

d) no haber sido condenado por delito doloso con sentencia de autoridad de cosa 
juzgada; 

e) no estar consignado en el registro nacional de sanciones de destitución y despido; y 
f) no estar consignado en el registro de deudores alimentarios morosos, ni tener 

pendiente de pago una reparación civil impuesta por una condena ya cumplida. 
 

ARTÍCULO 143°.- El decano tiene las siguientes atribuciones: 
 

a) convocar y presidir la sesión del Consejo de Facultad, así como cumplir y hacer 
cumplir sus acuerdos y los de la Asamblea Universitaria y del Consejo Universitario, 
y tiene voto dirimente en los casos de empate; 

b) ejercer la gestión académica de la facultad a través de los directores de los 
departamentos académicos, escuelas profesionales, Unidad de Posgrado, Unidad 
de Investigación y Unidad de Extensión Universitaria y Proyección Social, de 
acuerdo con lo establecido en el presente Estatuto y lo que señala el Reglamento 
General de la UNALM y el interno de la facultad; 

c) supervisar el funcionamiento de las diferentes dependencias de la facultad; 
d) ejercer la gestión administrativa, económica y financiera de la facultad de acuerdo 

con lo establecido en el Estatuto y lo que señala el Reglamento General de la 
UNALM y el interno de la facultad; 

e) integrar la Asamblea Universitaria y el Consejo Universitario; 
f) designar a los directores de las escuelas profesionales, la Unidad de Posgrado, la 

Unidad de Investigación y la Unidad de Extensión Universitaria y Proyección Social;  
g) presentar al Consejo de Facultad, para su aprobación, el plan estratégico de la 
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facultad y el plan operativo anual de la facultad, y velar por su cumplimiento; 
h) presentar, al Consejo de Facultad, su informe anual de gestión; 
i) transparentar la información académica, económica y financiera de la facultad a 

través del portal electrónico institucional; 
j) promover y gestionar los procesos de autoevaluación con fines de mejora y de 

acreditación de las carreras de la facultad; 
k) publicar las actas aprobadas y resoluciones del Consejo de Facultad; 
l) autorizar los gastos extraordinarios hasta por la suma que indique el Reglamento 

General de la UNALM, con cargo de dar cuenta al Consejo de Facultad; 
m) elevar al rector oportunamente el plan operativo anual de la facultad, previa 

aprobación del Consejo de Facultad; 
n) elevar al director de la Escuela de Posgrado, a propuesta del director de la unidad 

de posgrado, el currículo de estudios del programa de posgrado que se ha de 
ofertar para su ratificación por su directorio; 

o) promover y desarrollar, a través del sistema de tutoría y consejería académica, el 
mejoramiento de la comunicación y colaboración entre docentes y estudiantes; 

p) proponer, al Consejo de Facultad, sanciones a los docentes, estudiantes y personal 
no docente que incurran en faltas conforme lo señala la ley y el Estatuto; y 

q) todas las demás que fije el reglamento interno de la facultad y el Reglamento 
General de la UNALM. 

 
ARTÍCULO 144°.- En caso de vacancia del decano, se aplican las disposiciones relativas a 
los rectores y vicerrectores, en lo pertinente a su caso y en concordancia con el artículo 
138° del presente Estatuto. 
 
ARTÍCULO 145°.- En caso de vacancia del decano, el secretario de la facultad comunica  
al presidente de la Asamblea Universitaria para que en uso de sus atribuciones elija al 
Comité Electoral Universitario, dentro de los diez (10) días calendarios, para que convoque 
a elecciones por el tiempo que falte para la conclusión del período; en caso de que falte 
menos de seis (6) meses, el docente principal más antiguo del Consejo de Facultad asume 
el Decanato hasta concluir el período. 
 
ARTÍCULO 146°.- Para la elección del decano, noventa (90) días antes de la expiración del 
mandato, el secretario de la facultad comunica al presidente de la Asamblea Universitaria 
para que en uso de sus atribuciones elija al Comité Electoral Universitario para que 
convoque a elecciones. 

 
SUBCAPÍTULO VII-6:  

 
DEL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ESTUDIOS GENERALES 

 
ARTÍCULO 147°.- La Unidad de Estudios Generales está dirigida por un docente principal 
de la UNALM, elegido por votación y por mayoría simple por los representantes de los 
departamentos académicos involucrados y de las carreras que constituyen, con él, el  
Comité  Ejecutivo de la Unidad. Su mandato es por dos (2) años y puede ser reelegido solo 
por un período inmediato adicional, así como vacado y reemplazado según el Reglamento 
General de la UNALM. 
 
Son atribuciones y obligaciones del director de la Unidad de Estudios Generales las 
siguientes: 
 

a) representar a la Unidad de Estudios Generales ante el Consejo Universitario con 
voz y sin voto; 

b) convocar y presidir las reuniones de la Comité Ejecutivo de la Unidad, al menos una 
vez al mes; 
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c) asegurar la gestión efectiva del sistema de estudios generales; 
d) elaborar el plan de actividades de la Unidad de Estudios Generales, que debe ser 

aprobado en reunión del Comité Ejecutivo; 
e) diseñar, evaluar y actualizar el plan de estudios generales con el Comité Ejecutivo 

para su presentación y aprobación por el Consejo Universitario; 
f) evaluar al personal a su cargo y coordinar, con él, los reajustes necesarios para la 

buena marcha administrativa; y 
g) todas las demás que señale el presente Estatuto, el Reglamento General de la 

UNALM y el reglamento interno de la Unidad de Estudios Generales. 
 
En caso de vacancia del director de la Unidad de Estudios Generales, se aplican las 
disposiciones relativas a los rectores y vicerrectores, en lo que le sea pertinente y en 
concordancia con el artículo 138º del presente Estatuto. 

 
El sistema de estudios generales es el conjunto de procesos que contribuyen a la 
formación integral del estudiante de pregrado; lo integra como unidades orgánicas la 
Unidad de Estudios Generales, el Vicerrectorado Académico y sus dependencias 
relacionadas con los referidos procesos, las facultades, y la Oficina de Informática y 
Tecnología de Comunicaciones. Lo coordina el responsable de la Unidad de Estudios 
Generales. 
 

SUBCAPÍTULO VII-7:  
 

DEL DIRECTORIO Y EL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO 
 
ARTÍCULO 148°.- La Escuela de Posgrado, al igual que las facultades, depende del 
Rectorado y su Directorio es su órgano de gobierno, integrado por el director de la Escuela 
de Posgrado, quien lo preside; los directores de las unidades de posgrado de las 
facultades; los representantes de sus estudiantes en la proporción de un tercio del total de 
los miembros; y un representante de los graduados con grado avanzado como 
supernumerario con voz y voto. Los representantes de los estudiantes deben haber 
aprobado un mínimo de doce (12) créditos y estar en el tercio superior. 
 
Los directores de las unidades de posgrado de las facultades y el representante de los 
graduados ejercen su función por tres (3) años; los de los estudiantes, por un (1) año a 
partir del momento de su proclamación. El Reglamento General de la UNALM norma lo 
pertinente. 
 
Cada programa de posgrado está representado en la unidad de posgrado de la facultad por 
un coordinador, docente principal o asociado, elegido entre y por los docentes ordinarios 
del mismo, que ostenten el grado académico que otorgan, por votación  y mayoría simple, 
y ejercen su función por tres (3) años. Puede ser reelegido por una (1) sola vez para el 
periodo inmediato siguiente y puede ser vacado y reemplazado según el Reglamento 
General de la UNALM.  
 
Los coordinadores de los programas de posgrado de una facultad están representados por 
el director de la Unidad de Posgrado de la facultad a la que está adscrita. 
 
ARTÍCULO 149°.- El Directorio de la Escuela de Posgrado tiene las siguientes 
atribuciones: 
 

a) cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Universitario; 
b) aprobar el plan estratégico y el plan operativo anual de la Escuela de Posgrado; 
c) aprobar y modificar el Reglamento Interno de la Escuela de Posgrado y elevarlo al 

Consejo Universitario para su ratificación, el mismo que comprende las 
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responsabilidades de los estudiantes y de los docentes, así como los regímenes de 
estudio, evaluación, promoción y sanciones, dentro de lo establecido por el Estatuto 
de la UNALM;  

d) formular, aprobar y ejecutar oportunamente el presupuesto de la Escuela de 
Posgrado; 

e) proponer las dependencias de la Escuela de Posgrado y evaluar su funcionamiento  
en concordancia con sus objetivos y metas; 

f) ratificar los currículos de estudios de los programas de posgrado que oferta la 
Escuela de Posgrado en coordinación con las unidades de posgrado de las 
facultades; 

g) aprobar la programación académica y administrativa de la Escuela de Posgrado; 
h) proponer el otorgamiento de los grados académicos de maestro y doctor que oferta 

la Escuela de Posgrado; 
i) otorgar otras certificaciones a propuesta de las unidades de posgrado; 
j) elevar al Consejo Universitario, para su aprobación, el número de vacantes para 

cada proceso de admisión, a propuesta de los directores de las unidades de 
posgrado de las facultades; 

k) proponer para su aprobación, al Consejo Universitario, la creación, supresión o 
fusión de especialidades en concordancia con los requerimientos de las facultades; 

l) aprobar las equivalencias de estudios obtenidos en otras instituciones en el área de 
su competencia a propuesta de las unidades de posgrado de las facultades; 

m) aprobar el reconocimiento y la revalidación de los grados académicos de maestro y 
doctor, expedidos por las universidades extranjeras, a propuesta de las unidades de 
posgrado de las facultades, debiendo ser ratificada la revalidación por el Consejo 
Universitario; 

n) tomar conocimiento de la renuncia del director de la Escuela de Posgrado, 
pronunciarse sobre esta y declarar la vacancia del puesto; 

o) nombrar a un docente principal o asociado como secretario del directorio a 
propuesta del director de la Escuela de Posgrado; y 

p) todas las demás que señale el presente Estatuto, el Reglamento General de la 
UNALM y el Reglamento de la Escuela de Posgrado. 

 
ARTÍCULO 150°.- El director de la Escuela de Posgrado es la autoridad que la representa. 
Preside las sesiones del Directorio de la Escuela de Posgrado y ejecuta sus acuerdos. En 
caso de ausencia, ejerce sus funciones el docente principal más antiguo, miembro del 
Directorio.  
 
El director de la Escuela de Posgrado es elegido por un periodo de cuatro (4) años y no hay 
reelección inmediata. Su elección se realiza mediante votación universal, obligatoria, 
directa, secreta y ponderada por los docentes ordinarios adscritos a los programas de 
posgrado y estudiantes matriculados de la Escuela de Posgrado, con el mismo 
procedimiento que la elección del rector y los vicerrectores. 
 
ARTÍCULO 151°.- Para ser elegido director de la Escuela de Posgrado se requiere: 
 

a) ser ciudadano en ejercicio; 
b) ser docente principal, con un mínimo de diez (10) años de antigüedad en la 

docencia universitaria, de los cuales tres (3) deben serlo en la categoría y en la 
UNALM;  

c) tener grado académico de doctor, el mismo que debe haber sido obtenido con 
estudios presenciales;  

d) no haber sido condenado por delito doloso con sentencia de autoridad de cosa 
juzgada; 

e) no estar consignado en el registro nacional de sanciones de destitución y despido; 
f) no estar consignado en el registro de deudores alimentarios morosos, ni tener 
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pendiente de pago una reparación civil impuesta por una condena ya cumplida; y 
g) ser docente de alguno de los programas de estudios que ofrece la Escuela de 

Posgrado y no necesariamente ser miembro del directorio. 
 

ARTÍCULO 152°.- Son atribuciones y obligaciones del director de la Escuela de Posgrado 
las que le competen, en lo pertinente, a un decano de facultad, así como el de asegurar la 
gestión efectiva del sistema de posgrado de la UNALM. 
 
El sistema de posgrado es el conjunto de procesos que contribuyen a la formación 
posgraduada; lo integra como unidades orgánicas la Escuela de Posgrado, el 
Vicerrectorado Académico y sus dependencias relacionadas con los referidos procesos, las 
unidades de posgrado y los departamentos académicos de las facultades, y la Oficina de 
Informática y Tecnología de Comunicaciones. Lo coordina el director de la Escuela de 
Posgrado. 
 
ARTÍCULO 153°.- En caso de vacancia del director de la Escuela de Posgrado, se aplican 
las disposiciones relativas a los rectores y vicerrectores, en lo pertinente y en concordancia 
con el artículo 138º del presente Estatuto. 

 
SUBCAPÍTULO VII-8:  

 
DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 

 
ARTÍCULO 154°.- El instituto de investigación está a cargo de un director que es docente 
principal o asociado de la UNALM con grado de doctor, elegido entre y por los docentes 
ordinarios de la UNALM que lo integran por votación y por mayoría simple. Su mandato es 
por tres (3) años y puede ser reelegido por un período inmediato adicional, así como 
vacado y reemplazado según el Reglamento General de la UNALM. 
 
El director de instituto tiene la facultad de gestionar de forma independiente los recursos 
necesarios para el cumplimiento eficiente y eficaz de las actividades planificadas y 
consecución de objetivos cuantitativos de manera coordinada con las oficinas de la 
Dirección General de Administración de la UNALM.  
 
Un comité técnico de investigación (CTI) asesora al director sobre aspectos científicos y 
técnicos referidos a la línea de investigación. Está constituido por los directores de 
investigación de las facultades involucradas en la línea de investigación y que pertenecen 
al instituto. 
 
El instituto, para su mejor funcionamiento, puede prestar sus servicios considerando la 
participación privada que la UNALM puede establecer dentro del marco legal de una 
asociación pública privada (APP) u otras que tengan una constitución que involucre la 
referida participación. 
 

SUBCAPÍTULO VII-9:  
 

DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
 
ARTÍCULO 155°.- El centro de investigación está a cargo de un director que es docente 
principal o asociado de la UNALM con grado de doctor o maestro, elegido entre y por los 
docentes ordinarios de la UNALM que lo integran por votación y por mayoría simple. Su 
mandato es por tres (3) años y puede ser reelegido por un período inmediato adicional, así 
como vacado y reemplazado según el Reglamento General de la UNALM. 
 
El director de centro tiene la facultad de gestionar de forma independiente los recursos 
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necesarios para el cumplimiento eficiente y eficaz de las actividades planificadas y 
consecución de objetivos cuantitativos de manera coordinada con las oficinas de la 
Dirección General de Administración de la UNALM.  
 
El centro, para su mejor funcionamiento, puede prestar sus servicios considerando la 
participación privada que la UNALM puede establecer dentro del marco legal de una 
asociación pública privada (APP) u otras que tengan una constitución que involucre la 
referida participación. 
 

SUBCAPÍTULO VII-10:  
 

DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO REGIONAL DE DESARROLLO 
 
ARTÍCULO 156°.- El instituto regional de desarrollo (IRD) está dirigido por un especialista 
en gestión designado por el Consejo Universitario a propuesta del rector. Tiene la facultad 
de gestionar de forma independiente los recursos necesarios para el cumplimiento eficiente 
y eficaz de las actividades planificadas, y la consecución de los objetivos cuantitativos de 
manera coordinada con las oficinas de la Dirección General de Administración de la 
UNALM. Asimismo, diseñar y gestionar los proyectos de desarrollo agrario y social que 
asegure el desarrollo de la región. 
 
Los IRD, para su mejor funcionamiento, pueden prestar sus servicios sobre la base de la 
participación privada que la UNALM puede establecer dentro del marco legal de una 
asociación pública privada (APP) u otras que tengan una constitución que involucre la 
referida participación. 
 

SUBCAPÍTULO VII-11:  
 

DEL DIRECTOR DEL CENTRO ESTRATÉGICO DE DESARROLLO  
EMPRESARIAL Y EMPRENDIMIENTO 

 
ARTÍCULO 157°.- El Centro Estratégico de Desarrollo Empresarial y Emprendimiento 
(CEDEE) está dirigido por un especialista en gestión empresarial, seleccionado y 
contratado por concurso de méritos a través de la Oficina de Recursos Humanos. Tiene 
bajo su responsabilidad: 
 

a) asesorar al rector sobre la política y gestión de la comercialización de bienes y 
prestación de servicios de la UNALM; 

b) gestionar la oferta y demanda, nacional e internacional, de los bienes y prestación 
de servicios generados por la UNALM; 

c) supervisar la Incubadora de Empresas y los centros de producción de bienes y 
servicios; 

d) monitorear de manera permanente la rentabilidad de los emprendimientos 
públicos-privados creados y promovidos por la UNALM para fortalecer su gestión 
institucional; 

e) asegurar la gestión efectiva del sistema de desarrollo empresarial y 
emprendimiento; 

f) gestionar el Fondo de Desarrollo y Promoción Universitaria; 
g) cooperar en la administración y disposición de los bienes patrimoniales de la 

UNALM con la Dirección General de Administración; y 
h) todas las demás funciones que se estipulan en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
 

El sistema de desarrollo empresarial y emprendimiento es el conjunto de procesos que 

contribuyen a la dirección, control y administración de la comercialización de los bienes y 
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de prestación de servicios; lo integra como unidades orgánicas los centros estratégicos, la 

Oficina de Informática y Tecnología de Comunicaciones, la Oficina de Imagen Institucional, 

los vicerrectorados y sus dependencias relacionadas con los referidos procesos, las 

facultades y la Escuela de Posgrado. Lo coordina el responsable el Centro Estratégico de 

Desarrollo Empresarial y Emprendimiento. 

 
SUBCAPÍTULO VII-12:  

 
DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 158°.- Los centros de producción de bienes y servicios están dirigidos por 
especialistas en gestión empresarial, seleccionados y contratados por concurso de méritos 
a través de la Oficina de Recursos Humanos. Tiene bajo su responsabilidad: 
 

a) representar y gestionar el centro; 
b) reportar mensualmente al director del CEDEE la marcha del centro; y 
c) todas las demás funciones que se estipulan en el presente Estatuto y el 

Reglamento General de la UNALM. 
 
El director que gerencia el centro de producción de bienes y servicios tiene la facultad de 
administrar de forma independiente los recursos necesarios para el cumplimiento eficiente 
y eficaz de las actividades planificadas y la consecución de los objetivos cuantitativos de 
producción.  
 
El centro, para su mejor funcionamiento, puede prestar sus servicios sobre la base de la 
participación privada que la UNALM puede establecer dentro del marco legal de una 
asociación pública privada (APP) u otras que tengan una constitución que involucre la 
referida participación. 

 
SUBCAPÍTULO VII-13:  

 
DEL DIRECTOR DEL CENTRO ESTRATÉGICO DE  

PROYECTOS PARA EL DESARROLLO 
 
ARTÍCULO 159°.- El Centro Estratégico de Proyectos para el Desarrollo (CEPE) está 
dirigido por un especialista en formulación y evaluación de proyectos de inversión pública, 
seleccionado por concurso de méritos a través de la Oficina de Recursos Humanos. Tiene 
bajo su responsabilidad: 
 

a) asesorar al rector sobre la formulación y gestión de proyectos de inversión; 
b) apoyar a las facultades, la Escuela de Posgrado, a los institutos regionales de 

desarrollo, a los centros e institutos de investigación, y los centros de producción de 
bienes y servicios en la elaboración de proyectos de inversión; y 

c) todas las demás funciones que se estipulan en el presente Estatuto y el 
Reglamento General de la UNALM. 

 
SUBCAPÍTULO VII-14:  

 
DEL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  

 
ARTÍCULO 160°.- La Dirección General de Administración es gestionada por un 
profesional especializado contratado, seleccionado entre los componentes de una terna 
propuesta por el rector por concurso de méritos. Son funciones del director de la Dirección 
General de Administración:  
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a) prestar asistencia al rector en lo pertinente; 
b) proponer al Consejo Universitario la política y las normas de carácter administrativo; 
c) planificar, organizar, conducir y controlar las actividades de las oficinas 

administrativas y de las demás dependencias a su cargo; 
d) asegurar la gestión efectiva del sistema de  administración; y 
e) cumplir las demás funciones que le asigne el Rectorado, el Consejo Universitario y 

el presente Estatuto. 
 
El director tiene la facultad de administrar de acuerdo al marco legal vigente los recursos 
necesarios para el cumplimiento eficiente y eficaz de los procesos y actividades 
planificadas, y la consecución de objetivos cuantitativos de servicios, así como el manejo 
económico-financiero.  
 
El sistema de administración es el conjunto de procesos que contribuyen a la dirección, 
control y administración de la institución; lo integra como unidades orgánicas el Rectorado y 
sus dependencias de apoyo, los centros estratégicos, los vicerrectorados y sus 
dependencias relacionadas con los referidos procesos, las facultades, la EPG, la Unidad de 
Estudios Generales, la Oficina de Informática y Tecnología de Comunicaciones y la 
Dirección General de Administración. Lo coordina el Director General de Administración. 
 
La Dirección General de Administración, para su mejor funcionamiento, puede prestar sus 
servicios sobre la base de la participación privada que la UNALM puede establecer dentro 
del marco legal de una asociación pública privada (APP) u otras que tengan una 
constitución que involucre la referida participación. 
 

SUBCAPÍTULO VII-15:  
 

DEL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO  
 
ARTÍCULO 161°.- El Comité Electoral Universitario para los procesos electorales debe ser 
elegido por la Asamblea Universitaria, el mismo que está constituido por seis (6) profesores 
ordinarios de la UNALM (de los cuales tres [3] son principales; dos [2], asociados y uno [1], 
auxiliar) y por tres (3) estudiantes elegidos por la Asamblea Universitaria, a propuesta de 
sus miembros, previa aceptación por escrito de los candidatos elegibles. Está prohibida la 
reelección inmediata. 
 
ARTÍCULO 162°.- El Comité Electoral es autónomo y se encarga de organizar, conducir y 
controlar los procesos electorales, así como de pronunciarse sobre las reclamaciones que 
se presenten. Sus fallos son inapelables. 
 
El sistema electoral es de lista completa y, en el caso de docentes, por categorías. El voto 
de los electores es personal, obligatorio, directo y secreto. En el caso de elecciones 
universales, el voto es también ponderado. 
 
El organismo del Estado encargado de los procesos electorales en el país garantiza la 
transparencia del proceso electoral y participa brindando asesoría y asistencia técnica; y la 
Policía Nacional del Perú brinda la seguridad correspondiente a petición del Consejo 
Universitario.  
 

SUBCAPÍTULO VII-16:  
 

DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL  
 
ARTÍCULO 163°.- El Órgano de Control Institucional es la instancia que cautela el 
cumplimiento del Estatuto y los reglamentos de la UNALM. Programa y ejecuta su control 
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administrativo y financiero de conformidad con lo dispuesto por la Ley 30220, la Ley 
Orgánica del Sistema de Control del Sector Público y demás disposiciones pertinentes.  
 
El responsable del Órgano de Control Institucional depende de la Contraloría General de la 
República; sus acciones de control se coordinan directamente con el rector a fin de 
mantenerlo informado del cumplimiento de las disposiciones vigentes. 

 
SUBCAPÍTULO VII-17:  

 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN  

 
ARTÍCULO 164°.- La Comisión Permanente de Fiscalización es el órgano encargado de 
vigilar la gestión académica, administrativa y económica de la UNALM. Está integrada por 
dos (2) docentes, un (1) estudiante de pregrado y uno (1) de posgrado, miembros de la 
Asamblea Universitaria, elegidos por un periodo de un (1) año. Los docentes pueden ser 
reelegidos por un período inmediato adicional. 
 
La Comisión Permanente de Fiscalización, cuenta con amplias facultades para solicitar 
información a toda instancia interna de la UNALM. Está obligada a guardar la debida 
confidencialidad de la información proporcionada, bajo responsabilidad.  
 
La Comisión Permanente de Fiscalización cuenta con la asesoría de un abogado 
contratado externo, que orienta y hace seguimiento a los casos que son competencia de la 
comisión. 
 

SUBCAPÍTULO VII-18:  
 

DEL TRIBUNAL DE HONOR UNIVERSITARIO  
 
ARTÍCULO 165°.- El Tribunal de Honor Universitario tiene como función emitir juicios de 
valor sobre toda cuestión ética, en la que estuviera involucrado algún miembro de la 
comunidad universitaria de la UNALM, y propone, según sea el caso, las sanciones 
correspondientes al Consejo Universitario. Está conformado por tres (3) docentes 
principales de reconocida trayectoria académica y profesional, e irreprochable conducta 
ética, elegidos para un periodo de un (1) año por el Consejo Universitario a propuesta del 
rector. Pueden ser reelegidos por un período inmediato adicional.  
 
Un representante del gremio correspondiente es invitado como observador a las sesiones 
del Tribunal de Honor Universitario. 
 
Las facultades cuentan con un tribunal de honor con las mismas características que el 
Tribunal de Honor Universitario, integrado por tres (3) docentes principales, elegidos para 
un periodo de un año por el consejo de facultad a propuesta del decano. 
 

SUBCAPÍTULO VII-19:  
 

DE LA DEFENSORÍA UNIVERSITARIA  
 
ARTÍCULO 166°.- La Defensoría Universitaria es la instancia encargada de tutelar los 
derechos de los miembros de la comunidad universitaria de la UNALM y vela por el 
mantenimiento del principio de autoridad responsable. Es competente para conocer las 
denuncias y reclamaciones que formulen los miembros de la UNALM vinculadas con la 
infracción de derechos individuales. Está integrada por dos (2) docentes y dos (2) 
estudiantes de la UNALM, elegidos por la Asamblea Universitaria por un periodo de un (1) 
año. Los docentes pueden ser reelegidos por un período inmediato adicional.  
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La Defensoría Universitaria cuenta con la asesoría de un abogado contratado externo, que 
orienta y hace seguimiento a los casos que son de su competencia. 
 
La Defensoría Universitaria es la responsable del sistema de denuncias y reclamos de la 
UNALM, que se articula con el sistema de tutoría y consejería en lo pertinente. 
 
El sistema de denuncias y reclamos es el conjunto de procesos que contribuyen a difundir, 
promover y defender los derechos de los estudiantes, docentes y personal no docente de la 
UNALM; lo integra como unidades orgánicas el Rectorado y sus dependencias de apoyo 
relacionadas con los referidos procesos, las facultades, la EPG, la Unidad de Estudios 
Generales, la Defensoría Universitaria, la Comisión Permanente de Fiscalización y el 
Tribunal de Honor Universitario. Lo coordina el responsable de la Defensoría Universitaria. 
 
No forman parte de la competencia de la Defensoría Universitaria las denuncias vinculadas 
con derechos de carácter colectivo, derechos laborales, medidas disciplinarias, 
evaluaciones académicas de docentes y estudiantes, y violaciones que puedan impugnarse 
por otras vías ya establecidas en la Ley 30220, así como en el presente Estatuto y 
reglamentos de la UNALM.  
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CAPÍTULO VIII 
 

LOS ESTUDIANTES 
 

ARTÍCULO 167°.- De acuerdo con lo estipulado en el presente Estatuto y los reglamentos 
respectivos, son estudiantes de la UNALM, aquellos que  han cumplido con los requisitos 
establecidos para su admisión, han alcanzado vacante y se encuentran matriculados en 
la UNALM.  
 
Los estudiantes de posgrado, de segunda especialidad y de los de educación continua, 
son los que han aprobado el proceso de admisión correspondiente y se encuentran 
matriculados. 
 

SUBCAPÍTULO VIII-1:  
 

DE LA ADMISIÓN 
 
ARTÍCULO 168°.- La admisión a la UNALM puede efectuarse en las modalidades que 
establece el artículo 63° del presente Estatuto. 
  
Las personas que hayan sido condenadas por el delito de terrorismo o apología al 
terrorismo en cualquiera de sus modalidades están impedidas de postular en el proceso 
de admisión a la UNALM, de acuerdo a lo establecido en el artículo 98° de la Ley 30220.  
 
ARTÍCULO 169º.- Todos los postulantes que alcancen plaza vacante ingresarán a la 
UNALM por estricto orden de méritos cumpliendo el perfil del ingresante que la UNALM 
establezca. Sin perjuicio de ello, las personas con discapacidad tienen derecho a una 
reserva del cinco por ciento (5%) de las vacantes ofrecidas en los procedimientos de 
admisión. 
 

SUBCAPÍTULO VIII-2:  
 

DE LA MATRÍCULA 
 
ARTÍCULO 170º.- La matrícula es un acto jurídico, formal y voluntario, que acredita la 
condición de estudiante de la UNALM. La matrícula implica que la institución asume el 
compromiso de instruir académica y profesionalmente a cada estudiante; y, por el mismo 
acto de llevarla a cabo, los estudiantes adquieren determinados deberes y derechos, y se 
obligan a formarse y participar en la vida universitaria de acuerdo con las normas 
estatutarias y reglamentarias que rigen a la UNALM.  
 
El estudiante que ha sido separado dos (2) semestres académicos por haber 
desaprobado tres (3) veces el mismo curso o módulo de competencias, podrá 
matricularse en el mismo. Si desaprueba por cuarta vez, se procede a su retiro definitivo. 
El Reglamento General de la UNALM establecerá el mecanismo de requisitos que 
contemplen los casos de observación, suspensión y separación. 
 

SUBCAPÍTULO VIII-3: 
 

DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 
 
ARTÍCULO 171º.- Son deberes de los estudiantes los siguientes:  
 

a) cumplir y defender la Constitución Política del país y el Estado de derecho, así 
como conocer y cumplir la Ley 30220, el Estatuto y los reglamentos de la UNALM;  
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b) respetar y defender la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como 
adherirse a ella;  

c) respetar los derechos de los que integran la UNALM y el principio de autoridad;  
d) contribuir a la solución de los problemas nacionales, a través del estudio, la 

investigación y proyección social, mediante un enjuiciamiento crítico a la realidad 
nacional y de su proyección a la comunidad; 

e) respetar la democracia y los valores de la UNALM, practicar la tolerancia, y 
rechazar la violencia; 

f) ejercer el acto de sufragio; 
g) velar, mantener y respetar la autonomía universitaria y la inviolabilidad de las 

instalaciones de la UNALM; 
h) participar activamente en los procesos de autoevaluación y de  mejora continua 

de la calidad que la UNALM implementa; 
i) participar activamente en sus organizaciones gremiales en los diferentes ámbitos 

institucionales (facultades, Escuela de Posgrado, etc.); 
j) usar las instalaciones del campus Universitario exclusivamente para los fines 

universitarios; 
k) cuidar los bienes de la institución; 
l) dedicarse con responsabilidad al estudio e investigación de manera continua, y a 

su formación humana, académica y profesional, así como participar, según sus 
habilidades, en actividades culturales, artísticas, deportivas y de extensión 
universitaria, servicio y proyección social; 

m) entregarse con dedicación al estudio para aprobar satisfactoriamente las materias 
correspondientes al periodo lectivo que cursa;  

n) matricularse en un número mínimo de doce (12) créditos por semestre académico 
para conservar su condición de estudiante regular, salvo que le falten menos para 
culminar la carrera; 

o) cumplir con el Decálogo del Estudiante de la UNALM;  
p) participar de los procesos de tutoría y consejería; 
q) respetar y cumplir las normas de conservación de la infraestructura y ornato de la 

UNALM; 
r) contribuir al prestigio de la Universidad y a la realización de sus fines, así como al 

incremento y conservación de los bienes naturales, culturales y materiales de la 
UNALM; y 

s) todos los demás que señalen la ley, el Estatuto y los reglamentos de la UNALM.  
 
ARTÍCULO 172º.- Son derechos de los estudiantes los siguientes:  
 

a) recibir una formación académica y profesional de calidad en forma gratuita de 
acuerdo con la ley, la que se aplica para un solo programa de estudios de 
pregrado y quedan exceptuados de ella los estudiantes extranjeros y los de 
posgrado;  

b) no ser discriminado por su origen, raza, sexo, orientación sexual  idioma, religión, 
opinión, condición económica o de cualquier otra índole; 

c) tener la posibilidad de expresar libremente sus ideas, sin que pueda ser 
sancionado por su causa; 

d) asociarse libremente de acuerdo con la Constitución Política del Perú y la ley para 
fines relacionados con la UNALM;  

e) participar en el gobierno y fiscalizar la actividad universitaria, a través de los 
procesos electorales internos, de acuerdo con la Ley 30220, el Estatuto y el 
reglamento respectivo; 

f) participar en el proceso de evaluación a los docentes por periodo académico con 
fines de permanencia, promoción o separación; 

g) participar de la movilidad académica estudiantil; 
h) contar con ambientes, instalaciones, mobiliario y equipos que sean accesibles 
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para las personas con discapacidad; 
i) ingresar a las instalaciones universitarias y a las actividades académicas y de 

investigación programadas; 
j) hacer uso de los servicios académicos, de bienestar y asistencia que brinda la 

UNALM;  
k) solicitar reserva de matrícula por razones de trabajo o de otra naturaleza 

debidamente sustentada, la que no podrá exceder de tres (3) años consecutivos o 
alternos; 

l) tener derecho de gratuidad para el asesoramiento, la elaboración y la 
sustentación del trabajo de investigación, para obtener el grado de bachiller, por 
una sola vez; 

m) tener derecho de gratuidad para el asesoramiento y sustentación de la tesis para 
obtener el título profesional, por una sola vez; 

n) la gratuidad de la enseñanza se garantiza para el estudio de una sola carrera; 
o) ser atendido por las autoridades universitarias pertinentes en caso de ser 

sometidos a procesos disciplinarios y recurrir a ellas en caso de apelación;  
p) tener derecho a petición en forma individual o a través de su representación;  
q) tener acceso al beneficio de becas, subvenciones y otras formas de ayuda y 

estímulo que establece el presente Estatuto y los reglamentos de la UNALM; y  
r) todos los demás que señalen la ley, el Estatuto y los reglamentos de la UNALM. 

 
ARTÍCULO 173º.- Los estudiantes de la UNALM se organizan en la Federación de 
Estudiantes de la Universidad Nacional Agraria (FEUA), así como en su Centro Federado 
por facultades y Escuela de Posgrado. Dichos organismos son reconocidos por la 
UNALM como únicos representantes legítimos de los estudiantes; asimismo les brinda, 
en la medida de sus posibilidades, el apoyo material y técnico necesario para el ejercicio 
de sus funciones. 
 

SUBCAPÍTULO VIII-4:  
 

DE LAS SANCIONES 
 
ARTÍCULO 174º.- Los estudiantes de la UNALM que incumplan los deberes señalados 
en el presente Estatuto deben someterse a proceso disciplinario y son sujetos a las 
sanciones siguientes:  
 

a) amonestación escrita; 
b) suspensión hasta por dos (2) semestres académicos; y 
c) separación definitiva. 

 
Las sanciones son aplicadas por el órgano de gobierno correspondiente, de acuerdo con 
el reglamento de sanciones de la UNALM y según la gravedad de la falta. La calificación 
de las faltas o infracciones es atribución del Consejo Universitario, tal como se establece 
en el artículo 228° del presente Estatuto. 
 

SUBCAPÍTULO VIII-5:  
 

DE LA PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL EN  
EL GOBIERNO DE LA UNALM 

 
ARTÍCULO 175º.- Los estudiantes pueden participar como representantes en los 
diversos órganos de gobierno de la UNALM. Quienes postulen a ser representantes 
estudiantiles deben haber cursado el periodo lectivo inmediato anterior a su postulación 
en la UNALM, pertenecer al tercio superior en la escala de rendimiento académico, contar 
con por lo menos treinta y seis (36) créditos aprobados y no tener una sentencia judicial 
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condenatoria, ni haber tenido sanción disciplinaria de un órgano de gobierno. No existe 
reelección en ninguno de los órganos de gobierno para el periodo inmediato siguiente.  
 
Los representantes estudiantiles no pueden exceder el tercio de número de miembros de 
cada uno de los órganos de gobierno. El cargo de representante estudiantil no implica 
ninguna retribución económica o de cualquier índole, bajo ningún concepto; y los 
estudiantes que lo ejercen están impedidos de tener cargo o actividad rentada en ellas 
durante su mandato y hasta un (1) año después de terminado este. Se efectúa una 
excepción en el caso de ser ayudante de cátedra o de laboratorio. 
 
Los representantes de órganos de gobierno no deben aceptar, a título personal o a favor 
de sus familiares, hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, 
subvenciones, concesiones, donaciones y otras ventajas de parte de cualquier miembro 
de la UNALM. 
 
El reglamento electoral de la UNALM regula los requisitos, modalidades, funciones, 
incompatibilidades de la representación y participación estudiantil. 
 

SUBCAPÍTULO VIII-6:  
 

DE LAS MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL 
 
ARTÍCULO 176º.- En la UNALM la participación estudiantil se ejerce en las siguientes 
formas: 
 

a) como elector y como elegible en las elecciones estudiantiles; 
b) como representante elegido ante los órganos de gobierno de la UNALM; 
c) como delegado de cursos o módulos de  competencia ; 
d) como miembro de organizaciones estudiantiles; y 
e) en las demás que considere los reglamentos respectivos de la UNALM. 
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CAPÍTULO IX  
 

LOS GRADUADOS 
 

ARTÍCULO 177°.- Son graduados de la UNALM quienes han obtenido el grado 
académico de bachiller, maestro o doctor, al terminar los estudios correspondientes, y 
han cumplido los requisitos académicos exigibles. En su nueva condición, siguen 
formando parte de la comunidad universitaria. 
 
ARTÍCULO 178°.- La UNALM establece una permanente vinculación con sus egresados 
y graduados de forma individual o a través de la Asociación de Egresados y Graduados, 
la que está reconocida oficialmente por el Consejo Universitario y ratificada por Asamblea 
Universitaria. La Asociación de Egresados y Graduados cumple los requisitos del Código 
Civil y demás normas establecidas para la formación de asociaciones.  
 
ARTÍCULO179°.- La Asociación de Egresados y Graduados es un ente consultivo de las 
autoridades de la UNALM. Su presidente o representante tiene voz y voto en la Asamblea 
Universitaria y en el Consejo Universitario. Tiene las siguientes funciones: 
 

a) estrechar los vínculos de confraternidad entre los graduados; 
b) fomentar una relación permanente entre los graduados y la UNALM; 
c) promover y organizar actividades científicas, culturales, profesionales y sociales, 

en beneficio de sus asociados y de los demás miembros de la UNALM;  
d) contribuir con la búsqueda de fondos y apoyo a la UNALM; 
e) apoyar económicamente, en la medida de sus posibilidades, los estudios de 

estudiantes destacados de escasos recursos económicos; y 
f) todas las demás que señale el estatuto de la Asociación de Egresados y 

Graduados. 
 
ARTÍCULO 180°.- La directiva de la Asociación de Egresados y Graduados está 
conformada por siete miembros, provenientes de, al menos, tres facultades. Ninguno de 
los miembros de la directiva puede desempeñar la docencia u otro cargo dentro de la 
UNALM. Los cargos directivos tienen una duración de dos (02) años. No hay reelección 
inmediata, ni rotación de cargos.  
 
ARTÍCULO 181°.- La UNALM mantiene actualizados los registros de sus graduados y los 
convoca a fin de que ejerzan el derecho de participación en los organismos de gobierno de 
la UNALM, mediante sus delegados, conforme a lo estipulado en la Ley 30220 y el 
presente Estatuto. 
 
ARTÍCULO 182º.- No pueden ejercer la representación de los graduados ante los órganos 
de gobierno el personal docente y personal no docente de la UNALM, ni los estudiantes de 
la Escuela de Posgrado. 
 
ARTÍCULO 183º.- Los representantes de los graduados a los órganos de gobierno de la 
UNALM no pueden desempeñar funciones docentes o cargos rentados en ella hasta 
después de un (01) año de haber cesado en su mandato. 
 
ARTÍCULO 184º.- La UNALM a través del sistema de seguimiento de egresados promueve 
y vela por la mejora de la calidad del ejercicio profesional de sus egresados y graduados.  
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CAPÍTULO X  
 

LOS DOCENTES 
 

ARTÍCULO 185°.- Son funciones inherentes del docente de la UNALM la investigación, la 
enseñanza, la extensión universitaria y la proyección social, la capacitación permanente, 
la producción intelectual y la gestión universitaria en los ámbitos que les corresponde, así 
como la conformación de los órganos de gobierno de la UNALM. Los docentes, 
cualquiera sea su categoría o clase y dedicación, están adscritos a un departamento 
académico. 
 
ARTÍCULO 186°.- Los docentes de la UNALM son: ordinarios, extraordinarios y 
contratados.  
 
ARTÍCULO 187°.- Los docentes ordinarios son los que ingresan a la carrera docente 
universitaria mediante concurso público de méritos y prueba de capacidad docente que 
evalúa la calidad intelectual, y académica del concursante, así como sus rasgos de 
personalidad, conforme a ley, el reglamento respectivo y test psicológico.  Comprende las 
siguientes categorías: (a) principal, (b) asociado y (c) auxiliar. 
 
Según el régimen de dedicación a la UNALM, los docentes ordinarios pueden pertenecer 
a cualquiera de las siguientes categorías: 
 

a) a dedicación exclusiva (D. E.), cuando el docente tiene como única actividad 
remunerada la que presta a la UNALM, durante 40 horas semanales; 

b) a tiempo completo (T. C.), cuando el docente labora cuarenta horas semanales en 
la UNALM y puede desempeñar otras actividades profesionales mientras no exista 
incompatibilidad con el horario laboral establecido por la UNALM; y 

c) a tiempo parcial (T. P.), cuando dedica a las tareas académicas de la UNALM un 
tiempo menor a cuarenta horas semanales.  
 

ARTÍCULO 188°.- El docente investigador es un docente ordinario a dedicación exclusiva 
que se dedica a la generación de conocimiento e innovación mediante la investigación 
que desarrolla la UNALM. Genera publicaciones en revistas especializadas e indizadas 
nacional e internacionalmente, libros, patentes y proyectos de investigación de alto 
impacto social o económico. Asimismo, contribuye con la formación de equipos e 
investigadores, así como con la transferencia tecnológica, entre otras actividades. 
 
El docente investigador tiene una carga lectiva de un (1) curso o módulo de competencias 
de pregrado relacionado con la materia de sus investigaciones por año y percibe una 
bonificación especial del cincuenta por ciento (50%) de sus haberes totales. Está sujeto al 
régimen especial que el reglamento respectivo establezca. 
 
El Vicerrectorado de Investigación evalúa, cada dos (2) años, la labor de los docentes 
para su permanencia como docente investigador, en el marco de los estándares de la 
instancia superior oficial pertinente. 
 
La selección de los docentes investigadores se hace a través de una comisión ad hoc 
nombrada por el Vicerrectorado de Investigación, integrada por docentes de la UNALM y 
externos a ella. El reglamento respectivo define cómo se seleccionan. El porcentaje 
máximo de docentes investigadores en la UNALM es de diez por ciento (10%) del 
personal docente de la UNALM. 
 
ARTÍCULO 189°.- La UNALM designa como docentes extraordinarios a personalidades 
con trayectoria académica e investigativa y reconocida producción científica o cultural. 
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Los referidos docentes no pueden superar el diez por ciento (10%) del número total de 
docentes que dictaron al semestre académico anterior al de la postulación. Los docentes 
extraordinarios pueden ser: 
 

a) docentes honorarios, peruanos o extranjeros, que por su relevante producción 
científica o cultural son reconocidos y nombrados por el Consejo Universitario a 
propuesta del Consejo de Facultad; 

b) docentes eméritos, que al ser ex-docentes de la UNALM y por haber brindado 
eminentes servicios prestados a la institución en concordancia con sus fines, son 
nombrados por el Consejo Universitario a propuesta del Consejo de Facultad.  

 
El Reglamento General de la UNALM fija las condiciones y requisitos para otorgar estas 
designaciones. 
 
ARTÍCULO 190°.- La UNALM designa como docentes visitantes a docentes cesantes o 
jubilados de la UNALM y aquellos especialistas, peruanos o extranjeros, que brindan 
servicios académicos, de investigación y de extensión universitaria dentro de las 
necesidades programadas por las facultades.  
 
El Reglamento General de la UNALM fija las condiciones y requisitos para otorgar estas 
designaciones. 
 
ARTÍCULO 191º.- Los docentes ordinarios que al cumplir setenta (70) años son invitados, 
en mérito a su trayectoria académica y a propuesta del Consejo de Facultad, a continuar 
ejerciendo las labores académicas como docentes extraordinarios expertos. El Consejo 
Universitario de la UNALM señala la remuneración de acuerdo a su nivel académico y 
profesional.  
 
El Reglamento General de la UNALM fija las condiciones y requisitos para otorgar estas 
designaciones. 
 
ARTÍCULO 192º.- Los docentes contratados son los que prestan servicios a plazo 
determinado en la UNALM, en las clases y condiciones que fija el respectivo contrato. 
 
ARTÍCULO 193º.- Los jefes de práctica se encargan de desarrollar, de acuerdo con los 
docentes respectivos, todo el aspecto práctico de las labores académicas como actividad 
preliminar a la docencia. Deben poseer el título profesional y los requisitos que 
establezca el reglamento respectivo, y se seleccionan por concurso interno de méritos. 
 
Los jefes de práctica tienen como carga lectiva un mínimo de seis (6) créditos, 
distribuidos entre un máximo tres distintas asignaturas o módulos de competencia, y 
completan su carga laboral con actividades de investigación, extensión universitaria, 
proyección social y capacitación. 
 
El tiempo que se ejerce en esta condición se computa como tiempo de servicio en la 
docencia para obtener la categoría de docente auxiliar. 
 
ARTÍCULO 194º.- Los ayudantes de cátedra o de laboratorio realizan actividades 
académicas de apoyo a la labor del docente. Los requisitos para su designación son 
fijados en el Reglamento General de la UNALM. Deben estar cursando los dos (2) últimos 
años de la carrera y pertenecer al tercio superior. 
 
El tiempo que se ejerce en esta condición se computa como tiempo de servicio en la 
docencia para obtener la categoría de docente auxiliar. 
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SUBCAPÍTULO X-1:  
 

DEL CONCURSO PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 195º.- La convocatoria a concurso público para ocupar una plaza de docente 
ordinario es realizada por el Consejo de Facultad, a solicitud del Departamento 
Académico. El Reglamento General de la UNALM establece el procedimiento y la forma 
de evaluación de los méritos de los concursantes. 
 
ARTÍCULO 196º.- La contratación de docentes y jefes de práctica en la UNALM es por 
concurso público. Excepcionalmente, ante la vacancia de una plaza docente durante un 
semestre académico ya iniciado, el director del departamento académico respectivo 
puede proponer la contratación de un docente para cubrir la vacante presentada. El 
Reglamento General de la UNALM norma el procedimiento. 
 

SUBCAPÍTULO X-2:  
 

DE LOS REQUISITOS PARA LA DOCENCIA 
 
ARTÍCULO 197º.- El ingreso a la docencia en la UNALM se efectúa mediante concurso 
público de méritos que considera la calidad intelectual y académica del concursante, y el 
perfil emocional, conforme a lo establecido en el presente Estatuto y en el reglamento 
respectivo. La facultad nombra un jurado integrado por docentes de la especialidad 
correspondiente. Los resultados del concurso se presentan al Consejo de Facultad para 
su aprobación y el acuerdo es elevado al Consejo Universitario para su ratificación. El 
Reglamento General de la UNALM norma el procedimiento. 
 
ARTÍCULO 198º.- Los docentes contratados lo son por un plazo máximo de tres (3) años, 
al término del cual tienen derecho a concursar para efectos de su ingreso a la carrera 
docente, en condición de docentes ordinarios. En caso de no efectuarse el concurso, el 
contrato puede ser renovado por el mismo plazo máximo, previa evaluación del docente. 
 
ARTÍCULO 199º.- Los jefes de prácticas son contratados en forma similar a lo 
establecido en el artículo 198° del presente Estatuto. Los años de servicio son 
computables como experiencia docente en caso de concursar a la categoría de docente 
auxiliar y como tiempo de servicio en la docencia en caso de ser nombrado. 
 
ARTÍCULO 200º.- Para ser nombrado docente principal se requiere: 
 

a) tener el grado de doctor en una de las áreas que ofrecen los departamentos 
académicos y carreras profesionales o afines, que debe haber sido obtenido con 
estudios presenciales; 

b) haber desempeñado cinco (5) años de docencia en la categoría de docente 
asociado, y para el profesional que no tenga esta categoría una reconocida labor 
de investigación científica y trayectoria académica con más de quince (15) años 
de ejercicio profesional; 

c) acreditar labor de investigación con publicaciones científicas en revistas, 
nacionales o extranjeras, indizadas internacionalmente u obras altamente 
calificadas;   

d) haber sido declarado apto como resultado de una prueba psicológica; y 
e) cumplir los demás requisitos que contempla el Reglamento General de la UNALM. 

 
ARTÍCULO 201º.- Para ser nombrado docente asociado se requiere: 
 

a) tener título profesional y el grado académico de maestro o doctor en una de las 
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áreas que ofrecen los departamentos académicos y carreras profesionales o afines, 
obtenido con estudios presenciales; 

b) haber desempeñado tres (3) años de docencia en la categoría de docente auxiliar, 
y para el profesional que no tenga esta categoría una reconocida labor de 
investigación científica o más de diez (10) años de reconocida trayectoria 
profesional en la plaza que se postula; 

c) acreditar labor de investigación con publicaciones científicas en revistas, 
nacionales o extranjeras, indizadas nacionales o internacionales u obras 
altamente calificadas o el reconocimiento de la tesis de posgrado;  

d) haber sido declarado apto como resultado de una prueba psicológica; y 
e) cumplir los demás requisitos que establece el Reglamento General de la UNALM. 

 
ARTÍCULO 202º.- Para ser nombrado docente auxiliar se requiere: 
 

a) tener título profesional y el grado académico de maestro o doctor en una de las 
áreas que ofrecen los departamentos académicos y carreras profesionales o afines, 
obtenido con estudios presenciales; 

b) acreditar trabajos de investigación o publicaciones altamente calificados en su 
especialidad; 

c) acreditar tres (3) años de experiencia docente, o cinco (5) años de ejercicio 
profesional en la plaza a que se postula que puede incluir los estudios de 
posgrado;  

d) haber sido declarado apto como resultado de una prueba psicológica; y 
e) cumplir los demás requisitos que contempla el Reglamento General de la UNALM. 

 
ARTÍCULO 203º.- Para ser contratado jefe de práctica se requiere: 

a) tener título profesional; 
b) demostrar aptitudes para la docencia; 
c) estar comprendido preferentemente en el tercio superior de su promoción en la 

escala de rendimiento académico; 
d) haber participado en labores de investigación o de apoyo a la docencia;  
e) haber sido declarado apto como resultado de una prueba psicológica; y 
f) cumplir los demás requisitos que contempla el Reglamento General de la UNALM. 

 
SUBCAPÍTULO X-3:  

 
DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS DOCENTES 

 
ARTÍCULO 204º.- Son deberes de los docentes de la UNALM los siguientes: 

a) respetar y hacer respetar el Estado social, democrático y constitucional de 
derecho; 

b) conocer, cumplir y defender la Constitución Política del Perú, así como conocer y 
cumplir el Estatuto y los reglamentos de la UNALM; 

c) defender la autonomía universitaria;  
d) respetar y defender la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y 

adherirse a ella;  
e) ejercer la docencia con libertad de pensamiento, rigor académico, respeto a la 

propiedad intelectual, integridad ética y profesional, independencia y apertura 
conceptual e ideológica; 

f) participar en los procesos de autoevaluación y de  mejora continua de la calidad 
que la UNALM implementa; 

g) generar conocimiento e innovación a través de la investigación en el ámbito que le 
corresponde; 

h) brindar tutoría a los estudiantes para orientarlos en su desarrollo profesional y 
académico; 
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i) participar de la mejora de los programas educativos en los que se desempeña; 
j) contribuir al incremento y conservación de los bienes culturales y materiales de la 

UNALM; 
k) presentar oportunamente para su aprobación, al departamento académico 

correspondiente, el programa y el sílabo de las asignaturas de acuerdo con los 
requerimientos curriculares de la facultad; 

l) cumplir con el Decálogo del Docente de la UNALM;  
m) cumplir puntualmente con las actividades y labores académicas que les son 

encomendadas y las funciones de tutoría, el rector y los vicerrectores pueden 
eximirse de ellas; 

n) participar activamente en las responsabilidades administrativas y de gobierno de 
la UNALM para las que se les designa o elige conforme a la Ley 30220, el 
Estatuto y los reglamentos respectivos; 

o) presentar al departamento respectivo su plan de trabajo anual contra el cual será 
evaluado en eficacia de cumplimiento; 

p) presentar al departamento respectivo un informe del semestre académico de su 
labor académica; 

q) participar en los seminarios, conferencias y demás actividades académicas que 
organice la UNALM; 

r) asistir a las sesiones y reuniones a las que sean citados por las autoridades de la 
UNALM; 

s) participar en las comisiones que les encargan las autoridades;  
t) mantener sus conocimientos a nivel del adelanto científico, tecnológico,  cultural, y 

capacidad docente, en armonía con los requisitos académicos básicos de su 
actualización, renovación y modernización; 

u) participar en la elaboración del plan estratégico de la facultad; 
v) ejercer sus funciones en la UNALM con independencia de toda actividad política 

partidaria; 
w) observar una conducta digna;  
x) tener un mínimo de cuatro (4) créditos por semestre como carga académica de 

pregrado;  
y) cuidar los bienes de la institución, así como respetar y cumplir las normas de 

conservación de la infraestructura y ornato de la UNALM; y 
z) otros que dispongan las normas internas y demás normas dictadas por los 

órganos competentes. 
 
Asimismo, es deber del docente contribuir con los programas de posgrado de su facultad. 

 
ARTÍCULO 205°.- Los docentes ordinarios tienen derecho a: 
 

a) ejercer la libertad de cátedra en el marco de la ley; 
b) elegir y ser elegido para desempeñar cargos universitarios, de conformidad con la 

Ley 30220, el Estatuto y el Reglamento General de la UNALM; 
c) ser promovido en la carrera docente de acuerdo con la Ley 30220; 
d) asociarse libremente conforme a la Constitución y la ley para fines relacionados 

con la UNALM y la defensa de sus derechos gremiales; 
e) participar en actividades generadoras de recursos directamente recaudados 

según sus competencias y las necesidades de la UNALM; 
f) participar en proyectos de investigación en el sistema de instituciones 

universitarias públicas, según sus competencias, y recibir, asimismo, facilidades 
de los organismos del Estado para acceder a estudios de especialización o 
posgrado acreditados; 

g) tener año sabático con fines de investigación o preparación de publicaciones por 
cada siete (7) años de servicio en la propia UNALM y con goce de su 



 

 

70 

remuneración total según reglamento;  
h) gozar de la exoneración del cincuenta por ciento (50%) de los derechos de 

matrícula y pensión de los servicios académicos que brinda la UNALM, beneficio 
que se hace extensivo a sus hijos;  

i) disfrutar de becas integrales para seguir estudios de maestría y doctorado en la 
UNALM; 

j) acceder a actualización continua en pedagogía universitaria; 
k) tener cubierto por la UNALM el cincuenta por ciento (50%) de los derechos de 

matrícula y pensión de los servicios académicos de otras instituciones nacionales 
o extranjeras; 

l) tener una distribución de carga lectiva que posibilite su capacitación; 
m) solicitar su cambio de dedicación; 
n) acceder al reconocimiento de cuatro (4) años adicionales por concepto de 

formación académica o profesional, al cumplir quince (15) años de servicios 
docentes, siempre que estos no hayan sido simultáneos con el desempeño de 
cargo o función pública; 

o) gozar de vacaciones pagadas de sesenta (60) días al año, sin perjuicio de atender 
trabajos preparatorios o de rutina universitaria, de modo que no afecten el 
descanso legal ordinario; 

p) percibir gratificaciones por Navidad y Fiestas Patrias; 
q) percibir de oficio una gratificación especial al cumplir los veinticinco (25) y treinta 

(30) años de servicios oficiales, equivalentes a dos (2) y tres (3) remuneraciones 
totales, respectivamente; 

r) gozar de los otros derechos y beneficios del servidor público y obtener la pensión 
de cesantía o jubilación conforme a ley; 

s) gozar de licencias con goce de haber y con reserva de plaza; 
t) hacer uso de licencia sin goce de haber de oficio en el caso de ser nombrado 

Presidente de la República, Ministro o Viceministro de Estado, Congresista, 
Presidente de Región, o en caso de mandato legislativo, regional o municipal, 
conservando la categoría y clase docente; 

u) percibir, a su retiro, la correspondiente compensación por tiempo de servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto por la ley; 

v) gozar de incentivos a la excelencia académica y a la productividad, conforme lo 
establece el presente Estatuto y el Reglamento General de la UNALM; 

w) ser defendidos por la UNALM en todos los fueros, en situaciones derivadas del 
ejercicio estrictamente académico o administrativo ante terceros;  

x) tener derecho a petición en forma individual o a través de su representación;  
y) no ser separados de la UNALM sin el debido proceso y con derecho de defensa; y 
z) los otros que se deriven de las normas internas y demás normas dictadas por los 

órganos competentes. 
 
Los docentes contratados se acogen a los derechos a que se refieren los incisos (a), (d) y 
(p) del presente artículo. 
 
ARTÍCULO 206°.- Los derechos de los docentes extraordinarios se fijan en el 
Reglamento General de la UNALM. 

 
ARTÍCULO 207°.- La UNALM reconoce como gremio representativo de los docentes a la 
Asociación de Docentes de la Universidad Nacional Agraria (ADUNA).  
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SUBCAPÍTULO X-4:  
 

DE LAS REMUNERACIONES 
 
ARTÍCULO 208°.- Las remuneraciones de los docentes ordinarios de la UNALM se 
homologan con las correspondientes a las de los Magistrados Judiciales, en 
concordancia con el artículo 96° de la Ley 30220, teniendo en cuenta que tales 
remuneraciones no pueden ser inferiores a la remuneraciones básica, bonos y otras 
complementarias de los Magistrados, correspondiendo en la categoría de docente 
Auxiliar a Tiempo Completo la del Juez de Primera Instancia Titular (equivalente a Juez 
Especializado Titular), la de Asociado a la de Juez Superior Titular, y la de Principal a la 
de Juez Supremo Titular. 
 
ARTÍCULO 209°.- Los docentes ordinarios tienen derecho a una bonificación no menor 
del veinticinco por ciento (25%) de la remuneración total de su respectiva categoría, 
cuando su estatus sea de dedicación exclusiva. 
 
El Reglamento General de la UNALM establece los mecanismos para verificar el 
cumplimiento del estatus de dedicación exclusiva. 
 
ARTÍCULO 210°.- Los docentes ordinarios de la UNALM, además de la remuneración 
total y de dedicación exclusiva estipuladas en los artículos 208° y 209° del presente 
Estatuto, perciben remuneraciones complementarias que compensen condiciones de 
trabajo diferenciales o complejas, conocimientos avanzados, antigüedad, grado de 
responsabilidad y otras situaciones similares. Estas consisten en bonificaciones, 
asignaciones o subsidios que se otorgan bajo los siguientes supuestos: 
 

a) por productividad, que en el caso de que la carga lectiva sea mayor a seis (6) 
créditos tendrá una bonificación proporcional a la hora dictada y número de 
estudiantes; 

b) por años de servicio; 
c) por grados académicos avanzados o por segunda especialización; 
d) por condiciones de trabajo diferenciales o complejas; 
e) por responsabilidad del cargo; 
f) por investigación; 
g) por carga académica; 
h) por familia; 
i) por estrategia del desarrollo nacional; 
j) por adquisiciones bibliográficas; 
k) por racionamiento; y 
l) por otras de naturaleza similar. 

 
Los miembros de los órganos de gobierno de la UNALM no reciben dietas, ni pago alguno 
por las sesiones en las que participen. Toda disposición contraria es nula. 
 
La UNALM reglamenta las remuneraciones complementarias de los docentes. Asimismo, 
regula el otorgamiento de otras prestaciones sin carácter remunerativo. 
 
El Reglamento General de la UNALM norma la forma en que se compensa la 
participación destacada en actividades que benefician a la institución y a la comunidad. 
 
ARTÍCULO 211°.- Los docentes ordinarios a Tiempo Parcial tienen derecho a una 
remuneración total proporcional al tiempo de las actividades académicas de docente a 
tiempo completo de la misma categoría. 
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ARTÍCULO 212°.- Los docentes contratados reciben igual remuneración que la 
correspondiente a los docentes ordinarios. 

 
SUBCAPÍTULO X-5:  

 
DE LOS BENEFICIOS SOCIALES 

 
ARTÍCULO 213°.- Los docentes de la UNALM pueden participar de la Derrama 
Universitaria. 
 
ARTÍCULO 214°.- Conforme al artículo 88.12 de la Ley 30220, los docentes gozan de los 
derechos y beneficios previsionales que les otorgue el régimen previsional a la que se 
encuentren sujetos. Los docentes ordinarios de la UNALM perciben pensión de cesantía, 
jubilación o incapacidad, según el régimen previsional correspondiente, al cesar en la 
carrera en los siguientes casos: 
 

a) límite de edad; 
b) enfermedad o accidente que les incapacite permanentemente para su función; y 
c) decisión voluntaria. 

 
ARTÍCULO 215°.- Los docentes ordinarios tienen derecho a licencia con goce de haber, 
para su capacitación y perfeccionamiento, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento General de la UNALM. 
 
ARTÍCULO 216°.- Los deudos de los docentes de la UNALM tienen derecho a recibir una 
asignación para gastos de sepelio y luto equivalente a cuatro (4) meses de remuneración 
total del docente. El Consejo Universitario puede acordar una suma mayor en atención a 
especiales circunstancias. 
 
ARTÍCULO 217°.- La UNALM reconoce, a los docentes, la libre organización y asociación 
gremial con fines de bienestar y defensa de sus derechos. A tal fin reconoce a la 
Asociación de Docentes de la Universidad Nacional Agraria (ADUNA) como el organismo 
representativo para los efectos de ley. 
 
ARTÍCULO 218°.- El Reglamento General de la UNALM norma el otorgamiento de 
estímulos al personal docente, por los méritos alcanzados en la enseñanza, 
investigación, proyección social, trabajos especiales o administración, a propuesta de 
cada facultad. 
 
ARTÍCULO 219°.- Los docentes ordinarios tienen derecho a licencia sin goce de haber y 
con reserva de plaza de conformidad con las normas establecidas por la ley y 
especificadas en el Reglamento General de la UNALM. 

 
SUBCAPÍTULO X-6:  

 
DE LA PROMOCION, RATIFICACIÓN Y CESE 

 
ARTÍCULO 220°.- El periodo de nombramiento de los docentes ordinarios es de tres (3) 
años para los docentes auxiliares, cinco (5) para los asociados y siete (7) para los 
principales, conforme al artículo 84° de la Ley 30220. Al concluir el período para el cual 
fueron nombrados, los docentes son ratificados, promovidos o separados de la carrera 
docente, previo proceso de evaluación.  
 
La ratificación y ascenso, así como la no ratificación de los docentes, corresponden al 
Consejo Universitario a propuesta del Consejo de Facultad. El Reglamento General de la 
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UNALM fija los requisitos mínimos para la ratificación en cada categoría. 
 
Toda promoción de una categoría a otra está sujeta a la existencia de plaza vacante y se 
ejecuta en el ejercicio presupuestal siguiente. 
 
ARTÍCULO 221°.- Cada facultad establece una comisión de evaluación de docentes 
integrada por cinco (5) docentes principales, con representatividad por departamentos 
académicos, a la cual corresponde realizar la evaluación de los docentes. 
 
El Reglamento General de la UNALM norma el funcionamiento de las Comisiones de 
Evaluación de Docentes. 
 
ARTÍCULO 222°.- La evaluación de los docentes se basa en sus méritos según la 
dedicación y eficacia demostrada durante el período sujeto a evaluación en los aspectos 
siguientes: 
 

a) enseñanza; 
b) investigación; 
c) extensión universitaria; 
d) proyección social; 
e) capacitación; 
f) premios y distinciones; y 
g) labores administrativas. 

 
El Reglamento General y reglamentos respectivos de la UNALM norman la evaluación 
objetiva y transparente de los docentes. 
 
ARTÍCULO 223°.- El ascenso de los docentes ordinarios se hace previa evaluación, que 
considera los siguientes períodos mínimos: 
 

a) para docente principal: cinco (5) años como docente asociado; y 
b) para docente asociado: tres años (3) como docente auxiliar. 

 
Además de los requisitos señalados en los artículos 198° y 199° del presente Estatuto. 
 
ARTÍCULO 224°.- El rector, los vicerrectores, los decanos y el director de la Escuela de 
Posgrado son evaluados y ratificados de oficio si, en el período de su mandato, se vence 
su ratificación de nombramiento. 
 
ARTÍCULO 225°.- Para la desaprobación del informe de la Comisión de Evaluación de 
Docentes se requiere el voto en contra de por lo menos dos tercios (2/3) del total de 
miembros del Consejo de Facultad. Para la no ratificación de la propuesta del Consejo de 
Facultad se requiere el voto en contra de por lo menos dos tercios (2/3) del total de 
miembros del Consejo Universitario. 
 
ARTÍCULO 226°.- Para la promoción, ratificación o separación de la docencia se requiere 
de la evaluación de su desempeño, con citación y audiencia del docente. El docente tiene 
derecho de apelar y ser atendido ante las instancias superiores. 
 
ARTÍCULO 227°.- La edad máxima para el ejercicio de la docencia en la UNALM es 
setenta (70) años. Pasada esta edad, los profesores podrán ejercer la docencia bajo la 
condición de docentes extraordinarios y no podrán ocupar cargo administrativo.  
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SUBCAPÍTULO X-7:  
 

DE LAS SANCIONES 
 
ARTÍCULO 228°.- Es atribución del Consejo Universitario calificar las faltas o infracciones 
atendiendo la naturaleza de la acción u omisión, así como a su gravedad, en el marco de 
las normas vigentes y de los artículos 92°, 93°, 94° y 95° de la Ley 30220; para tal efecto, 
las faltas e infracciones, previamente deben estar claramente descritas de manera 
explícita e inequívoca en el Reglamento General de la UNALM como infracción punible. 
 
Las sanciones son aplicadas por el órgano de gobierno correspondiente, de acuerdo con 
el reglamento de sanciones de la UNALM y según la gravedad de la falta, bajo 
responsabilidad. 
 
ARTÍCULO 229°.- Los docentes de la UNALM son pasibles de las siguientes sanciones: 
 

a) amonestación escrita; 
b) suspensión en el cargo hasta por treinta (30) días, sin goce de remuneraciones; 
c) cese temporal en el cargo sin goce de remuneraciones desde treinta y un (31) 

días hasta doce (12) meses; y 
d) destitución del ejercicio de la función docente. 

 
Las sanciones indicadas en los incisos (b) (c) y (d) se imponen previo procedimiento 
administrativo disciplinario, que tendrá una duración no mayor a cuarenta y cinco (45) 
días hábiles improrrogables. 
 
Las sanciones señaladas no eximen al docente de las responsabilidades civiles y penales 
a que hubiera lugar. 
 
ARTÍCULO 230°.- Cuando el procedimiento administrativo disciplinario contra un docente 
se origina por la imputación de hostigamiento sexual en agravio de un miembro de la 
comunidad universitaria, actos contra la libertad sexual, apología del terrorismo, 
terrorismo y sus formas agravadas, corrupción de funcionarios, tráfico ilícito de drogas, 
incurrir en actos de violencia que atenten contra los derechos fundamentales de la 
persona y contra el patrimonio que impiden el normal funcionamiento de los servicios 
públicos, el docente será suspendido cautelarmente en el ejercicio de su labor, hasta que 
concluya dicho procedimiento.  
 
ARTÍCULO 231°.- Es atribución del órgano de gobierno correspondiente aplicar la 
sanción que corresponda en mérito a la propuesta formulada por el Tribunal de Honor 
Universitario. Contra esta procede el recurso de apelación ante el Consejo Universitario, 
conforme al numeral 59.12 del artículo 59° de la Ley 30220.  
 
ARTÍCULO 232°.- El incumplimiento de los principios, deberes, obligaciones y 
prohibiciones en el ejercicio de la función docente, debidamente comprobado y calificado 
como leve, es pasible de amonestación escrita. La sanción es impuesta por la autoridad 
del órgano de gobierno correspondiente según la gravedad de la falta o infracción. 
 
ARTÍCULO 233°.- Cuando el incumplimiento de los principios, deberes, obligaciones y 
prohibiciones en el ejercicio de la función docente, debidamente comprobado, no pueda 
ser calificado como leve por las circunstancias de la acción u omisión, será pasible de 
suspensión en el cargo hasta por treinta (30) días sin goce de remuneración. 
 
Asimismo, el docente que incurre en una falta o infracción, habiendo sido sancionado 
previamente en dos (2) ocasiones con amonestación escrita, es pasible de suspensión. 



 

 

75 

La sanción es impuesta por la autoridad inmediata superior, según corresponda.  
 
Es susceptible de suspensión el docente que incurre en plagio. 
 
ARTÍCULO 234°.- Se considera faltas o infracciones graves, pasibles de cese temporal: 
 

a) causar perjuicio al estudiante o a la UNALM; 
b) realizar en su centro de trabajo actividades ajenas al cumplimiento de sus 

funciones de docente, sin la correspondiente autorización; 
c) abandonar el cargo injustificadamente; 
d) interrumpir u oponerse deliberadamente al normal desarrollo del servicio 

universitario; e 
e) incurrir en una falta o infracción, habiendo sido sancionado, previamente en dos 

(2) ocasiones con suspensión. 
 

ARTÍCULO 235°.- Son faltas muy graves que determinan la destitución:  
 

a) no presentarse al proceso de ratificación en la carrera docente sin causa 
justificada; 

b) ejecutar, promover o encubrir, dentro o fuera de la UNALM, actos de violencia 
física o incurrir en calumnia, injuria o difamación, en agravio de cualquier miembro 
de la comunidad universitaria, así como impedir el normal funcionamiento de las 
actividades y/o servicios de la institución; 

c) realizar actividades comerciales o lucrativas en beneficio propio o de terceros, 
aprovechando el cargo o la función que se tiene dentro de la UNALM; 

d) haber sido condenado por delito doloso; 
e) haber cometido plagio por segunda vez; 
f) incurrir en actos de violencia o causar grave perjuicio contra los derechos 

fundamentales de los estudiantes y otros miembros de la comunidad universitaria, 
así como impedir el normal funcionamiento de servicios públicos; 

g) maltratar física o psicológicamente al estudiante, causándole grave daño; 
h) hostigar sexualmente a los miembros de la Comunidad Universitaria o personas 

que prestan servicios a la UNALM, y realizar actos que atenten contra su 
integridad y libertad sexual, tipificados como delitos en el Código Penal; 

i) concurrir a la UNALM en estado de ebriedad o bajo los efectos de alguna droga; 
j) reincidir en inasistencia injustificada a su función docente por tres (3) clases 

consecutivas o cinco (5) discontinuas; y 
k) otras que establezca el Reglamento General de la UNALM. 

 
SUBCAPÍTULO X-8:  

 
DE LA CAPACITACIÓN 

 
ARTÍCULO 236°.- La UNALM, a través de las facultades, prepara planes de capacitación 
de docentes, tomando en consideración los requerimientos académicos de la institución y 
de la carrera docente. 
 
 
ARTÍCULO 237°.- La UNALM, a través de la Oficina de Gestión Interinstitucional, 
promueve, gestiona y apoya el otorgamiento de becas para la capacitación continua de 
los docentes. 
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SUBCAPÍTULO X-9:  
 

DE LAS INCOMPATIBILIDADES 
 
ARTÍCULO 238°.- Son incompatibles entre sí los cargos de rector, vicerrector, decano, 
director de la Unidad de Estudios Generales, director de la Escuela de Posgrado, 
secretario general, defensor universitario y demás cargos de directores, como los de 
departamentos académicos, centros, institutos y oficinas.  
 
ARTÍCULO 239°.- La docencia en la UNALM es incompatible con la enseñanza impartida 
de forma particular a los estudiantes de la misma UNALM o a través de academias o 
instituciones similares. 
 
Los docentes que enseñan o tengan intereses económicos en academias de preparación 
no pueden participar en los procesos de admisión. 
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CAPÍTULO XI 
 

EL PERSONAL NO DOCENTE  
 

ARTÍCULO 240°.- El personal no docente o administrativo de la UNALM cumple 
actividades administrativas, técnicas o de servicio. Está sujeto al régimen de los servidores 
públicos. 
 
ARTÍCULO 241°.- El personal no docente de la UNALM, con título o grado universitario, 
tienen derecho a que se le reconozca de abono hasta cuatro años, por concepto de 
formación profesional, al cumplir quince (15) años de servicio efectivo los varones y, doce y 
medio (12,5) las mujeres, siempre que estos servicios no hayan sido simultáneos con otros 
prestados al sector público. 
 
ARTÍCULO 242°.- La carrera administrativa del personal no docente de la UNALM se rige 
por lo establecido en la legislación del servidor público que norma sus servicios, derechos y 
obligaciones. El Reglamento General de la UNALM estipula lo pertinente en su caso. 
 
ARTÍCULO 243°.- La UNALM reconoce al personal no docente el derecho a la libre 
organización y asociación gremial o sindical con fines de bienestar y defensa de sus 
derechos. El Reglamento General de la UNALM norma el goce de la licencia sindical y 
facilidades que se otorga a los dirigentes para el desempeño de sus funciones. 
 
ARTÍCULO 244°.- La UNALM, organiza el escalafón de su personal no docente. 
 
ARTÍCULO 245°.- La UNALM promueve y facilita la capacitación y especialización de su 
personal no docente. El Reglamento General de la UNALM norma lo pertinente. 
 
ARTÍCULO 246°.- La UNALM promueve o reubica a su personal no docente conforme a 
sus méritos y aptitudes, previo informe de la Comisión de Evaluación de Personal No 
Docente, que establece el Reglamento General de la UNALM. 
 
ARTÍCULO 247°.- El personal no docente participa de la Derrama Universitaria. 
 
ARTÍCULO 248°.- La UNALM, en concordancia con la legislación laboral vigente, solo 
puede suspender o separar de su seno al personal no docente previo proceso 
administrativo. 
 
ARTÍCULO 249°.- El personal no docente de la UNALM tienen derecho a: 

a) percibir gratificaciones por Navidad y Fiestas Patrias; 
b) percibir el equivalente a dos remuneraciones totales al cumplir veinticinco (25) 

años de servicios oficiales y tres remuneraciones totales al cumplir los treinta (30) 
años; 

c) ser provisto de capacitación continua, gestionada y supervisada por la Oficina 
General de Administración;  

d) la exoneración del cincuenta por ciento (50%) de los derechos de matrícula y 
pensión de los servicios académicos que brinda la UNALM, lo que se hace 
extensivo a sus hijos; 

e) ser defendido por la UNALM en todos los fueros, en situaciones derivadas del 
ejercicio estrictamente administrativo ante terceros; y 

f) todos los demás que contemplen las leyes laborales respectivas. 
 

ARTÍCULO 250°.- El Reglamento General de la UNALM norma el otorgamiento de 
estímulos al personal no docente, por los méritos alcanzados en su desempeño laboral. 
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ARTICULO 251°.- Son también deberes del personal no docente de la UNALM cuidar los 
bienes de la institución, así como respetar y cumplir las normas de conservación de la 
infraestructura y ornato de la UNALM. 
 
ARTÍCULO 252°.- La UNALM reconoce como gremio representativo al Sindicato Único de 
Trabajadores de la Universidad Nacional Agraria (SUTUNA). 
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CAPÍTULO XII 
 

El BIENESTAR UNIVERSITARIO 
 

ARTÍCULO 253°.- La UNALM ofrece obligatoriamente a sus estudiantes, docentes y 
personal no docente, servicios de bienestar, con el fin de coadyuvar a una adecuada 
formación integral continua y al logro de un mejor clima organizacional, manteniendo 
preocupación permanente por el bienestar físico y mental. 
 
La UNALM garantiza el recurso humano, la infraestructura, las instalaciones y el 
equipamiento, mediante el presupuesto proveniente del tesoro público nacional, entre 
otras fuentes de ingreso, para el cumplimiento de sus funciones. La UNALM debe realizar 
acciones conjuntas con otras universidades u organismos diversos para una efectiva 
labor de bienestar universitario. 
 
ARTÍCULO 254°.- La Oficina de Bienestar Universitario brinda los servicios: de atención y 
prevención de salud, seguro anual estudiantil de salud y accidentes, comedor 
universitario, asistencia social, transporte, deporte y recreación, cuna infantil, consejería y 
tutoría, orientación psicopedagógica, reconocimiento y apoyo a las agrupaciones 
estudiantiles, banco de libros, capilla (San Isidro Labrador), así como otros servicios que 
se creen o se amplíen por propia iniciativa y esfuerzo de los estudiantes, docentes y 
personal no docente. 
 
ARTÍCULO 255°.- La Comisión de Fiscalización de la Oficina de Bienestar Universitario 
está conformada por representantes de los estudiantes, docentes y personal no docente, 
así como por los responsables de los servicios que brinda. Se encarga de supervisar la 
ejecución del plan de trabajo anual. Sus representantes se eligen anualmente. El 
reglamento interno de la Oficina de Bienestar Universitario norma su creación y su 
funcionamiento.   
 
Artículo 256°.- Es función de la Oficina de Bienestar Universitario velar porque se 
otorgue alimentación que cubra las diversas demandas y necesidades nutricionales de 
los usuarios del servicio que se ofrece en la UNALM.  
 
ARTÍCULO 257°.- La Oficina de Bienestar Universitario es responsable del Programa 
Deportivo de Alta Competencia (PRODAC). El PRODAC debe contar como mínimo con 
tres (3) disciplinas deportivas en cada categoría y lo demás dispuesto por el presente 
Estatuto, el Reglamento General de la UNALM y su reglamento correspondiente.  
 
ARTÍCULO 258°.- La Oficina de Bienestar Universitario a través del PRODAC convoca e 
invita a las diversas disciplinas deportivas de la UNALM a participar en eventos 
deportivos inter-universitarios, otorgando el apoyo necesario en la inscripción, 
entrenamiento, traslado y alimentación de nuestros deportistas. Asimismo instituye los 
juegos florales de la UNALM. 
 
ARTÍCULO 259°.- La UNALM establece y apoya el servicio de autoseguro anual, 
incluyendo en su presupuesto un monto igual al que se recauda por el aporte estudiantil. 
El financiamiento del autoseguro es normado por el Reglamento General de la 
Universidad. El fondo constituye una cuenta intangible. 
 
ARTÍCULO 260°.- La UNALM propicia la creación de becas integrales, parciales y otras 
formas de apoyo para los estudiantes cuyo régimen es normado en el Reglamento 
General de la UNALM. Asimismo, propicia para sus otros miembros y servidores becas 
de estudio y perfeccionamiento según lo estipula el reglamento correspondiente. 
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ARTÍCULO 261°.- La UNALM promueve políticas públicas de lucha contra el cáncer, 
mediante la suscripción de los convenios correspondientes. Ello incluye la realización de 
un chequeo médico anual a los estudiantes, docentes y personal no docente de la 
UNALM. 
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CAPÍTULO XIII 
 

EL RÉGIMEN ECONÓMICO 
 

ARTÍCULO 262º.- La UNALM tiene derecho a la contribución pública de acuerdo con sus 
necesidades y méritos en la magnitud adecuada y en el tiempo oportuno para garantizar 
su desarrollo y el cumplimiento de sus fines. Está comprendida en los sistemas públicos 
de presupuesto y de control del Estado. 
 
ARTÍCULO 263º.- Son recursos económicos de la UNALM las asignaciones provenientes 
de: 

a) los recursos ordinarios o asignaciones provenientes del tesoro público;  
b) las donaciones de cualquier naturaleza y de fuente lícita, siempre que sean 

aceptadas por la UNALM; 
c) los recursos por operaciones oficiales de crédito externo con aval del Estado; 
d) los ingresos por leyes especiales; 
e) los ingresos que figuren en el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
f) los recursos provenientes de la cooperación técnica y económico-financiera, 

nacional e internacional; 
g) los ingresos por la prestación de servicios de extensión universitaria y proyección 

social; 
h) los ingresos por la prestación de servicios de la Escuela de Posgrado, del Centro de 

Estudios Preuniversitarios, del Centro de Idiomas y de cualquier otro servicio 
educativo distinto a los nombrados; 

i) los recursos directamente recaudados por la UNALM; y 
j) los demás que señale el Estatuto y el Reglamento General de la UNALM. 

 
ARTÍCULO 264º.- Son ingresos propios de la UNALM la contribución voluntaria de los 
graduados, rentas de su patrimonio, pago por derecho de enseñanza, derechos de 
certificados, títulos y otros conceptos, recursos de balances de su propio presupuesto y 
las utilidades resultantes de la prestación de servicios o venta de productos generados 
por su propia actividad. La presente enumeración es simplemente enunciativa y no 
limitativa, en cuanto otras sean legalmente lícitas. 
 
ARTÍCULO 265º.- La UNALM recibe los recursos presupuestales del tesoro público para 
satisfacer las siguientes necesidades: 

a) básicas, con las que se atienden los gastos corrientes y operativos del presupuesto 
de la UNALM con un nivel exigible de calidad;  

b) adicionales, con las que se atienden los proyectos de investigación, de 
responsabilidad social, desarrollo cultural y del deporte, cumplimiento de objetivos 
de gestión y acreditación de la calidad educativa; y 

c) de infraestructura y equipamiento, con las que se atiende su mejoramiento y 
modernización, de acuerdo con el plan de inversiones de la UNALM.  

 
ARTÍCULO 266º.- La UNALM crea el Fondo de Desarrollo y Promoción Universitaria con 
donaciones u otras fuentes lícitas, destinado al fortalecimiento de las capacidades 
institucionales y posicionamiento de la UNALM. Este fondo es gestionado por el director 
del Centro Estratégico de Desarrollo Empresarial y Emprendimiento. 
 
ARTÍCULO 267º.- Los bienes que constituyen patrimonio de la UNALM según el artículo 
4° del presente Estatuto deben ser inscritos en el Registro del Patrimonio de la UNALM e 
inventariados en forma periódica. Estos bienes pueden ser sujetos a actos de 
administración y disposición de acuerdo a ley, y a los reglamentos especiales que sean 
dictados y aprobados por el Consejo Universitario para tal efecto y ratificados por la 
Asamblea Universitaria.  
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ARTÍCULO 268º.- El régimen de administración y asignación de los bienes provenientes 
de donaciones, herencias y legados, pueden ser establecidos por el donante. En caso 
contrario es establecido por el Consejo Universitario con la participación del Centro 
Estratégico de Desarrollo Empresarial y Emprendimiento. 
 
ARTÍCULO 269º.- El régimen económico de la UNALM se organiza en unidades de 
operación presupuestal para la mejor utilización de sus recursos, que gozan de 
autonomía en la elaboración y ejecución de sus presupuestos. Los programas 
presupuestales con enfoque a resultados se definen en base al estudio de ingresos y 
gastos que se generan en los distintos procesos académicos o administrativos que se 
realizan en las referidas unidades de operación. 
 
Son unidades de operación presupuestal de la UNALM, el Rectorado, el Vicerrectorado 
Académico, el Vicerrectorado de Investigación, las facultades, la Dirección General de 
Administración, la Unidad de Estudios Generales, la Escuela de Posgrado, los institutos 
regionales de desarrollo, el Centro Estratégico de Desarrollo Empresarial y 
Emprendimiento, el Centro Estratégico de Proyectos para el Desarrollo. 
 
ARTÍCULO 270º.- Los responsables de todas las unidades mencionadas en el artículo 
269° del presente Estatuto tienen responsabilidad administrativa civil y penal en el 
manejo ejecución de sus presupuestos.  
 
ARTÍCULO 271º.- Las unidades de operación presupuestal de la UNALM deben 
presentar sus memorias y proyectos anuales de presupuesto debidamente 
fundamentados a la Oficina de Planeamiento para ser consolidados en el proyecto de 
presupuesto de la UNALM. 
 
ARTÍCULO 272º.- El proyecto anual de presupuesto de la UNALM debe ser aprobado por 
el Consejo Universitario, dentro del plazo que fija la ley. 
 
ARTÍCULO 273º.- El presupuesto anual de la UNALM es aprobado por el Consejo 
Universitario dentro del plazo que estipula la ley y contiene en un solo documento todos 
los ingresos y egresos de la UNALM. 
 
ARTÍCULO 274º.- En coordinación con la Dirección General de Administración, cada 
unidad de operación presupuestal tiene un código presupuestal para facilitar la ejecución 
de su presupuesto. El Reglamento General de la UNALM norma lo pertinente. 
 
ARTÍCULO 275º.- El Consejo Universitario asigna periódicamente, de acuerdo con la 
disponibilidad y prioridades programadas, los recursos económicos de la UNALM a las 
unidades de operación presupuestal, que rinden cuenta conforme a lo establecido en el 
Reglamento General de la UNALM. 
 
ARTÍCULO 276º.- Cada unidad de operación presupuestal ejecuta directamente los 
fondos asignados y coordina, con la Dirección General de Administración, la ejecución de 
los gastos comunes de la UNALM en bienes, servicios y equipos. 
 
ARTÍCULO 277º.- Dentro de los sesenta (60) días siguientes al vencimiento de un 
período presupuestal, cada unidad de operación presupuestal compatibiliza con la 
contabilidad central de los gastos ejecutados de su presupuesto y comunica su 
conformidad al Consejo Universitario para los fines consiguientes. 
 
ARTÍCULO 278º.- Antes de los seis (06) meses siguientes al vencimiento de un período 
presupuestal, el Consejo Universitario aprueba la Cuenta General de la UNALM y su 
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balance correspondiente al período fenecido. 
 
ARTÍCULO 279º.-  La UNALM rinde cuenta del ejercicio presupuestal a la Contraloría 
General de la República y a la Contaduría General de la República e informa al Congreso 
de la República y a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y finanzas - MEF y publica el balance respectivo en el portal electrónico de la 
UNALM. 
 
ARTÍCULO 280º.- Las matrículas de los estudiantes extranjeros de pregrado, de los de la 
Escuela de Posgrado, de los de segunda especialización y de los estudiantes a que se 
refiere el artículo 67° del presente Estatuto son fijadas y reajustadas periódicamente por 
el Consejo Universitario, a solicitud de las respectivas instancias involucradas. 
 
ARTÍCULO 281º.- La UNALM crea el Fondo de Becas y Subvenciones de Estudios e 
Investigación para los estudiantes destacados y de escasos recursos, docentes y 
personal no docente. Asigna un monto en su presupuesto para estos fines, el que se 
incrementa con el cinco por ciento (5%) de los ingresos aportados por la aplicación del 
artículo 280° del presente Estatuto y otras fuentes que determine el Reglamento. Está a 
cargo del Vicerrector Académico y lo administra la Oficina de Bienestar Universitario.  
 
ARTÍCULO 282º.- La Dirección General de Administración publica cada tres meses en el 
portal electrónico de la UNALM, y en detalle, los ingresos y gastos que realizan las 
unidades de operación presupuestal referidas en el artículo 269° del presente Estatuto y 
otras dependencias que tengan actividades que generen recursos para la institución, así 
como el balance general institucional y la eficacia de cumplimiento del presupuesto 
asignado. Para tal efecto se deberá dar la información requerida de forma trimestral, bajo 
responsabilidad de los que dirigen las unidades de operación presupuestal y de las 
dependencias antes referidas. 
 
ARTÍCULO 283º.- La Escuela de Posgrado en coordinación con las unidades de 
posgrado de las facultades administran los recursos de los programas de estudios que 
imparten, los que están orientados para la mejora continua de la calidad de los referidos 
programas. 
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CAPÍTULO XIV  
 

DEL PATRONATO DE LA UNALM 
 

ARTÍCULO 284°.- La UNALM, reconoce oficialmente a la asociaci·n ñPatronato 
Empresarial  Molinero de la Universidad Nacional Agrariaò como una asociaci·n civil sin 
fines de lucro, cuyo objetivo principal es el de gestionar el incremento del patrimonio de la 
universidad y facilitar fondos para el desarrollo de esta en todos sus fines institucionales; 
priorizando sus actividades promoviendo un rol de facilitador, articulador y promotor con 
el sector empresarial, buscando una óptima cooperación entre la UNALM y la empresa. 
 
El Patronato Empresarial Molinero de la Universidad Nacional Agraria informará 
periódicamente al Consejo Universitario sobre sus actividades desarrolladas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

85 

CAPÍTULO XV  
 

LA MEJORA DE LA CALIDAD Y LA ACREDITACIÓN 
 

ARTÍCULO 285º.- La política de calidad de la UNALM se encuentra orientada hacia la 
adopción de un sistema de gestión de calidad y el mejoramiento continuo de sus 
procesos, los cuales se encuentran alineados con los más altos estándares de calidad y 
la normatividad nacional vigente. En general, se orienta a responder a las expectativas de 
sus estudiantes, sus grupos de interés y la sociedad. 
 
La Oficina de Calidad y Acreditación es responsable de mantener la integridad del 
sistema de gestión de la calidad, así como de evaluar el cumplimiento y avance del plan 
estratégico y los objetivos institucionales.  
 
ARTÍCULO 286º.-  La UNALM hace de la acreditación el instrumento para la mejora 
continua de la calidad de sus procesos académicos y administrativos, y para  rendir 
cuentas a la sociedad, de forma pública y transparente, y recibir, de ella, el reconocimiento 
de su historia, presencia y futuro como ente fundamental del cambio para su desarrollo. 
 
ARTÍCULO 287º.- La UNALM para la mejora continua de sus procesos realiza la 
autoevaluación, que puede ser con fines de mejora o de acreditación. La autoevaluación es 
el proceso realizado por la institución y sus programas de estudios, con el que se reúne 
información y se analiza y contrasta con sus propósitos declarados y los estándares de un 
modelo de calidad. 
 
ARTÍCULO 288º.- La UNALM crea el Comité Consultivo Institucional, conformado por 
representantes de sus grupos de interés, rectores cesantes o jubilados, y del Patronato de 
la UNALM. El Rectorado establece el alcance de sus acciones a propuesta de la Oficina de 
Calidad y Acreditación. El reglamento correspondiente normará lo pertinente a su 
desempeño. 
 
ARTÍCULO 289º.- La UNALM participa en programas u otros mecanismos de obtención de 
recursos para la mejora de la calidad de sus procesos académicos y administrativos, así 
como para solventar los procesos de acreditación. El Fondo de Desarrollo y Promoción 
Universitaria de la UNALM es también fuente de recursos para tales fines. 
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CAPÍTULO XVI  
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
 
Primera.- En arreglo a la décimo tercera disposición complementaria transitoria, de la Ley 
30220, los estudiantes ingresantes a partir del 10 de julio de 2014, están obligados a 
cumplir lo dispuesto por el artículo 45° de la referida Ley. 
 
Segunda.- Los docentes que a la fecha de publicación de la Ley 30220 hayan sido 
ratificados o ascendidos por el Consejo Universitario con los requisitos establecidos en la 
Ley 23733 y evaluados con el procedimiento previsto en el Reglamento General de la 
UNALM, vigente al 9 de julio de 2014, conservan su respectiva categoría hasta el 
vencimiento del período para el que fueron ratificados o ascendidos. 
 
Tercera.- Los docentes que a la aprobación de este Estatuto tengan más de setenta (70) 
años de edad o cumplan setenta (70) años hasta el 10 de julio del 2019, pasarán a la 
condición de docente extraordinario experto según lo establecido en el artículo 191º del 
presente Estatuto. 
 
Cuarta.- Conforme a la tercera disposición complementaria transitoria de la Ley 30220, 
los docentes tendrán cinco (05) años para adecuarse con los requisitos que se precisan 
en la referida Ley. De lo contrario, serán considerados en la categoría que les 
corresponda o concluye su vínculo contractual, según corresponda. 
 

Quinta.- En concordancia a lo dispuesto por la tercera disposición complementaria 
transitoria de la Ley 30220, los docentes principales, asociados y auxiliares podrán 
ascender o ratificarse, según corresponda, hasta el 09 de julio del 2019, aplicando para 
su evaluación los requisitos establecidos en los artículos 287º, 288º y 289º del 
Reglamento General UNALM todavía vigente hasta la aprobación del presente Estatuto, 
sin perjuicio de la aplicación de la cuarta disposición complementaria transitoria del 
presente Estatuto. 
 
El ascenso está sujeto a la existencia de plaza vacante y se ejecuta en el ejercicio 
presupuestal siguiente. 
 
Sexta.- En concordancia a lo dispuesto por la primera disposición complementaria 
transitoria de la Ley 30220 los docentes principales, asociados y auxiliares que al 09 de 
julio del 2014 no han logrado ascender por falta de plaza vacante, culminarán el proceso 
de ascenso a la existencia de la correspondiente plaza. 
 
Séptima.- En concordancia a lo dispuesto por la tercera disposición complementaria 
transitoria de la Ley 30220, los procesos suspendidos de nombramiento, ratificación y 
ascensos de docentes, continúan hasta su culminación según la aplicación de la Ley 
23733. 
 
Octava.- Los docentes que hasta la fecha de entrada en vigencia del presente Estatuto 
hayan tenido una ratificación automática o le corresponda, por derecho, tal beneficio 
hasta el 10 de julio de 2019, y cumplen todos los requisitos establecidos, continuarán 
gozando del referido derecho.  
 
Novena.- La UNALM cuenta con ciento ochenta (180) días, a partir de la elección del 
rector y vicerrectores, para promulgar el Reglamento General de la UNALM. 
 
Décima.- La UNALM cuenta con noventa (90) días, a partir de la promulgación del 
Reglamento General de la UNALM, para crear o adecuar los reglamentos que el presente 
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Estatuto demanda. 
 
Decimoprimera.- En concordancia a lo dispuesto en la primera disposición transitoria de 
la Ley 30220, la Asamblea Estatutaria, al aprobar el presente Estatuto, asume 
transitoriamente las funciones de Asamblea Universitaria hasta la elección de las nuevas 
autoridades y, en adelante, se denominará Asamblea Universitaria Transitoria. 
 
Decimosegunda.- A la aprobación del presente Estatuto, la Asamblea Estatutaria 
establecerá el cronograma de elecciones de rector, vicerrector, decanos y representantes 
de estudiantes y docentes para los órganos de gobierno. 

Decimotercera.- De forma transitoria e interina, hasta la elección de la nueva autoridad, 
el cargo de rector lo asume el presidente de la Asamblea Universitaria Transitoria, de 
conformidad a lo establecido en la decimoprimera disposición complementaria transitoria 
del presente Estatuto. El referido rector interino ejercerá todas las funciones que 
corresponden a una autoridad titular.  

Decimocuarta.- Los cargos de vicerrector académico y vicerrector de investigación son 
elegidos por la Asamblea Universitaria Transitoria entre sus miembros a propuesta del 
rector interino. Tales vicerrectores interinos ejercerán todas las funciones que 
corresponden a una autoridad titular.  

Decimoquinta.- Los miembros del Consejo de Facultad y el decano, en ejercicio, se 
mantienen en sus cargos hasta que entren en funciones las autoridades elegidas, tras la 
elección que lleve adelante el Comité Electoral Universitario. 

Decimosexta.- Los decanos que están en ejercicio hasta las elecciones de las nuevas 
autoridades podrán presentarse a las elecciones referidas en la decimoquinta disposición 
transitoria.  
 
Decimoséptima.- Los miembros del directorio de la Escuela de Posgrado y el director en 
ejercicio se mantienen en sus cargos hasta que entren en funciones las autoridades 
elegidas, tras la elección que lleve adelante el Comité Electoral Universitario.  
 
Decimoctava.- Los cargos que el presente Estatuto establece para ser ocupados por 
doctores podrán ser cubiertos por docentes con grado de maestría hasta el 10 de julio de 
2019. Este artículo no aplica en el caso de rector, vicerrector y director de Escuela de 
Posgrado. 
 
Decimonovena.- Los equipos de investigación con distintas denominaciones, que hasta 
la aprobación del presente Estatuto se encuentran oficialmente reconocidos por las 
facultades, vicerrectorados o rectorado, cambiarán de estatus y denominación, pasando a 
ser círculo, programa, centro o instituto de investigación en concordancia a lo establecido 
en los artículos 102° y 103° del presente Estatuto. El vicerrector de investigación, elegido 
según la Ley 30220, deberá reglamentar lo pertinente a su función y organización.  
 
Vigésima.- Las dependencias donde se realizan procesos de enseñanza-aprendizaje y 
producción de bienes o prestación de servicios; investigación y producción de bienes o 
prestación de servicios; o las cuatro (4) actividades a la vez; que hasta la aprobación del 
presente Estatuto se encuentran oficialmente reconocidos por las facultades, 
vicerrectorados o rectorado, definirán su estatus y dependencia orgánica, pasando a ser 
dependencias que sólo realizarán actividades de enseñanza-aprendizaje, investigación o 
ambas actividades; o en su defecto pasarán a ser dependencias de producción de bienes 
o prestación de servicios, en concordancia a lo establecido en los artículos 48° y 158° del 
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presente Estatuto. El reglamento correspondiente normará el cambio, estipulando los 
requisitos pertinentes. 
 
Vigesimoprimera.- Considerando la tercera disposición transitoria de la Ley 30220, los 
departamentos académicos programarán las licencias para estudios de posgrado de sus 
docentes, en el extranjero o en el país, y por año sabático, teniendo en cuenta 
prioritariamente, de mayor a menor, la categoría y antigüedad en la categoría. La UNALM 
cubrirá la carga académica con los docentes extraordinarios en lo pertinente o contratará 
profesionales que cumplan con los requisitos según reglamento.  
 
Vigesimosegunda.- La UNALM elabora, el modelo educativo institucional en un plazo 
máximo de un (1) año calendario a partir de la elección de las nuevas autoridades. 
 
Vigesimotercera.- Las facultades y la Unidad de Estudios Generales tendrán un plazo 
máximo de un (1) año calendario a partir de la aprobación del modelo educativo 
institucional, para elaborar, aprobar e implementar sus currículos de estudios. 

 
Vigesimocuarta.- La implementación de lo establecido en el presente Estatuto será de 
forma gradual y supeditada al otorgamiento de asignaciones provenientes del tesoro 
público y los recursos ordinarios, en concordancia con el proyecto de presupuesto anual y 
el Programa de Fortalecimiento para la Calidad de la UNALM. Mientras tanto, las 
actividades de las distintas dependencias de la UNALM y los que estén a cargo de las 
mismas continúan hasta la entrega de cargo correspondiente. 
 
Vigesimoquinta.- Créase la Comisión de Transición para elaborar el Plan de Adecuación 
al nuevo Estatuto de la UNALM, la que estará integrada por los miembros de la mesa 
directiva y comisión técnica de la Asamblea Estatutaria que cesó en sus funciones y se 
convirtió en la Asamblea Universitaria Transitoria. El referido documento deberá ser 
aprobado por la Asamblea Universitaria Transitoria. 
 
Vigesimosexta.- En su calidad de institución universitaria reconocida por la instancia 
nacional competente para otorgar revalidación o convalidación de grados superiores 
obtenidos en el extranjero, la UNALM reconoce oficialmente los grados superiores de 
maestría y doctorado que han sido obtenidos fuera del país por parte de sus docentes 
ordinarios. Tal reconocimiento aplica en los casos de grados obtenidos en la modalidad 
presencial hasta antes de la promulgación de la Ley 30220. 

 
Vigesimoséptima.- Conforme a la tercera disposición complementaria transitoria de la 
Ley 30220, los docentes contratados a partir de concurso público tendrán tres (03) años 
para adecuarse con los requisitos que se precisan en la referida Ley; de lo contrario, 
concluye su vínculo contractual con la UNALM. 
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CAPÍTULO XVII 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 
 

Primera.- Deróguese el Estatuto de la Universidad Nacional Agraria La Molina de 1984 y 
todas sus modificaciones, a partir de la aprobación del presente Estatuto que entrará en 
vigencia el once (11) de marzo de 2015, día que se publicará en el portal electrónico de la 
institución. 
 
Segunda.- Mientras no se apruebe el nuevo Reglamento General de la UNALM, derivado 
del presente Estatuto, sigue vigente los establecido en el Reglamento General de la 
UNALM anterior, en tanto no se oponga al presente Estatuto.  
 
Tercera.- En el anexo 01, se presenta el organigrama general institucional; en el anexo 
02 el mapa de procesos de la UNALM; y en los anexos 03, 04 y 05, los decálogos del 
Estudiante, del Docente y del Personal No Docente, respectivamente. 
 
Cuarta.- El total del patrimonio resultante de la compensación a la UNALM como 
producto de expropiaciones o enajenaciones revertirá en favor de la dependencia 
afectada, para su reubicación, restructuración e implementación.  
 
Quinta.- Los acuerdos de instancias inferiores presentados a los órganos de gobierno 
deben mantenerse y defenderse bajo responsabilidad de los directores y autoridades 
correspondientes. 
 
Sexta.- Cualquier modificación de la Ley 30220, después de promulgado el presente 
Estatuto, dará lugar a que la Asamblea Universitaria, determine las modificaciones o 
adecuaciones del Estatuto a los cambios de la nueva Ley. Sin cambios en la Ley, el 
Estatuto también podrá ser modificado a partir de una evaluación objetiva y transparente. 
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Anexo 03: DECÁLOGO DEL ESTUDIANTE 

 

El estudiante molinero... 

 

1. Realiza sus acciones con dignidad, respeto, humildad, responsabilidad, transparencia, 

rectitud y conducta irreprochable. 

 

2. Toma muy en serio sus estudios, dedicando tiempo y esfuerzo para tener una adecuada 

cultura y formación humanista y profesional.  

 

3. Su firmeza, perseverancia y paciencia, así como su disciplina y puntualidad, lo conducen 

a la realización de sus objetivos.  

 

4. Es autocrítico, se autoevalúa y perfecciona en busca del crecer en calidad como persona 

y como futuro profesional. 

 

5. Es compañero y amigo, no hace ningún tipo de distinción, todos les merece el mismo 

respeto. 

 

6. Realiza los trabajos en equipo cooperando con iniciativa, orden, criterio de análisis y 

compromiso personal.  

 

7. Es leal con la institución, haciendo su mayor esfuerzo para su desarrollo sostenible con 

excelencia, fortaleciendo su prestigio y protegiendo sus intereses. 

 

8. Cumple estrictamente los reglamentos y las disposiciones que rigen en la institución, 

valorándolos y haciéndolos suyos.  

 

9. Cuida las instalaciones de la institución, las usa bien y con respeto en todo momento, 

considerando que son bienes de su segundo hogar.  

 

10. Como futuro profesional, busca poseer un alto dominio en las artes y ciencia en la que 

se forma, para ser actor efectivo del desarrollo sostenido social y cultural del país.  
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Anexo 04: DECÁLOGO DEL DOCENTE 

 
 
El docente molinero... 
 
1. Realiza sus acciones con dignidad, respeto, humildad, responsabilidad, transparencia, 

rectitud y conducta irreprochable.  

 

2. Está al servicio del país con la verdad; sin distorsionar, ignorar, disminuir o amplificar la 

información por intereses particulares u otros fines perversos.  

 

3. Es leal con la institución, ofreciendo cuanto sabe y puede para su desarrollo sostenible 

con excelencia, fortaleciendo su prestigio y protegiendo sus intereses. 

 

4. Se debe a su labor docente, investigadora y social, con honestidad, dedicación y 

convicción, tomando decisiones adecuadas que conduzcan a un bien social y sin 

comprometer la libertad de criterio.  

 

5. Contribuye con la formación humanista y profesional de sus alumnos,  en base a ética y 

disciplina; fortaleciendo la curiosidad y el dominio de los medios para ser actores 

efectivos del desarrollo y bienestar social.  

 

6. Practica el compañerismo con respeto, cortesía, solidaridad y colaboración. 

 

7. Respeta y acepta los aportes de los demás y las decisiones del grupo, o de superiores 

jerárquicos, con la claridad y transparencia que hace constar la confianza y no la 

complicidad. 

 

8. Ejerce el derecho-deber del secreto profesional, con sólo las excepciones muy limitadas 

que se justifiquen moral o legalmente.  

 

9. Trabaja en equipo, donde la cortesía, la convivencia, la igualdad, el ejercicio de derechos 

y deberes, la libertad y la solidaridad se integran. 

 

10. Es autocrítico, se autoevalúa y perfecciona en busca del crecer en calidad como persona 

y como profesional. 
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Anexo 05: DECÁLOGO DEL TRABAJADOR NO DOCENTE 

 
 
El trabajador no docente molinero... 
 
1. Realiza sus acciones con dignidad, respeto, humildad, responsabilidad, transparencia, 

rectitud y conducta irreprochable.  

 

2. Es leal con la institución, haciendo su mayor esfuerzo para su desarrollo sostenible con 

excelencia, fortaleciendo su prestigio y protegiendo sus intereses. 

 

3. Se debe a su labor con honestidad, dedicación y convicción, tomando decisiones 

adecuadas que conduzcan a una mayor y mejor productividad.  

 

4. Cumple estrictamente los reglamentos y las disposiciones que rigen en la institución, 

valorándolos y haciéndolos suyos.  

 

5. Cuida las instalaciones de la institución, las usa bien y con respeto en todo momento, 

considerando que son bienes de su segundo hogar.  

 

6. Respeta y acepta los aportes de los demás y las decisiones de superiores jerárquicos, 

con la claridad y transparencia que hace constar la confianza y no la complicidad. 

 

7. Ejerce el derecho-deber del secreto profesional, con sólo las excepciones muy limitadas 

que se justifiquen moral o legalmente.  

 

8. Practica el compañerismo y trabajo en equipo con respeto, cortesía, solidaridad y 

colaboración. 

 

9. En su unidad contribuye a una convivencia donde la cortesía, la igualdad, el ejercicio de 

derechos y deberes, la libertad y la solidaridad se integran. 

 

10. Es autocrítico, se autoevalúa y perfecciona en busca del crecer en calidad como 

persona y como profesional. 
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ANEXO 6 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA  

            ASAMBLEA  ESTATUTARIA  2015  

 

  

 

 

             RESOLUCIÓN N° 01 -2015 -AE -UNALM  

                                                       La Molina,  23 de febrero del 2015  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, constituida la Asamblea Estatutaria de la Universidad Nacional Agraria La Molina, mediante elecciones 

libres y democráticas, dando cumplimiento a lo dispuesto por la Primera Disposición Complementaria 

Transitoria de la Ley 30220 vigente a partir del 10 de julio del 2014; 

 

Que, la Asamblea Estatutaria en sesión plenaria realizada con fecha 23 de octubre de 2014, designó a los 

miembros de su Mesa Directiva, presidida por el Sr. Ing. Nemesio Wilfredo Lévano Carnero como Presidente, y 

al Sr. Mg. Sc. Segundo Gamarra Carrillo como secretario; así como a los miembros de la Comisión Técnica, 

presidida por el Sr. Dr. Milber Ureña Peralta;  

 

Que, después de ciento veinticuatro (124) días naturales, de eficiente y eficaz labor de los asambleístas, que se 

inició el 23 de octubre de 2014 con su primera sesión y culminó el 23 de febrero de 2015 con la sesión donde se 

aprobó las últimas disposiciones transitorias finales y el prólogo del Estatuto; proceso de elaboración y 

aprobación que se realizó en tres etapas: una inicial de aprobación preliminar de artículos, la segunda de 

puesta en consulta a la comunidad molinera para la recepción de sugerencias para mejora, y la tercera de 

aprobación final de artículo por artículo; 

 

Que, la Asamblea Estatutaria habiendo cumplido con el reglamento que norma su actuación y lo establecido 

como programa de trabajo definido según el avance en el proceso de elaboración de la propuesta de los 

artículos del Estatuto por parte de la Comisión Técnica, y después de un debate democrático y respetuoso, se 

aprobó por unanimidad el 80% de la totalidad de los artículos, el 81% de las disposiciones transitorias 

complementarias y el 100% de las disposiciones finales;  

 

Que, de conformidad con lo señalado por el décimo primer párrafo de la Primera Disposición Complementaria 

Transitoria de la Ley 30220, la Asamblea Estatutaria asume transitoriamente las funciones de Asamblea 

Universitaria hasta la elección de las nuevas autoridades;  
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Y estando conforme con el Estatuto de la Universidad Nacional Agraria La Molina, en concordancia con la Ley 

30220 y el artículo 18 de la Constitución Política del Perú; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional Agraria La Molina, el mismo que cuenta 

con diecisiete (17) capítulos, setenta y tres (73) subcapítulos, doscientos ochenta y nueve (289) artículos, 

veintisiete (27) disposiciones complementarias transitorias y seis (6) disposiciones complementarias finales.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Constitúyase la Asamblea Universitaria Transitoria de la Universidad Nacional Agraria La 

Molina con los miembros de la Asamblea Estatutaria que aprobó el Estatuto al que se hace mención en el 

artículo precedente. El presidente de la Asamblea Estatutaria asume las funciones de presidente de la 

Asamblea Universitaria Transitoria que, en cumplimiento por lo dispuesto en la decimotercera disposición 

transitoria del referido Estatuto, asumirá el cargo de rector interino el 27 de marzo del año en curso. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal electrónico institucional de 

la universidad y en el diario oficial El Peruano, así como el Estatuto objeto de esta resolución en el referido 

portal al día siguiente de su presentación oficial.  

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

                              Wilfredo Lévano Carnero 
            PRESIDENTE 
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ANEXO 7 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA  

            ASAMBLEA  ESTATUTARIA  2015  

 

  

 

 

             RESOLUCIÓN N° 02 -2015 -AE -UNALM  

                                                      La Molina,  23 de febrero del 2015  

 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que, habiendo sido aprobado el Estatuto de la Universidad Nacional Agraria La Molina, con 

Resolución N° 001-2015-AE-UNALM; 

 

Que, de conformidad con lo señalado por el décimo primer párrafo de la Primera Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley N° 30220, una vez aprobado el Estatuto de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina, la Asamblea Estatutaria establece el cronograma de 
elección de las nuevas autoridades y el plazo para su designación en reemplazo de las 
autoridades vigentes.   
 

Y estando conforme con el Estatuto de la Universidad Nacional Agraria La Molina, en 

concordancia con la Ley 30220 y el artículo 18 de la Constitución Política del Perú; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Aprobar el cronograma de elección de las nuevas autoridades y el 

plazo para su designación en reemplazo de las autoridades vigentes, que a continuación se 

detalla: 

 

ü Jueves 28 de mayo:  Elecciones de representantes estudiantiles para  
 

Á Asamblea Universitaria, 
Á Consejo Universitario, 
Á directorio de la Escuela de Posgrado, y 
Á ocho (8) consejos de facultad. 
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ü Viernes 29 de mayo:  Elecciones de representantes docentes para: 
 

Á Asamblea Universitaria, y 
Á ocho (8) consejos de facultad. 

 
 
ü Jueves 25 de junio:  Elección de: 
 

Á un (1) rector,  
Á dos (2) vicerrectores,  
Á un (1) director de Escuela de Posgrado, y  
Á ocho (8) decanos. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal 

electrónico institucional de la universidad al día siguiente de su presentación oficial. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

              Wilfredo Lévano Carnero 
PRESIDENTE  
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ANEXO 8 
 

 


